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FIETE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR, las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Burgos y el Juez de 
primera instancia de Briviesca, de los cuales resulta:

Que D. Celedonio de Val y Cerecedas adquirió por 
título de compra del Duque de Frías varias heredades, 
sitas en el término de Briviesca, entre las cuales se en
cuentran una huerta titulada la Alcaidía y una haza lla
mada el Verjel, ambas lindantes con el río Cea; habiendo 
obtenido del Ayuntamiento en 17 de Marzo de 1879 auto
rización para cerrar con tapias de mampostérla dichas 
heredades, disponiéndose más tarde por otro nuevo acuer- 
do del Municipio que derribase las tapias construidas en el 
límite del río, lo que no habiendo ejecutado el propietario 
se llevó á cabo por el Ayuntamiento:

Que D. Celedonio de Val recurrió contra este acuerdó 
ante el Gobernador de la provincia, quien le confirmó, y 
en su vista, ante el Ministerio de la Gobernación, el cual 
declaró, de acuerdo con el informe de la Seéción corres
pondiente del Consejo de Estado por Real orden de £0 de 
Enero dé 4879, qué nó procedía el recurso ante el Go
bierno:

Que alegando los hechos antes indicados y haciendo 
uso de iá acción real négatoria de servidumbre, se presen
tó por parte de D. Celedonio de Val ante el Juzgado dé 
primera instancia de Briviesca demanda ordinaria solici
tando la declaración de qué la huérta llamada Alcaidía y 
el haza denominada Verjel estaban libres de la servidum
bre que pretendía impónérlés-úl Ayuntamiento de Briviés- 
ca, y qué se condenase á éste á reponer las tapias derri
badas, á indemnizar los perjuicios y en las costas:

Que citado él Ayuntamiento para contestar laAémañ- 
da, propuso excepción de incompetencia, fundándose en 
que le correspondía el conocimiento del asunto, con arre
glo al núm. 3.° del art. 72 de la ley municipal, 73 de la de 
aguas de 3 de Agosto de 4866, 36 de la de 13 de Junio 
dé 4879, y alegando que la Real orden de 20 dé Enero ya 
mencionada disponía que si los acuerdos del Gobernador 
y el Ayuntamiento habían vulnerado los derechos del re
clamante, pudo éste ejercitar sus acciones ante la Comi
sión provincial, como Tribunal contencioso-administrátivo 
de primera instancia, único competente para conocer de 
las intrusiones y usurpaciones en los caminos, vías públi
cas y servidumbres pecuarias de todas clases, según va
rias decisiones y sentencias del Tribunal Supremo y del 
Consejo de Estado:

Que habiendo acudido el Ayuntamiento al Gobernador 
de la provincia para que requiriese de inhibición al Juz
gado en la demanda propuesta á nombre de D. Celedonio 
de Val, contestó aquella Autoridad que si bien el recurso 
promovido podía no. ser el procedente, porque la cuestión 
que se ventilaba era de carácter contencioso-administra- 
tivo, no había lugar sin embargo al requerimiento de in

hibición, toda vez que agotada la vía gubernativa, sería 
en todo caso la declinatoria ante el Juzgado la que el 
Ayuntamiento podría utilizar si así le conviniese:

Que sustanciado por todos sus trámites el incidente de 
declinatoria, el Juez dictó auto, en el que considerando 
que para que las cuestiones tengan el carácter conten- 
cioso-administratiyo, se requiere un acto de la Admi
nistración que ataque un derecho preexistente de un par
ticular, en cuyo caso se hallaba el que había dado 
lugar á la demanda: que el Ayuntamiento sostenía la 
legitimidad de los pasos públicos como servidumbres le
gales establecidas por la ley de aguas, y la discusión sobre 
si son ó no legítimas estas servidumbres corresponde á 
los Tribunales contencioso-administrativos:

Que los ordinarios son competentes para conocer de 
las acciones negatorias de servidumbres cuando éstas se 
fundan en título de derecho civil:

Que con arreglo á la ley de 25 de Setiembre de 4863, 
puesta en vigor por el art. 66 de la provincial, los Tribu
nales contenciosos son los únicos competentes para co
nocer de las intrusiones y usurpaciones de los caminos, 
vías públicas y servidumbres pecuarias de todas clases: 

Que la Real orden de £0 de Enero de 4879 advertía al 
Úémañdárite á cuya instancia fue dictada cuál era el Tri
bunal competente para este’ asunto, y que además la ley 
de aguas señalaba también la competencia, se inhibió del 
Conocimiento del' asuntó por corresponder á los Tribuna
les administrativos:

Que interpuesta apelación de esta sentencia, la Au
diencia del distrito, considerando que el demandante al 
Interponer'su demanda hizo uso de un derecho que le 
asistía, y que á mayor abundamiento le estaba recono
cido por la Real orden dé 20 de Enero de 4879; que pre
tendía ventilar una acción de propiedad ante los Tribu
nales ordinarios, únicos competentes para ello; que la 
competencia de la Administración se limita sólo en ma
teria dé servidumbres públicas á la conservación del es
tado actual; y que^ diferentes disposiciones dictadas dé 
acuérde con el Consejo de Estado determinan que cuando 
sé hacé usoÁe un derecho real, como es la acción reivin- 
diéátoria, debe decidirse el asunto por la vía judicial ante 
los Tribunales ordinarios, y que a la acción négatoria de 
servidumbres tienen perfecta aplicación las resoluciones 
antes citadas,'revocó la sentencia del Juzgado:

Que el Ayuntamiento de Briviesca interpuso recurso 
dé casación contra la sentencia de lá Audiencia, declarán
dose decaído en el recurso por auto de 25 de Febrero 
de 4881:

Que en su consecuencia, emplazado el Ayuntamiento 
para contestar la demanda, y teniendo esta por contestada 
& consecuencia de la rebeldía acusada por el demandante, 
el Gobernador de la provincia de Burgos, considerando 
que en virtud de la explícita declaración contenida en la 
Real orden dé 20 de Enero de 4879 no podía consentir la 
Administración en que el asuntó en que aquella se dictó 
se ventilase ante los Tribunales ordinarios, y qué las fa
cultades de los Gobernadores no se limitan sólo al caso en 
que el conocimiento dél asunto corresponda á la Admi
nistración activa, sino también cuando deba ser resuelto 
por los Tribunales contenciosos, requirió de inhibición al 
Juzgado; y citaba la Real orden de 20 de Enero de 4879, 
los números 4.° y 5.° del art. 83 de la ley de 25 dé Setiem
bre dé 4863, regla 2.a dél 66 de la provincial dé 2 de Oc
tubre de 4877 y la disposiéión transitoria de lá dé 29 dé 
Agosto último:

Que sustanciado el artículo, el Juez dictó áutó mante
niendo su jurisdicción por considerar qué con arreglo al 
artículo 363 de la ley orgánica del Poder judicial ño pue- 
dén emplearse simultánea y sucesivamente los medios de 
inhibitoria y dé declinatoria pará resolver las cuestiones

de competencia, y que estando resuelta la declinatoria 
por sentencia firme de la Audiencia del distrito, no se 
podía acceder á la inhibitoria propuesta: que habiendo 
declarado el Gobernador que no era procedente «1 reque
rimiento de inhibición solicitado por el Ayuntamiento, no 
podía intentar aquel recurso: que ;el reglamento de 25 de 
Setiembre de 4863 prohibe suscitar competencias en los 
pleitos fenecidos por sentencia, pasada en autoridad de 
cosa juzgada, y siéndolo en el orden administrativo la 
providencia del Gobernador que denegó el requerimiento, 
y en el orden judicial la sentencia de la Audiencia, el 
asunto estaba terminado; y que con arreglo á los funda
mentos de esta última, la competencia residía eu el Juz
gado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 472 de la ley municipal vigente, según el 
cual los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Escribano competente, según lo 
que atendida la naturaleza del asunto dispongan las leyes: 

Considerando:
4.° Que la reclamación de D. Celedonio de Val ante 

los Tribunales ordinarios tienen por objeto una acción 
real négatoria de-servidumbres, la cual se ventila por 
medio del correspondiente juicio civil ordinario, y en tal 
concepto no puéda menos de estimarse que los derechos 
civiles que el actor considera lesionados por el acuerdo 
del Ayuntamiento nacen también de un título civil que 
sólo á los Tribunales ordinarios corresponde interpretar: 

2.° Que por más que se invoque la necesidad de con
servar las servidumbres y vías públicas, asunto que co
rresponde á la Administración activa, y en su caso á la 
contenciosa, no puede estimarse de la misma manera 
cuando se niega precisamente la existencia de esas servi
dumbres públicas, fundándose en un título civil; asunto do 
que sólo los Tribunales dél fuero común son ios únicos 
competentes para conocer;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,-
“• Vengo en décidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palanio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Pre&idente del Consejo de Ministros.

P rá x e d e s  M ateo

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

L e y . 
DON ALFONSO XII,
Por la gracia do Dios 1ík y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.° Se construirá en la Habana un edificio 
destinado á Universidad y á Instituto de segunda ense
ñanza.

Art. 2.® El edificio tendrá las proporciones necesarias 
para que en él puedan darse, no sólo las enseñanzas déi 
actual plan de estudios, sino también las demás que de
signe el Gobierno de S. M.

Art. 3.® Para la adquisición dél’ solar ó solares nece
sarios y para los gastos de la obra se destinarán;
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El importe de la venta del edificio y de los terrenos 

que ocupan la Universidad y el Instituto.
El importe de los solares del Estado que aun no se han 

enajenado y que proceden del derribo de las murallas de 
la Habana, siempre que no se encuentre afecto á otras ; 
obligaciones.

El importe de la venta de otros terrenos de aquella 
ciudad que pertenecen al Estado, cuyo producto n© tenga 
anteriormente aplicación determinada.

El importe de las donaciones y suscriciones que con 
este objeto promoverá el Gobernador general de la isla 
entre Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, juntas, 
corporaciones civiles y personas particulares. ¡

Y por último, el importe de la cantidad que anual
mente se fijará en el presupuesto de gastos de la isla de , 
Cuba con destino á esta obra hasta su completa termi- | 
nación.

Art. 4 o Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, 
si lo juzga conveniente, contrate por subasta un emprés
tito sobro estos recursos, á fin de que se emprendan y ; 
realicen las obras en el plazo más breve que sea posible.

Art. 8.° El edifiuio se construirá por medio de subasta 
pública y con arreglo a las disposiciones vigentes en ma
teria de contratación de obras ó servicios públicos previa 
la formación de los oportunos planos y presupuestos, ; 
aprobados por el Gobierno' de. S. M.

Art. 6.° Se declara esta obra de utilidad pública1 para 
los efectos que se establecen en la ley de expropiación 
forzosa.

Por tanto
.gandam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, j  

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ;
ley en todas sus partes. , , ¡

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho- j
cientos ochenta y trea. ,

YO EL REY.
El Ministro de Ultramar,

C u sp ar R ú ñ es  «le A rea.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
V engo en nombrar Gobernador civil de Manila, con la 

calegona de Jefe de Administración de primera clase, á 
D. Alcente B arrantes, ex Diputado á Cortes y cesante del 
cargo de Jefe de la Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Ultramar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cíaspai* X ú u ez d e  A rce.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en nombrar Intendente militar de las Islas Fi

lipinas al que lo es de división y del distrito de Extrema
dura D. Pedro García Bedia, en la vacante ocurrida por 
fallecimiento de D. Angel Ibarra y Berot.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsenio M artínez de Campos*

REALES ÓRDENES.
He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q . D. G.) de la comu

nicación de V. E., fecha 9 del actual, en la que participa á 
este Ministerio que el Alférez del batallón reserva de Sa
rria, núm. 68, del arma de su cargo, D. Manuel Corral y * 
Rengel, no se ha incorporado á  dicho batallón después de 
hacer uso de una licencia temporal que se le concedió en 
Noviembre del año próximo pasado, ignorándose su pa
radero.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado A l-, 
férez sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á  Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido incurrir y al resul
tado de la sumaria que se le instruye si se presentase ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1883.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 3 del actual, partici
pando á este Ministerio que el Médico primero, Mayor 
personal, D, Ciriaco Cuenca y Alvarez, á quien en 6 de
Octubre del año próximo pasado destinó V. E. al batallón 
reserva de L eón, no se ha incorporado al mismo á pesar 
del tiempo trascurrido, ni justificado su existencia en los 
meses de Enero y Febrero últimos ni en el presente, igno
rándose su actual paradero. : .

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado Mé
dico sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se 
publique esta resolución en la Gaceta oficia l á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo' á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto 
á la responsabilidad en que haya podido incurrir si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 86 de Marzo de 1883.

CAMPOS.
Sr. Director general de Sanidad militar.

M IN I ST ER I O  DE H A C I E N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 28 de Diciem
bre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala.de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Fernando Alvarez Guija
rro, en nombre de D. José Puigcerver y Font, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 14 de Agosto de 1878, que confirmó el acuerdo de 
la'Dirección general de Impuestos, por el cual se revocó 
otro de la Administración económica de Alicante y se de
claró firme la primera subasta celebrada para el arriendo 
de los derechos de consumos con la exclusiva en el pueblo 
de Jalón:

Resulta:
Que en 1877 el Jefe económico de la provincia de Ali

cante cursó á la Dirección general de Impuestos la instan
cia que uno de los vecinos de Jalón elevaba contra el 
acuerdo del citado Jefe, que anuló la primera subasta para 
el arriendo de los derechos de consumos con la venta ex
clusiva en el citado pueblo:

Que reunidos antecedentes y demostrado que la causa 
en virtud de la cual se anuló la subasta fué la de no ha
berse expresado en el pliego de condiciones las que con
signa la instrucción general del ramo, omisión que no pa
recía sustancial; y teniendo en cuenta que el rematante 
era uno mismo en las dos subastas, y en la primera adqui
rió el servicio por 14047 pesetas y en la segunda por 7.001, 
la Dirección en 27 de Junio de 1878 revocó el acuerdo 
apelado y declaró firme la primera subasta:

Que D. José Puigcerver, arrendatario de los derechos 
de consumos en Jalón, presentó recurso de alzada contra 
lo resuelto por el centro directivo, y recayó en su vista la 
Real orden de 14 de Agosto de 1878, al principio extrac
tada, por la cual se desestimó el recurso y se confirmó lo 
acordado por la Dirección; resolución que se funda en el 
perjuicio que denotaba la simple enunciación de las dos 
cantidades por que se adjudicaba el remate:

Que D. José Puigcerver, en instancia suscrita en Jalón 
el 14 de Setiembre de 1878 acudió al Ministerio de Ha
cienda manifestando que en 2 del referido mes y año se 
le había comunicado por la Administración económica de 
la provincia lo resuelto en la Real orden del 14 de Agos
to, y pedía que fuese reformada, atendiendo los funda
mentos aducidos por el exponente: *

Que recibida por la Administración la anterior instan
cia el día 13 de Marzo de 1879, en 8 de Abril siguiente se 
le puso un visto:

Que el interesado en 7 de Febrero de 1880 reprodujo 
su solicitud y recayó un nuevo visto por el Ministerio en 
6 de Marzo de 1880:

Que el Licenciado D. Fernando Alvarez Guijarro, en 
la representación ya dicha, presentó en 11 de Noviembre 
de 1881 demanda en vía contenciosa, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que una vez admitida, fuera propuesta la revocación de 
la Real orden de 14 de Agosto de ,1878;

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admi
tida, porque bastaba fijarse en las fechas en que el de
mandante mostró conocer lo resuelto en la Real orden y  
la en que presentó su recurso para demostrar que éste se 
interponía fuera de plazo.

Visto el art. 3.® del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
vigente en la fecha de la presentación de la demanda, se
gún el cual el plazo para recurrir por vía contenciosa con
tra las resoluciones del Ministerio de Hacienda es el de seis 
meses, contados desde la fecha en que se hicieran saber 
dichas resoluciones:

Considerando:,
1.° Que según se ha declarado con repetición en ca

sos análogos, los plazos para recurrir con demanda en vía 
contenciosa contra las resoluciones de la Administración 
activa son por su naturaleza fatales é improrrogables:

2.° Que el actor en instancia de 14 de Setiembre de 1878 
confiesa que en 2 del mismo mes de Setiembre le fué no
tificada la Real orden de 14 de Agosto anterior, y por lo 
tanto, habiendo sido presentada la demanda ante el Con
sejo el 11 de Noviembre de 1881, resulta interpuesta fuera 
del plazo legal;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1883.

JUSTO PELAYO OüESTA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr,: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 25 de Enero último 
lo que sigue:

* Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Doctor D. José Leopoldo Féu, en 
nombre de D. Fernando de Ossó y Catalá, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 15 de Diciembre de 1880, que declaró cesante al inte
resado del cargo de Oficial Letrado con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase, adscrito á la Adminis
tración económica de Barcelona, y dispuso que á la vez 
fuera dado de baja en el cuerpo de Letrados de Hacienda. 

Resulta:
Que á  propuesta del Asesor general del Ministerio 

de Hacienda, Director general de lo Contencioso del Esta
do, recayó la Real orden de 15 de ¡ Diciembre de 1880 ya 
extractada, resolución que se funda en hechos que denun
ciaba el Asesor y de que manifestaba estar enterado el 
Ministro:

Que el Doctor D. José Leopoldo Féu, en representación 
del interesado, presentó demanda en vía contenciosa con
tra la referida Real orden, alegándolos fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fue
se revocada y declarada sin efecto, reintegrando al de
mandante en el destino que desempeñaba legalmente y en 
los derechos que le corresponden como Oficial del cuerpo 
de Letrados de Hacienda desde 1868:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que podía ser admitida en 
cuanto la Real orden reclamada dió de baja al recurrente 
del cuerpo de Oficiales Letrados á  que pertenecía; pero 
que no era de admitir respecto á la separación ó cesantía 
del destino que servía, porque invocando la Real orden las 
facultades que concedió al Ministerio el decreto-ley de 4  
de Enero de 1875, el uso discrecional que se hiciera en 
cada caso de dichas facultades no podía dar motivo á la 
contención administrativa.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la 
misma, presentando demanda en vía contenciosa:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1853, vigente 
cuando se interpuso el recurso, que para acudir en vía 
contenciosa contra las resoluciones del Ministerio de H a
cienda fija el plazo de seis meses, contado desde la fecha 
en que se hicieran saber:

Visto el decreto-ley de 4 de Enero de 1875 disponiendo 
que los empleados de todos los ramos dependientes del 
Ministerio de Hacienda, sin distinción alguna, pueden ser 
separados libremente sin sujeción á  lo que encontrarlo 
dispongan los reglamentos:

Considerando: r ^
í?  Que la súplica deí actor en la presente demanda 

tiene por objeto que se le reintegre en el destino que des- 
[ empeñaba legalmente y en los derechos que le correspon-
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dan coxr " Oficial del cuerpo de Letrados de Hacienda 
desde í

2.° Que en cuanto al primer extremo no procede la 
contened, administrativa 5 porque facultado el Ministro 
de Hacd ‘da por el decreto-ley de 4 de Enero de 1875 
para se ‘..«'ar libremente á todos los empleados de los ra
mos de; ■-dientes del mismo Ministerio, no puede el recla
mante r  -mear derecho alguno en su favor que impida la 
remoción de su destino:

3.° Que no se halla en igual caso el extrer/io segundo 
de la suplica de la demanda que se refiere á lo resuelto 
respecto a que D. Fernando Ossó sea baja en el cuerpo de 
Letrados de Hacienda, pues en esta parte puede existir el 
agravio que el actor supone:

4.° Que notificada la Real orden en £0 de Diciembre 
de 1880; la demanda presentada el 14 de Junio de 1881 re
sulta interpuesta dentro del plazo legal;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que procede admitir la demanda de que 
lleva hecha, referencia, pero sólo en cuanto por la Real 
orden de 15 de Diciembre de 1880 se mandó dar de baja 
á D. Fernando Ossó del cuerpo de Letrados de Hacienda.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Reai orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos, con devolución del expe
diente gubernativo relativo al asunto y de la copia de la 
demanda, á los fines que procedan. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1883.

JUSTO PELAYO CUESTA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excrno, Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en £7 de Enero último
lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña co'pia, pre
sentada por el Licenciado D. Celestino Rico, en nombre del 
patrono de la obra pía fundada en la Real capilla del Santo 
Cristo de la quinta Angustia de Zalamea de la Serena por 
D. Pedro Nogales Davila, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 10 de Setiem
bre de 1870, que confirmando un acuerdo de la Junta de 
la Deuda pública, declaró definitivamente cancelada una 
lámina de la Deuda del Estado al 5 por 100 correspon
diente á la dicha fundación:

R e su lta :
Que á nombre de la referida obra pía se solicitó en £5 

de Mayo de 1859 de la Dirección general de la Deuda el abo
no del capital é intereses de una lámina de la Deuda 
al 5 por i 00, por rs. vn. 788.063 y 33 maravedises, que te
nía presentada á convertir:

Que iniciado el expediente, después, de una lenta ins
trucción, la Junta de la Deuda en 9 de Octubre de 1877 
acordó que se cancelara definitivamente el crédito y sus 
intereses, teniendo para ello en cuenta que no se había 
presentado dentro del plazo fijado por la ley de 21 de Ju
lio de 1876 el documento necesario para justificar la legí
tima personalidad dei reclamante:

Que contra el anterior acuerdo se presentó recurso de 
alzada para ante el Ministerio de Hacienda, y previa con
sulta de la Asesoría y de la Sección de Hacienda de este 
Consejo, recayó la Real orden de 10 de Setiembre de 1879 
al principio extractada, por la cual se confirmó el acuer
do de la Junta de la Deuda, que declaró definitivamente 
cancelado el crédito, y reproduciendo la Real orden e] 
mismo fundamento sobre el cual se apoyó^ el acuerdo de 
la Junta de la Deuda:

Qtie notificada la Real orden en 23 de Abril de 1880, 
el Licenciado D. Celestino Rico, en la representación ya 
dicha, presentó el 22 de Octubre de igual año demanda 
en vía contenciosa'contra la referida Real orden, alegan
do los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á 

,m  propósito de que fuese revocada y de que en su lugar 
se convirtiera el crédito:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
fáe SLM., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
gue resultaba interpuesta fuera del plazo legal al efecto 
señalado.

Yisio el art. 48 d é la  ley de 19 de Julio de 1869, según 
el <.mal las resoluciones del Ministerio de Hacienda sobre 
cadacidad cío créditos son reclamadles por la vía conten
ciosa, siempre que se presente la demanda dentro del pla
zo de tges meses, contados desde la fecha de la notifica
ción:

Considerando: 
d.® Que i3egún se ha declarado con repetición en casos- 

análogos, los plazos fijados para interponer demandas con
tra  las resoluciones de la Administración activa son por 
su naturaleza fataLes é improrrogables:

2.° Que en el expediente aparece que la Real orden

que por la demanda se impugna fué notificada al apode
rado del reclamante el día 23 de Abril de 1880, y en su 
virtud la demanda presentada el 22 de Octubre del mismo 
año de 1880 resulta interpuesta fuera del plazo de los tres 
meses entonces señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 13 de Marzo de 1883.

JUSTO PELAYO CUESTA»

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Yisto el recurso de alzada interpuesto por 
la razón social P. Ábella hermano, de Murcia, contra el 
acuerdo tomado por el Delegado de Hacienda de dicha 
provincia, en virtud del cual se la impuso una multa 
equivalente á dos veces los derechos de Arancel corres
pondiente á una partida de azúcar peninsular presentada 
al despacho en la estación férrea con vendí visado por la 
Administración de Alicante, y cuyo documento se hallaba 
caducado:
' Considerando que ni en la Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1877, ni en ninguna de las disposiciones pos
teriores dictadas sobre el particular á que aquella hace 
referencia, se ha determinado que los vendís expedidos 
para legalizar la circulación de azúcares peninsulares 
deban tener señalado término fijo para su validez, á seme
janza de lo que se halla establecido respecto de las guías 
que se expiden para legalizar la circulación del referido 
artículo cuando su origen es extranjero ó colonial:

Considerando que, como consecuencia de esto, la actual 
legislación no tiene señalada penalidad alguna para los 
artículos expresados que circulan con vendís caducados:

Considerando que dado el objeto á que ha obedecido 
el establecimiento de estos documentos, es de necesidad 
revestirlos de todos los requisitos precisos para evitar que 
á su amparo puedan ponerse en circulación azúcares de 
origen sospechoso, cual podría suceder aprovechando un 
mismo documento, valedero por tiempo indeterminado, 
para dos ó más expediciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° La revocación del acuerdo tomado por el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Murcia en el caso con
creto de que se trata.

2.® Que en lo sucesivo, al visar las Administraciones 
los vendís que se las presenta al efecto para legitimar la 
circulación de azúcares peninsulares, les señalen un tér
mino prudencial, en relación á la distancia que la mer
cancía haya de recorrer y medios de trasportes utilizables 
al efecto, vencido el cual se considerará sin valor legal el 
expresado documento y las mercancías de referencia in 
documentadas.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 4883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO  D E LA G O BERNACIO N.

REAL ORDEN.
Examinado el expediente incoado en virtud de instan

cia elevada á este Ministerio por varios Diputados de esa 
corporación provincial contra un acuerdo de la mayoría 
de la misma, que dispuso que el Ayuntamiento de Alonsó- 
tegui formara un presupuesto extraordinario para pagar 
una deuda contraída con D. Antonio Urquiaga:

Resultando que el referido Ayuntamiento en 22 de 
Agosto de 1875 recibió en calidad de préstamo de D. An
tonio Urquiaga la cantidad de 2.000 pesetas, extendiéndo
se un documento privado, en el cual dicho Ayuntamiento 
se obligó á devolver las 2.000 pesetas recibidas en el té r
mino de seis años, abonando un interés de 6 por 100 
anual:

Resultando que en 27 de Octubre de 1881 se presentó 
demanda ante el Juez de primera instancia de Bilbao por 
el Procurador D, Félix Murga, á nombre del acreedor, pi
diendo se condenara á dicho Ayuntamiento al pago del 
capital é intereses vencidos, que sumaban 2.120 pesetas: 

Resultando que admitida la demanda, se confirió tras
lado de ella, con emplazamiento que debería hacerse me
diante la entrega de la oportuna cédula al Ayuntamiento 
demandado, y en el mandamiento remitido al Juez muni
cipal para e l  efecto^  expresa que se haga al Alcalde Pre
sidente:

Resultando que así se efectuó por el Secretario del 
Juzgado municipal de Alonsótegui, entregando al Alcaide 
la copia de la demanda, de los documentos y la cédula 
de emplazamiento:

Resultando que por la no comparecencia del Ayunta
miento el Procurador del demandante le acusó la opor
tuna rebeldía, y por el Juez de primera instancia se hubo 
por acusada y por contestada la demanda, ordenando se 
notificara esta providencia al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, como así se verificó:

Resultando que seguido el pleito en rebeldía, se dictó 
sentencia por el Juez en 20 de Febrero de 1882, por la que 
se condenó al referido Ayuntamiento á pagar á D. Anto
nio Urquiaga la cantidad de 2.120 pesetas é intereses ven
cidos y costas, expidiéndose mandamiento al Juez muni
cipal de Alonsótegui para que se notificara esta sentencia 
en forma al Ayuntamiento demandado, cuya notificación 
se hizo, según las palabras consignadas en la diligencia, al 
Ayuntamiento y en su representación al Alcalde D. Ju
lián de Hurtado:

Resultando que no consta ni aparece que el Alcalde 
reuniera al Ayuntamiento para tomar acuerdo por v irtud 
de la citación, emplazamiento y notificaciones que de la 
demanda, rebeldía y sentencia se le hiciera:

Resultando que el Procurador referido acudió á la Di
putación provincial en 3 de Mayo de 1882, acompañando 
copia de la sentencia recaída en el pleito y solicitando se 
ordene al Ayuntamiento en el término de quinto día satis
faga la cantidad adeudada, acordando la Diputación en 17 
de Diciembre, estimando ejecutoria la sentencia, que el 
Ayuntamiento de Alonsótegui formara un presupuesto ex
traordinario para satisfacer la expresada deuda y las 644 
pesetas 25 céntimos de costas, con arreglo al art. 143 de 
la ley municipal:

Resultando que contra este acuerdo en 20 de Enero 
último elevaron instancia á este Ministerio cinco Diputa
dos provinciales, pidiendo que se declarase nulo y de nin
gún valor el acuerdo antes citado por oponerse á él las 
Reales órdenes de 18 de Julio de 1877 y 31 de Enero 
de 1879:

Resultando que por Real orden de 23 de Febrero últi
mo se reclamaron de Y. S. testimonio fehaciente del poder 
que acreditaba la personalidad del Procurador D. Félix 
Murga, copia de la diligencia de emplazamiento, de la no
tificación de rebeldía y de la de la sentencia definitiva, ex
presando que fuera dado el testimonio por el actuario del 
pleito:

Considerando que en los mandamientos en que se or
denaba la citación, emplazamiento y notificación de re
beldía se hicieron sólo al Alcalde, como representante de 
la corporación, por expresarlo así el pie de dichos man
damientos, y si bien en la sentencia definitiva se dice que 
la notificación se haga al Ayuntamiento demandado, dicha 
notificación se verificó, como las anteriones, en la persona 
del Alcalde :

Considerando que la ley municipal vigente establece en 
el párrafo segundo de su art. 56 que los Ayuntamientos 
nombrarán uno ó dos Concejales que con el nombre y ca
rácter de Procuradores Síndicos representen á la corpo
ración en todos los juicios que deban sostener en defensa 
de los intereses del Municipio:

Considerando que esta doctrina legal ha sido ratifica
da por el Consejo de Estado en Real decreto-sentencia de 
27 de Octubre de 1878, publicado en la Gaceta de 4 de 
Enero de 1879, que declaró que según lo dispuesto en el 
artículo citado de la mencionada ley, solamente los P ro 
curadores Síndicos tienen la representación de las corpo
raciones municipales para la defensa enjuicio de los in te
reses del Municipio, sin que á ningún otro individuo de 
los que formen las expresadas corporaciones puedan re
conocerles las facultades concedidas al referido cargo de 
Procurador Síndico:

Considerando que aparece evidente la negligencia in 
excusable del Alcalde citado, emplazado y notificado, ya 
que no su complicidad con el acreedor, al no dar cuenta 
al Ayuntamiento de las diligencias que había suscrito, á 
fin de que la corporación se reuniera y acordase lo con
veniente, bien para que el Procurador Síndico compare
ciese en el juicio á defender los intereses del Municipio s 
bien para acudir al Gobernador civil de la provincia, por 
si estimaba esta Autoridad procedente requerir de inhibi
ción al Juzgado de primera instancia de Bilbao; bien, por 
último, para pedir á la Diputación provincial que permi
tiese ó autorizase la formación de un presupuesto extraor
dinario con que pagar el crédito, no dando lugar á causar 
las costas que por la apatía del Alcalde se han causado: 

Considerando que por las razones y doctrina legal ex
puestas, la sentencia no es ejecutoria contra el Ayunta
miento de Alonsótegui, aunque acaso pudiera entenderse 
que lo fuera contra el Alcalde como particular, lo ct^al 
debió haber estimado la Diputación provincial para resol
ver el asunto:

Considerando que habiendo pedido D. Félix Murga á
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nombre Ürquiaga que se compeliera al Ayuntamiento 
á  paga* i tro del angustioso plazo de cinco días,, la Di
p u tad o  ' ovinoial pudo limitarse á rechazar la preten
sión, si?. acordar que la corporación municipal formase 
un  pres sto extraordinario, que ni el acreedor ni otro 
alguno f i-i interesado:

En s . Jbia, 3. M. el Rey (Q, D. G.) se ha-servido dis
poner:

1.° v-rn procede declarar nulo el acuerdo de la Dipu
tación p ■ vincial de Vizcaya que motiva esta alzada,

Y £. p u s e  ordene al P rocurador Síndico del A yunta
miento ‘ ionsotegui prom ueva el procedente recurso de 
apelad( : n tra  dicha sentencia, para sostener en segun
da instf i ani í la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Burgos - u-ulnhd de lo obrado y reposición del pleito á 
estado o..- nación  y emplazamiento de la demanda., 

D e ! ' , y  orden lu cligu á V. S .p a ra  su conocimiento y  
demás i - consten ntes. Dios guarde á V, S. muchos 
años. M ; -*id 10 cL M ar_  de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobr-: .M údor de la provincia de Vizcaya,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilm o. Sr.: Habiéndose presentado por D, Julio Melgares 

u n a  iris”-ocia solicitando que se le expida el certificado
de aptib o ara Archivero Bibliotecario y Anticuario, libre
de derer con a rad lo  d decreto-ley de %4 de Noviem
bre de 1 S; y  residí-indo que dicha disposición legal no
h a  sidí i ogada por el decreto de SI de Diciembre del 
mismo .i , y que aquella está vigente en lo que á los
derecho m atrícula se refiere; S. M. el Rey ÍQ„ D. G,),
de acin con io informado por la  Junta facultativa ele
Archivi Bibliotecas y Museos, se ha servido disponer 
que los í ..•mnos de la Escuela superior de diplomática que 
hayan l  io los ejercicios para obtener el certificado de
aptitud . V re Id vero Bibliotecario y Anticuario con pos-
terioridr.; d citado decreto-ley puedan obtener dicho tí-' 
tulo lib -ie derechos, salvo los de timbre y expedición.

De B í orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
demás t 1 tus. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £3
de Febr , ' de 1883.

GAMAZO.
Sr, D in ?r general de Instrucción pública.

ADM INISTRACION CENTR1L 

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.
fíüUda ' i>* pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte 30 premios mayores de los 1.368 que correspon
den á 11 ana de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en . Ha.

Gremios. ADMINISTRACIONES.
Números — '

Primera serie. Segunda serie.

8.974 80.000 Getafe. Madrid.
10.333 40.000 Valencia. Idem.
13.101- 0.000 Barcelona. Carabanchel.
43.3R. iü.000 Málaga. Granada.
5.334 3.500 Madrid. L. de la Concepción.

45.73 3.500 Valencia. Madrid.
8.455 3500 Algeciras. Getafe.

30.836 v.500 Madrid. La Unión.
35.410 3.500 Idem. Valladolid.
35.806 3 500 Valencia. Madrid.
30.039 3.500 Madrid. Valladolid.
47.156 £ 500 Carabanchel. Madrid.
£.57K 3.500 Valencia. Granada.
5.43. 3 500 Gijón. Getafe.

*3.335 £500 Madrid. Madrid.
3.£7c £.500 Idem. Barcelona.

XO.8̂ -0 £.500 Cartagena. Santander.
15.604 £.500 Mahón. Gracia'.
*0.400 £.500 Badajoz. Badajoz.
£59^ £.500 Barcelona. Granada.

En h neos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 6; ..«osetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre
de 4874 > - huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de r partidarios del absolutismo desde 1 / de Octubre
de 4868, v ,;s cinco de 4£5 pesetas cada uno asignados á las. 
doncella agidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, c\ y o sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Rea< ien de 49 de Febrero de 486£, han resultado agra
ciadas la j i g uientes:

HUÉRFANA.

Premio de 6£5 pesetas.
Doña i Rifa y Viñas, hija de D. José, sargento movilizado 

de Besalu merto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 4£5 pesetas.
Catate, Irimia y Vega, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Irene Ye).asco Peña, de id.

Idem tercero de, id. Id*
Casimira Car&baña y Fernández, de id.

Idem cuarto de id  Ad. : ;
Carmen Domenech y Valoárcel, de id.

Idem quinto de U. id.
Consuelo Rodríguez y Loeehes, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 7 de Abril de 4883.

Ha de constar de 4£.000 billetes, al precio de £50 pesetas cada 
uno, divididos en décimos y por consiguiente á razón de £5 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 661, importantes £.490,000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

r  .*  . . .  d e   ..........................  500.000
4 ____________  de     £50.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  d e   ....................  4£5,000
4 . . . . . . . . . . . . . .  d e   .........   80.000
4 ____   de    40.000

80-  _____    de 5 . 000 , . . , . .................  £50.000
600  de 4.500...........................  900.000

% aproximaciones de 40.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al 

 ̂ del premio m a y o r £0. 000 
£ Id. de 8.000 id. para id. id. del premio se

gundo.....................    46.000
£ id. de 4.500 id. para id. id. del premio ter

cero. . » • • • . • • . . . ................................   9.000

664 £.490.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números ante- 
r ’or y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 4, su anterior es el núme
ro 4£.GQ0; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
ia propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de 4 4£5 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de :esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado ai público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid £6 de Marzo de Í883.=fíi Director general, J. García 
de Torres.

Fábrica N acional del Tim bre.
El día 9 de Abril próximo, á las doce de su mañana, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 4.000 
kilogramos de goma arábiga, que se consideran necesarios du
rante el inmediato año c conómieo de 4883-84.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en esta licitación puede ver el pliego de condiciones y muestra 
de dicha goma, que estarán de manifiesto en esta Contaduría 
todos los días no feriados, desde las diez de la mañana 4 las 
tres de la tarde.

Madrid £8 de Marzo de 488S.=E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

Banco de España.
Habiéndose recibido en este día de la Dirección general de 

la Deuda pública los talones de los resguardos hasta el núme
ro 7.475, expedidos por aquel centro en representación de cu
pones de Deuda perpetua al 4 por 400 interior, vencimiento 
de 4.° de Enero último, presentados en aquella Dirección, los 
portadores de los citados resguardos pueden presentarlos ai 
cobro cuando gusten en la Caja de este Baaco.

Madrid £6 de Marzo de 4883.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general 
de A gricu ltura , Industria  y  Com ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados\ con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de £0 de Noviembre 
de 4850.
Los Sres. Baladia y Sala, vecinos de Barcelona, una marca 

para distinguir los géneros blancos de algodón que elaboran. 
La marca representa la diosa Juno, sentada en un carro, mar
chando sobre el espacio, arrastrado por dos pavos reales.

En la parte superior flota un lazo con la inscripción Diosa, 
nombre dado á este género.

En la parte inferior está estampado el nombre y domicilio 
de nuestra razón social.

Los Sres. C. Fabra y compañía, vecinos de Barcelona, dos 
marcas para distinguir una clase de carretes de hilo de al
godón:

4.a Una serpiente encerrada en un círculo limitado por un 
pequeño medallón, en el que se lee el número del hilo á que 
corresponde el del carrete, á cuyos lados, y en una anilla ó faja 
circular concéntrica á la que contiene el signo distintivo de la 
marca, se lee el nombre de la razón social de la casa, ó sea C. 
Fabra y compañía, sucesores de F. Puig.

£.a Un círculo dentro del cual aparece un medallón en cuyo 
fondo se halla un dibujo en forma de S. que en su parte supe
rior descansa un espacio destinado á expresar las yardas ó 
metros de hilo que contiene el carrele, leyéndose en los espa
cios que forman los círculos las inscripciones Hilo superior 
para coser con máquina, C. Fabra y compañía.

Los Sres, Sopeña y compañía, vecinos de esta Corte, cinco 
marcas para distinguir los jabones perfumados de su fabri
cación:

4.a En la envuelta de la pastilla del jabón de hiel de vaca 
se deja ver un pequeño diseño ligeramente hecho, que presen
ta la forma del animal da este nombre. En su parte superior 
hay un rotulito que dice: Suaviza, blanquea y conserva el cu
tis—Jabón de hiel d$ vaca.—Legitimo — Legitimo.-—Preparado 
por Súpeña y compañía.—Peffmñist as químicos.— Proveedores 
de la Real Casa. En un extremo de la misma: Perfumeria'Gén- 
tral> Don Martín, 33. En el otro extremo; Depósito en todas las

perfumerías de España y América,; y  en el reverso: Jabón de 
hiel de vaca. Se fabrica expresamente para el uso de las seño
ras y de los niños, cuya epidermis no admite empleo de ningún 
jabón. La cubierta de la esja también presenta en su centro 
igual diseño y  forma de la vaca que la envuelta, en sus extre
mos, parte superior, presenta en uno la marca de fábrica, que 
es una culebra enroscada á una copa en actitud de beber, en el 
otro extremo un escudo de armas. El rotulado es: Perfumería 
Central. Jabón de hiel de vaca. Legítimo. Legitimo. Suaviza, 
blanquea y conserva el cutis.—Preparado ‘por Sopeña y compa
ñía, perfumistas químicos.—Proveedores de la Real Casa.—Calle 
de Don Martín, 33, Madrid. Tiene una orla en su alrededor, todo 
en tinta azulada oscura y que mide 475 milímetros de largo 
por 80 de ancho.

£.a De color azul es el papel de la envuelta da la pastilla 
del jabón Pao Rosa. El rotulado es¡dorado. Inscripción: Jabón 
superior Pao Rosa, el más delicado de los perfumes, preparado 
pGr Sopeña y compañía.—- Perfumistas químicos. — Madrid.— 
Depósito en las principales capitales de España y América.— 
Perfumería Central calle de Don Martín, 33.—La marca de la 
fábrica la compone una culebra enroscada á una copa en acti
tud de beber, y á su alrededor la inscripción Perfumería cen
tral.—Marca de fábrica.—La cubierta de la caja es de igual 
color en papel y letra que la envuelta con una orla dorada 4 
su alrededor y un escudo de armas en el centro, y mide 470 
milímetros de larga por 85 de ancha.

8.a De color lila es el papel de la envuelta de la pastilla del 
jabón de este nombre; su inscripción es de tinta negra, encar
nada y oro .—Perfumería central, jabón superior fino.—De los 
Reyes.—Preparado por Sopeña y compañía, perfumistas quími
cos.—Mavca de í&bnm, la-compone una culebra enroscada 4 
una copa en actitud de beber, y alrededor hay una inscripción 
que dice: Marca de fábrica—Don M artín , 33, Madrid.—Pro
veedores de la Real Casa; en cuyo centro hay un escudo de ar
mas reales.—La cubierta de la caja es del mismo color que la 
envuelta; presenta dos marcas de fábrica en negro en su ex
tremo y parte superior.—El rotulado es de eua*ro colores: 
Perfumería central, en negro y encarnado: Jabón superior de los 
Reyes, dorado y negro: preparado por Sopeña y compañía.— 
Perfumistas químicas.—Calle de D. Martín, 33, en negro: Pro
veedores déla Real Casa, rosado, núm. 3C0 en azul.—Esta cu
bierta mide 465 milímetros de largo por 80 de ancho.

4.a En la envuelta de la pastilla del jabón Flor de Andalucía, 
aparece un delicado cromo que representa una joven andaluza 
con blanca mantilla con adornos de rosa en 3a cabeza, tocán
dose con la mano derecha el rostro, á cuyo pie se lee Flor de 
Andalucía. Dicho cromo se halla adornado de una guirnalda de 
flores de diversos colores sobre campo oscuro; también apare
cen dos marcas de fábrica, que la forman una culebra enros
cada á una copa en actitud .de beber; en sentido inverso y  el 
rótulo que la rojea, marca da fábrica La Central. Además tie
ne un escudo áe armas reales be colores diversos, y alrededor 
del mismo, Proveedores de la Real Casa—La Central—Sopeña 
y compañía.—Exíjase.al vendedor nuestra marca de fábrica. La 
cubierta de la caja presenta el mismo cromo que la envuelta; el 
rotulado es azul y  negro. La Central, gran fábrica de Perfumería^ 
Sopeña y compañía, proveedores de la Real Casa, Perfumistas 
químicas. Calle Don Martín, 33, Madrid. Esta cubierta tiene 460 
milímetros de largo por 80 de ancho.

5.a La envuelta de la pastilla del jabón de este nombre 
presenta la vista de una muestra de tela de la conocida Cache
mir, en cuyo centro se destaca un pequeño óvalo, dentro del 
cual se haila un dorado escubo de armas reales con el rotulado 
Jabón superior de Cachemir Bouquet.—Preparado por Sopeña y 
compañía.—Perfumistas químicos, proveedores de la Real Casa. 
Madrid. En la parte superior é inferior tiene dos pequeñas ba
rras en sentido inverso, en cuyos centros se lee: depósito en las 
principales capitales de España y América—Perfumería central, 
calle de D. Martín, 83. Y une á ambos extremos sobre campo 
blanco dos marcas de fábrica en negro, que representa una cu
lebra enroscada á una copa en actitud de beber, y  la inscrip
ción de Marca de Fábrica.—Perfumería Central. La cubierta de 
la caja es del mismo grueso y colores, con su óvalo y escudo de 
armas como la envuelta, y su inscripción es Perfumería Cen
tral.—Jabón superior de Cachemir Bouquet, preparado por So- 
peña y compañía, Perfumistas químicos, proveedores de la Real 
Casa, calle de Don Martín, núm. 33, Madrid. Esta cubierta mido 
470 milímetros de largo por 80 de ancho.

(Se continuar dé)

In s t i tu to  a g r íc o la  de A lfonso  X II.

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en 4.# de Febrero de 4883.

C A J A .
DEBE. Pesetas. Cénts.

Existencia en 4.° de Enero de 1883 j   7.836‘7Í
Ingresado por la consignación del material cor

respondiente á Diciembre últim o ................. 9.958
Idem por productos de la explotación en general 3.478*50
Idem por productos generales de la finca  £.400
Idem por pensiones de los alumnos in ternos.. .  4.375

Total  .............  £7.748‘£7

HABER.
Jornales Invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jard ines. ..................................   4.974*75
Idem devengados por los vaqueros.....................  £04*50
Idem id. por los pastores..................................  £47
Idem id. por los labradores.,............................  643
Idem id. por los guardas.............    6£7*75
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación.............................................................  £.£05‘3£
Jornales del personal subalterno empleado en

Ja enseñanza.. .............   434
Pagos por adquisición de material para la
- misma..............................   £61*70
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos...................................  449*50
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos....................................................  £.300*96

Total. ........................  9.345*48

RESUMEN.

Importa el Debe.................................  £7.748‘£7
Idem el Haber...............   9.315*48

Existencia para el 4.° de Febrero.. 48.48£*79

N ota. Entre la existencia que para 4.° de Febrero aparece 
en este estado figuran los ingresos habidos por productos de 
la explbtáción en general y los generales de la finca, cuyo im
porte habrá de ser ingresado oportunamente en el Tesoro.
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Se liar, practicado y  siguen, practica!n̂ ° f  .1“ sJ i \ ore® e®

l1M c e V S h ™ u
liego: se ha t e r m i n a d o ^ aS X m  ¡os ?e“ os 
ciones. se ¿355 árboles ‘de las
sf^uient \  ^pecies* 2^0 acamas Maneas 113 acacias de tres 
Z b s l¿  l C  negros, 78 castaños de Indias, 197 Pilantes, 
i 5W o ’ , ■ a-’ d i chopos 83 aceres y «04 cipreses.

« A  el terreno para la plantación de nuevos víveres, 
a trn á iif1 Pe convenientemente: se lia hecho la poda en los» ar- 
bcíes frn ieics y com inúa haciéndose en el arbolado 1iih .i1 y de 
E q u r N  ue ejccuiamirrí. la lím p id a  y a r r e g ló le  calles, bos- 
oue s '  «rtíles- se recorren las cañón st> y viajes de agua, j  
está práetíram io la limpia y extracción du los pozos absorben- 
ifsciue t i m i c  las m aterias fecales.

La ss ub- a continúa en excelentes condiciones é^nmejori.- 
Me elevado ie Ja ganadería habiendo comenzado a r» m ar  el 
sanado idT ar en las suertes de tierra que necesitan el abono.

El tu» üji'uí de aguas á más de entorpecer las labores del 
suelo bu. i a u a do destrozos en los eilifieius, habiendohc desplo
mado el i poli o del Observatorio mekorológko» que se ha repa
rado yr coiuc ’nbo pares nuevos en la arm adura y torrando ue 
zinc la n .ric bupmur. De igual manera se ha em pedradm i te
rreno ¿ Mlar/n) de ha  íachadua del eüillcio principal, dando 
salida é l  s aguass i¿ne se Ullraban en gran abundancia, estro
peando muios y penetrando en los muscos colocados a un
nivel inferior. ,, r .

Ha se. i1 ’dücfectuánilose la m olienda de granos coa el mciii- 
no íüoviiiu poi vapor, uai como la  pieparsción de las raíces 
para el g nudo vacuno con las m áquinas de cortar y con los
lavadores.     A

Lo que se publica en la U a c f t a  d e  M a d r i d  oh cumplimiento  
ú las pn ariliciones íeglanuntancb, del Instituto.

Lr Fl.i- ida 1 / deFobiero do 1383.=E1 Direotor, Pe iro J. 
Muñoz y Rubio.

Real A ca d em ia  de Bellas Artesa de San Fernando.
Esto Rtul A c a d e m i a  luí acordado proveer una pía a d V i l-  

dé no ico 11 mu uci‘0 tic Ja clase d t A rtistas va cante i la, s l l  
ciuu cíp i j m lectura por f a l l e c i m i e n t o  dei Exorno, b i .  D  E u 
genio di h 1hu ara. ,
J Las t-jinln louus para optar á ella están consignadas en ils  
siguitiit H ^rheukiSikl r r g U m e n t ú i

Art. T¡ r ^ n  s e r  Académico de numero se requieren las 
circuiisi«i¡'«‘luis siguientes:

l . 1 S i  t t  S J 1  r- b Ü o L
P s i1 r ti 11 ar  l i s t a  iD prcftsién haberse distinguían p o r ^ u s  

c r e e cioi < ’isticas u por Ja publicí aun de obras didácticos 
de ulilitLil t "ia mida, ó haberse a c r e d i t a d o  m  la e n s e ñ a n z a
ú l  Jos c u o Eiifrrioics en las Escuelas dil Estado.

8,* 1 1 u n  s u  d u m i c i i  o  f i jo  e n  M a d r i d .
ArL 7  ̂ J ara figurar como candidato aspirarte á pl«za de

Acade^i n i nuuiro, se utci sita que preceda ó solicitud del 
irtmmanln u ? i conista íh «nada por tres Académicos con el- 
dése i'firíif'i n'N Director, debiendo expresaise siempre con la 
claridad >* aveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda Ja ¡jí n jiiuii u propuesta. En este segundo caso deberá 
con ■ t e  ; i * Din la voluntad por parte del interesado de acep
t e  ci cargo. . - ,

En su consecuencia, y con arreglo a las demas prevencio
nes de. V* estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretar ir general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio fi -1 dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, 
los cualtfí terminan el día 26 de Mayo del corriente año.

Ha ir id 26 de Marzo de 4883.=E1 Secretario general, S i
meón Avales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

dirección general d e Instrucción militar.
IN ST R U C C IÓ N

PARA LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 

ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO.

C oncurso  de 18 83.
Debiendo dar principio en 15 de Julio próximo, con arreglo 

á lo dispuesto en Real orden de $8 de Febrero último, los'exá
menes &' ingreso en la Academia del cuerpo administrativo 
del Ejército, se insertan á continuación ios programas detalla
dos de las materias sobre que han de versar los ejercicios, y 
las condic'oncs reglamentarias cuyo conocimiento interesa á 
ios a s p i r a n t e s ;  pn la inteligencia de que serán nombrados 
alumnos lo® Só calificados de admitidos por orden de mejores 
censuras.

Condiciones que deben reunir los aspirantes.
1.a Ser e&osííol.
%,1 Haber cumplido antes del día i.° de Setiembre próximo, 

que dará principio el curso, la edad de Í6 años, ó la. de 14 si 
son hijos de militares, no excediendo he la de £5.

Í T  Tener ia aptitud física determinada para el servicio 
m ilitar.

4.a No tener impedimento legal para ejercer cargos pú
blicos.

5.* Poseer los conocimientos que se determinan en los pro
gram as ao juntos.

Los aspirantes dirigirán las instancias al Intendente Direc
tor de la expresada Academia, debiendo ser escritas y firmadas 
precisamome por ios mismos interesados y expresar en ellas 
las señas de su domicilio, así como el de sus padres ó tutores, 
cuyos nombres harán también constar.

A las instancias deberán acompañar los documentos s i
guientes:

d.° La cédula personal del pretendiente.
Su partida de nacimiento.

3.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su n a 
turaleza ó residencia en que se h&ga constar la buena conduc
ta  del interesado y que no tiene impedimento legal que le in 
habilite para el ejercicio de cargos públicos.

4.* Certificado de haber sido aprobado en algún estableci
miento oficial de enseñanza de Psicología y Lógica y de Re
tórica.

Los aspirantes que no presenten este certificado deberán 
exam inarle de la asignatura b g  aprobada en e í  día q u e  señale 
el Director cíe la Academia antes de que empiecen jo** ejercicios 
del concurso; entendiéndose q u e  no podrán tomar parée eñ éste 
los que no sean aprobados de aquellas asignaturas.

, Los hijos ele militares que no hayan cumplido 16 años .acom
pañarán además copia del despacho ó nombramiento del ú lti-

empleo de su padre.
TLos expresados documentos deberán presentarse legalizados 

erf ¿ebida forma, y serán devueltos, á petición de los interesa
do!, si LO fyeren éstos admitidos eu Ja Academia. '•

Los prétendientes militares dirigirán las instancias por 
conducto de sus respectivos Jefes, y en equivalencia de la par
tida de nacimiento y certificación de aptitud legal y buena con
ducta que se exige á los paisanos deberán acompañarse sus 
hojas de .servicios ó filiaciones; Jos que no llenen las condicio
nes exigidas, ó llenándolas no fueren admitidos en la Acade
mia, se pondrán o| oHunaniaitc á disposición de sus Jefes.

Les jóvenes qut hayan pertenecido 4 otros establecimientos 
de enseñanza militar deberán pi escotar el oficio original de su 
baja en los misinos, para probar que ésta no procede de motivo 
que les inhabilite, sin que puedan ser admitidos al concurso 
los alumnos expulsados de la Academia del cuerpo ó de cual
quiera otra miiuar.

El concurso se celebrará en Avila el día 15 de Julio próxi
mo, j  el plazo para ja admisión de instancias term inará el día 
30 de Junio.

A medida que se reciban lar instancias en la Academia, se
rán examinadas por la Junta dt Profesores, que resolverá 
acerca de ellas, comunica mí os», el resultado por el Director de 
la misma directamente a los aspirantes paisanos y por el con
ducto regular a los militares.

Las faltas de que puedan adolecer los expedientes deberán 
ser subsanadas por los interesados antes del día 12 de Julio, en 
el cual se lian de presentar todos los aspirantes al Director de 
la Academia, que les cin trará de cuándo han de sufrir el reco
nocimiento iWififatñu i ara comprobar su aptitud física. .

El día antes dt eoipizar los ejercicios se celebrará pública
mente en la Academia el sorteo que ha de determ inar el orden 
cu que los aspii antes han de examinarse.

El examen se dividirá en dos ejercicios, y recaerá sobre las 
materias siguientes: ...

Primer ejercicio. ; • .'-AJ

Escritura correcta»
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés. *
Geografía universal. >-
Historia general.
Historia de España.
Dibujo linea!.

Segundo ejercicio.

Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado 
,xclusive.

Geometría elemental.'' .* .-lr - S
Nociones de Física y Química.
El examen se verificará en la forma que determ inan las 

Reales órdenes de 30 de Diciembre de 1879 y £3 de Marzo 
de 1881. .•

Del examen de uno á otro ejercicio deberán mediar tres 
días por lo menos.

Perderán el derecho á ser examinados los que no se hubie
ran presentado en los días que se les señale; sin embargo, si 
por causa justificada dejare de acudir algún aspirante el día- 
que le corresponda, podrá ser citado nuevamente antes de la 
terminación definitiva délos exámenes. Los que se re then  sin 
concluir su respectivo ejercicio se considerará que renuncian 
ai ingre-o en la Academia.

Los alumnos .satisfarán por trim estres adelantados la -can
tidad de ib  pesetas mensuales, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 11 de Marzo de 1878; teniendo además eonsti- 
tiudo un depósito de 50 pesetas en la Caja de la Academia para 
responder de los desperfectos que puedan ocasionar en el m a 
terial de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el del depósito 
se verificará precisamente antes del día 1.° de Setiembre en 
que principia el curso.

Los padres ó lumres de los alumnos están obligados á asis
tir  á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su 
decorosa subsistencia en Avila.

Sí algún padre ó tutor faltare á este deber, será advertido 
por el Director de la Academia; y si la advertencia no surtiese 
efecto, se notificará al Director general para los efectos consi
guientes.

Los aspirantes hijos de militares que sean admitidos en la 
Academia pedrán optar á las pensiones señaladas á la misma 
por Real decreto de 1.® de Mayo de 1875, según resulten va
cantes, y para ello promoverán los interesados instancia al Di
rector general de Instrucción militar, con arreglo á 16 dispuesto 
en Rea borden de £ de Setiembre de 188$.

P R O G R A M A S .

P R IM E R  E J E R C IC IO
Escritura correcta,

DIBUJO.
Para este examen presentarán los aspirantes los dibujos que 

tuviesen heclrs, y reproducirán ante el Tribunal parte del que
se Ies señalo al efecto.

FRANCÉS.
Lectura y traducción correcta.

GRAMÁTICA,
TEXTOS.— COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA Y PRONTUARIO DE 

ORTOGRAFÍA DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRESPONDIENTES 
Á LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA GRAMÁTICA CASTELLANA.

Ejercicios ¿e lectura, escritura, al dictado y análisis^gra^ 
maLca).

HISTORIA GENERAL.

TEXTO.— CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FE RRÉ).

Lecciones.
1.® Preliminares,—Objeto, concepto, clasificación y divisio

nes principales de la Hisioria^
Oriente,

2.a China y Caldea.=Habitantes.—Tres períodos de la his
toria china.—Carácter de su civilización.—Valles del Tigris y 
el el Eufrates.—Primeros pobladores.—Imperio caldeo.

3.a Egipto*=Ha hitantes,—Imperios antiguo, medio y mo
derno,— Instituciones del pueblo egipcio.

Paiestina.*riPueblo hebreo.—Períodos patriarcal, de los ju e 
ces, moiiárqumo unitivo y monárquico cismático.—Judá.—S i
ria.—Fenicia.^—Sidón.—Tiro.—-Comercio y cultura de los fe
nicios.

4 / Imperios Asirios y Caldeo babilónico.^Constitución y 
cultura de ¿sirios y babilonios.

Los Arias.—Primeros pobladores de la India.
5.a Alias indios.=G uerra de los Diez Reyes.—Guerra G ran

de.— Batalla de Coruechetra, • 1 ¿ i .
Arias ira n í1os.-^Giisrra fy  Irán contra pl Turan.

■■v íf

Imperio Medo.—Cyaxares.—Sitio de Nínive.—Reino de L i
dia.—Guerras.

Imperio Persa.— Cambyses.— Ciro.— Conquista.— Batallas 
de Timbrea y Sardes.—Darío.

Grecia.
6.a Tiempos heroicos.=A rgonautas.—Hércules y Teseo.— 

Guerras de Tebas y Troya.—Esparta.—Licurgo y su constitu
ción.—Atenas.—Arcontado de Dracón.—Arcontado de Solón y  
legislación de Atenas.—Tiranías en Grecia.—Pisistráiidas.

7.a Guerras m édicas.=Batalla de Marathón.—Las Termopi
las y Salamína.—Paz de Oimón.—La hegemonía de Atenas.— 
Guerra del Peloponeso.—Expedición contra Siracusa.—R eiira - 
da de los Diez Mil.—Campaña de Agesilao en Asia.—Hegemo
nía de Tebas.—Guerra de Tebas y Esparta.—Batallo- de Man- 
tinea.

8.a Filipo de Macedonia.=Monarquía macedónica.™ -Guerras 
de Filipo.—Falange macedónica.—Batalla de Queronea.

Alejandro Magno.=Conquistas.—Imperio macedónico.—B a
talla de Arbolas.

Disolución del Imperio m aeedónieo.=Batalla de Ipso.—Ma- 
cedonia y Grecia.—Egipto y Siria.—Estados menores asiá
ticos.

Roma, '
9.a Italia.—Primeros pobladores.^Los etruscos.—Los la ti

nos.—Orígenes de R om a—Reyes de Roma.—Reyesetruscos.— 
F in  d é la  Monarquía.

10. El Consuíado.=La dictadura.—Batalla del lago R hegl- 
lo.—El Tribunado.—Guerras.—Engrandecimiento de Roma en 
Italia.—El Decenvirato.—Sitio de Veyes.—Camilo.—Sitio de 
Roma.—Breno.—Guerra de los sam nitas.—Rebelión de los la 
tinos.—Guerras con Pyrrho.

11. Guerras púnicas.—Cartago.—Régulo en Africa.—A ní
bal en Italia.—Seipión y Aníbal en Africa.

18. Guerra contra Filipo.—Conquistas de la Macedonia y de 
la Grecia.—Guerras con Antioco.—Guerra de España.—Numan- 
cia.—Los Gracos,—Guerra social.—Guerra contra Y ugurta.— 
Cimbros y Teutones»

13. Mario y Syla.—Guerra contra M itrídates.—Guerra ci
vil.— Colonias m ilitares.— Pompeyo. —Sertorio. =Spuriaco.— 
Pompeyo y Craso.—Guerra con los pirat as.—Lúculo.—Guerras 
con Mitrídates y T ygranes.—Conjuración de Cat.ilina:

14. C ésar.=E l Triunvirato.—Campañas en las Galias y Bre
taña.—Guerra civil.—César pasa el Rubicón.—Derrota de Afra- 
nio y Petreyo.—Batallas da Farsalia y Munda.—La dictadu
ra.—Muerte de César.—Segundo Triunvirato.—Batallas de Mó- 
dena y Filipes.—Octavio y Antonio.—Cleopatra.—Batalla d® 
Actium.—El Imperio.

15. Augusto.=Expedición á España.—Guerras contra los 
Germanos.—Nacimiento de Jesucristo.—Varo.—Muerte de Au
gusto.—Tiberio, Calígula, Claudio y Nerón.

Los Flavios y los Antoninos.—Vespasiano.—Guerra contra 
los judíos.—Destrucción de Jerusalóa.—Guerra contra los bá- 
tavos.—Tito.—DomicisnOc—Conqrista de Britannia. — Traja» 
no.—Conquista de la Dacia.—Expediciones.—Adriano.—A nío- 
niao Pío.—Marco Aurelio.—Sublevación de los bárbaros.™ Có
modo.

Í6. Luchas del poder m ilitar con el poder eivil.==Podcr m i
litar.—Pertinax.—Severo, Csracalla y Gets.— Heliogábalo.— 
Los pretorianos.—El poder civil.—La anarquía m ilitar.—Maxi
mino.—Gordiano.—Decio.—Guerra con los ostrogodos y visi
godos.—Valeriano.—Fin del período de los T rein ta Tiranos.— 
Restauración del Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Imperio.=Diocleciano y Maxí- 
miano.—Guerras en Germania y Mesopoiamia.— La Tetrar-... 
quía.—Guerra con los persas.—Guerra civil.—Constantino y 
Maxencio.

17. Fam ilia de Constantino.®-Los Valentinianos.—Cons
tancio.—Juliano en las Galias.—Joviano.—Valentiniano y V a- 
lente.—Invasión de los hunnos.—Batalla de Andrinópolis.— 
Graciano y Teodosio.—Caída del imperio romano.—Honorio.— 
Irrupción de los bárbaros.—Aiarico en Italia y Grecia.—Gen- 
sérico en Afinca.—Clodión. — Los hunnos.—Atila.— Invasio
n e s -B a ta lla s  de Basilea y de Chalons sur Mame —  Los vánda
los.— Genserico.—Saco de Roma.

Edad Media.
18. Los Ostrogodos y los Lombardos.=»Conquista de Italia  

por Teodorico.—Belisario.—El Exarcado.—Los Lombardos en 
Italia.

Los francos.-=Meroveo y su dinastía.—Clodoveo.—Guerras 
entre Austrasia y Neustria.—Batalla de Testry.—Carlos M ar- 
tel.—Batalla de Tours.—Fin de la dinastía de Merovee.

19. Los Anglo-Sajones en la Gran Bretaña.=Imvasión.— 
Engist y Arturo.—Orden de la Tabla Redonda.—Edda y los 
Anglos.—La Heptarquía.—Egberto.—Invasión de los dinam ar
queses.—Alfredo el Grande.—Los Eduardos.

El Bajo Imperio.—Justiniano.==Belisario.—Guerras.—Su
cesores de Justiniano.—H e/aclio.=G uerras con los P e rsa s .=  
León Isauro.

£0. Mahoma.==Sus conquistas.—Sucesores de Mahoma.— 
Los Omeyas.—Conquistas.—Los Abasidas. — Almanzor.—Ro
ma durante las invasiones.—Los P apas.=Poder tem poral.—■ 
Concilios.—Los anacoretas.

£1. Imperio de Carlomagno.=Conquistas.—Derrota en R on- 
©esvalles.

Desmembración del Imperio.==Ludovico Pío.—Guerras en
tre sus hijos.—Tratado de Strasburgo.—Carlos el Calvo.—In 
vasión de los normandos.—Ultimos Carlovingios.

££. Los normandos en Italia.==Los hijos de Tancredo—Los 
normandos en las dos Sicilias. ,

Los dinamarqueses y los normandos en Ing laterra .= C on- 
quista de Inglaterra,—Dinastía de Canuto el G rande.—E duar
do el Confesor.—Haroldo»—Batalla de Hastings.

£3. Alemania. =  Casa de S&jonia.— Los Duques.— E nri
que I.—Los Otones y Crescendo.—Enrique II.

El Bajo Im perio—Dinastía Isauriana.*=Focio.
Los Conmenos.=AlejoI.—Guerras.—Los Califas de Bagdad»
Los Turcos.—Los Seldyucidas y los Fatim itas.

£4, Período feudo-papal— Italia y A lem ania—üonrado II y  
Enrique III.—Gregorio VII.—El sacerdocio y el Imperio.—E n 
rique IV.— El Antipapa. — Enrique V y el Concordato d® 
W orms.—Fin de la casa de Franconia.

£5. Las Cruzadas.=Causas.—Prim era cruzada.—Fundación 
del reino de Jerusalén.—Ordenes m ilitares.—Segunda cruza
da.—Batalla de Tiberíades.—Tercera cruzada.—Conquistas de 
la isla de Chipre y de Tolemaida.—Cuarta cruzada.—F unda
ción del Imperio latino.—Cruzadas quinta y sexta.—Cruzada 
de San Luís.—Toma de Damieta.—Octava cruzada.—Conse
cuencias de las cruzadas.—Los Mogoles.—Gefigis-Kan.—Con
quistas.

£6. Italia y A lem ania.=C asa de Suabia.—Güelfos y G ibeli- 
nos.—Barbarroja.—Arnaldo de Brescia.—Federico.— Expedi
ción á Italia.—Alejandro III.—Liga lombarda.—Enrique VI.

Inocencio III  y Federico II.—Manfredo.—Batalla de Bene- 
vento,—Fin de la  Casa Hoenstauffen.—Carlos de Anjou.—¡Las 

' (Sigue á la pdg. 747.)
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NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Enero del año 
de 1883 , comparado con igual mes del de 1882.

¡ DIFERENCIAS MTEE ENERO DE 1882 7 1883.

ARTÍCULOS.
fcrl LL íiho vh, LtihiiU Dh Iooa. í EN EL MLS DE LflLÜU l&kf.

Jiís kn bl SJH8 I>RBNBRO DH 1S83. H&NOS EN BL MBS DB ENERO SP. 1883.

Cantidades.
Yalores. 

Pesetas. |
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite común................. . . . . . . . ____ Kilogramos....................... 941.808 875.881 2.080.630 1.934.986 1,138.822 1.059.405 B
Aguardiente. L itro s ........... .................... 403.022 244.632 , 300.800 183.276 » ¿ qoo 61.356 |
Conservas a lim e n tic ia s .'............... Kilogramos....................... 196.018 392.092 356.533 713.066 160.487 320.974 • )

í En tapones............... ..
En planchas y tablas.
No clasificado.............
En ram a.......................

Millares........... ................... 88 626 1.019.199 00.669 697.094 » » 27.957 321.505
Corcho.. . . .  ] Kilogramos....................... 847.214 166.663 316.075 151.716 w • 31,139 14.947

E sp arto .. . .  j
»

» 3.415.212 751.347 4.483.219 986.308 1.068.007 234.961
9

B
»
9

Obrado............... .. .9 40.247 10.062 61.794 15.448 21.547 1.5.386
*

B B
i A n ís................... . 9 24.383 14.600 9.186 5.542 » 15.147 9.088

ISspecias... \
Azafrán........................ 9 2.438 121.900 3045 152.250 607 30.350 B 9

Cominos........................
Pimiento molido........
Almendras.................

9

»

9

7.280
68.14o

157.913

2.892
51.409

199.195

11.069
81.238

142.400

4.428
60.929

159.340

3.839
13.093
V

1.536
9.820
B

B

15.513

9

39.855

F r u t a s  se Avellanas........... .. 9 160.818 96.491 765.955 459.573 603.157 363.082 » *
Cacahuet.. . ........... 9 1.080.934 410.755 542.801 206.264 » » 538.433 204.491cas.............. P asas........................... 9 539.778 350.856 1.230.001 799.501 690.223 448.645 B
No clasificadas........... 9 241.665 74.945 214.459 65.856 » B 30.206 9.089

Frutas ver- ]
-L im ones....................
1 N aranjas.....................

9

Millares................* ............
30.636

114.669
5.514

1.720.035
133.281
123.470

23.994
1.852.050

102645
8.401

18.477
132.045

B-
B

»
9

des............. j (Uvas........ ....; ..............
. No clasificadas.. . . . .

Kilogramos.......................
9

1.863
276.874

522
94,893

19.481
716.502

5.455
161.734

17.618
439.828

4933
66.841

B
B

1 * í
9

1 Gajmdos. . . Unidades........................... 6.863 860.596 , 8.343 1.049.148 1.450 188.552 | B B

I 1[ Alpiste.......................... Kilogramos*...................... 14.049 3.653 27.375 7.148 13.326 3.465 B B

i Arroz............................. v 99.260 44.667 157.020 70.659 57.760 25.992 1 9 B

G ra n o s ..... j[A v en a .................. .. 9 70.988 12.778 B V 9 4 | *70.988 12.778
\ Cebada.......................... 9 98.622 17.752 93- 16 9 98.533 ¡ ■17.786
(Centeno. ••••............. 9 309.948 55.791 116.296 20.933 B 9 I 193.652 34.858 ¡
TriVrt............................ 9 278.810 75.279 8.380 2.430 » • I 270.480 72.849 I

Harina de trior*.......................... .......... 9 3.503.19o 1.226.178 2154.517 754.081 B 9 1.348.678 472.037 ¡
Jabón............. 9 487,747 414.585

164.638
274.222'
164.480
111.300
362.045

2.938
145.047

1.182

2.669.308

3.652.642

10.408.629
1.511.000

54.195.106 
294.955.513

9.845.636
141.196
117.600

5.500
276.090

17.448.113
4.763

76.564.106 
2.079.731 
1.331.634

216.978 » V 216.525 197.607 |
Lana en ram a...................... ................. 9 102,899 289.356 61.581 124.718 B b n

f Algarrobas» . . . . . . . . 9 89.117 17.823
170.596

13.664
53.113

1.221

2.984991

581.784

5.091.579
39.750

3.344.282
4.315.608

551.067
272.253

36.582
12.335

7.044
538.307
146.880

22.540.798
4.090.598
1.923.263

22.260
217.227

646
50.767

5.910

2.564.408

306.332

4.690.622
75.550

3.793.657
4.424.333

368.037
217.963

51.744
7.700

69.023

22.183 4.437
46.631
f>

4.689

B

B

35.800
449.375
108.725

ti

Legumbres.

Metales , . . .  {

Garbanzos.................... 284.327 77.718 * |
Habas • . . . . . . . . . .
Habichuelas...............

- Azogue ó mercurio.. .  
i Cobre en barras, plan-
1 chas, etc....................
| Hierros y las herra-
f m ientas....................
^Piorno en b ar ra s ,  

planchas, e tc . . . . . .
i Calamina......................

9

9

9

9

9

9

62.387
151.751

228

3.073.469

6.216.259

10.005.490
795.000

47.775.452

»

9 954

9.

9

403.439
716.000

6.419.654
7.248.303
4.595.374

59.449
6.704
B

404.161

2.563.617

9

13.018 1 
2.346 1

420.583 |

275.452

4C0.957

M inerales.. | Cobrizo.......................... •
9 B

| De hierro...................... 287.707.210
5.220.262

165.622

9 9

(k Los demás....................
9 »

Panel............. 9

24.426

3.311

9.467.217

183.030
Pastas para sopa........ .........................

Sal com ún .................................

B
9 J
9

83.140
8.811

35.220
26.915.330

3.663
75.035.992

2.045.299
1.282.175

34.460

240.870

15.462

61.979

54.290

4*635
9

Seda en r a m a ...............................................
04-0. VOXi
176.064

22.969.232
4.159.462
1.997.451

1.100
1.528.114

34.432
49.459

29.184
458.434

68.864
74.188

189.345

Vinos...........|
Común ó de p asto ... .  
De Jerez y sus simil ares 
G eneroso....................

Litros . . . . . . . . . . . . < • . . .
•
9

B

B

»

.*
B

•

B

56.182.978 57.567.446 4.396.320 3.011.852

Diferencia de más en valores en Enero de Í883. comparado con 1888 en nrincinales artículos.................... 1.384.468

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. *

Vinos

AIRA5GA.

exportados en e l  

AIHGLATERRA.

mes de Enero de 

AL RESTO DE EUROPA
Y AFRIGA.

1883 á los países 

A LA AMERICA ESPAfiOLA.

que se citan.

A LA AMERICA EXTRANJERA. A ASÍA Y OGEAIIA. TOTAL.

Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor.
— — — — — — — — — — — — — _

Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas.

Vino común ó de p asto .. ••«*•••». 67.902.289 20.370.687 839.470 251.841 957.330 287.199 4.337.850 1.301.355 2.396.377 718.913 130.790 39.237 76.564.106 22.969.232
Idem Jerez y sus sim ilares......... • 279.191 558.382 1.364.432 2,728.864 49.151 98.302 30.278 60.556 352.005 704.010 4.674 9.348 2.079.731 4.159.462
Idem generoso................................ ♦ •. 579.440 869.160 35.570 53.355 70.506 105.759 197.321 295.982 445.135 667.702 3.662 5.493 1.331.634 1.997.451

1 Totaj.es . ............. 68.760.920 21.798.229 2.239.472 3.034.060 1.076.987 491.260 4.565.449 1.657.893 3.193.517 2.090.625 139.18(5 54.078 79.975.471 29.126.145

Aceite común exportado en el mes de Enero de  1883 por las zonas que se citan.

Cantidad.

Kilogramos.

Valor.

Pesetas.

DeCanfranc á Murcia. # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379.316 352.764
De Almería á Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 4.602.856 1.490.656
Pm* los demás nimios .. r . i ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.458 91,566

Totales ................. ..................... 2.080.630 1.934.986

Madcid 16 de Marzo de 4883,—ja  lü m tor general de Adueñas, Ricardo Muñie.
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M INISTERIO D E ULTRAM AR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

>

Situación del mimo en la tarde del 

a c t iv o .

sábado 10 de Febrero de i 8 8  3 .

ORO.
BILL1TES,

33. i-;., n .

4.535.857*94 4.5- 955*70

WpiYi A p  tl*PK A  fífíis id. ............  783.273*59 «.000
B

Documentos á cobrar por cuenta ajen&..«»*~ *»««•« ••«.•••••
7.592.865*15 84.690*53

39.008
1592.865*15 123.898*53

Tríllete*! bineteeerioíi de 4880 . . . . . . 4.103.100 ■B

............  150.016*36
1 1 fcífl O  í  i (Ifc? 141.039*81

«.693.670*34.......... * 300.389*32
. . . . . . .  8.836‘68 9

6.021.583*81
31

«.884*710*18- 
4468i.550*75IffT . rt a \*1 • JkA O »t ATrt 4 £mciena a puonca.—i/uenxRD «ai Vinn f] A Ann̂ ní lili rtl ATIOO 179.612*33

814.508*19
orthn o aiÁti rio P/íntT’ihllí'w 17.026*45 i*xvvCaUuaUlUii Uc OUukliUULíî

135.572 *
f T lAftlílYL................* aA*-»a»*aaa»***a***a«a«AA . . . . . . .  31.136*03 4.545*90

(tastos de todas clases.. .  , 1 Generales.................. ................................................................................ . . . . . a .  «7.634*66 «.756*59
58.670*69 7.302*49

49.355.696*46

flwaitftl . . . . . .

PASIVO.

&000.000vB p»»..................... .. 109.465*77
Cuentas corrientes.......................... ........................................... ............ .. ..............  8.250.986*35 4.818.631*15

Obligaciones á la vista.. . ¡ Depósitos sin interés.................................... .......................... .......................
i Dividendos atrasados...................... .. ....................................................... <
Idem corriente................................ * a. *............., . .  •............................. ..

541.958*03
27.890*65

•

ftitlo+fta rio] RptiAA F.an*i?í/\1 ñfí la Habana emitidos ñor mienta de la Hacienda............................... ........
8i6«l.137*42

9
5.388.479*88r

44681.550*7^

Otras obligaciones. . .• .  . ♦
r Corresponsales........................................... ................................... ..................
{ Cuentas varías..........

. . . . . . . .  9.172*26
.............  415.224*54

38.606
398.573*51

[ Tesoro cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba.. . . , . . .  . . . .  66.670*45 9
180.067*25 487.179*51

Hacienda pública: cuenta de la recaudación de contribuciones.. ............ . . . . . . . . . . 1.060.856*25
8.268*02

9

Saneamiento de erAditos vane i ríos................................................ ..... ........._ . . . ...... .......... ..... ........... ....
.r,*.... . . . . .-a, ••

4.798.854*95
intereses ñor cobrar.. . . . . . 1.351.333*65 a*
Ganancias y pérdidas,.».»* «4.568*10 452*58

—*s— :---- .

19*355.696*46 52.196.217*62

Habana 10 de Febrero de 1883.=E1 Contador, 1. B. Carvalbo,=-V.# B.*=E3 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
"JLri 11 -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.»

de Enero de AS83.

CONTADURÍA.— SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL

Situación del presupuesto ordinario y extraordinario del ano económico de 4 8 8 2 - 1 8 8 3  en el mes

I J M & I I E S O S .

nfa
72. CANTIDADES PENDIENTES jj
E.o CONCEPTOS. Créditos presupuestos. realizadas hasta fin de de realización.

Enero de 4883. Pesetas.
........- ......- • • ■ ■ ........... .......... v - -

í : Propiedades del Ayuntamiento.. ...... .................. 848.499*86 65.946*57 i 782.553*29 i%* Beneficencia....................................................... ............ 170.395 i «1.475*21 148.91979 3
a* Arbitrios sobre servicias municipales.'.. . . . . . . . . 1.091.910 667.754*16 424455^4 -
4 / Idem por ocupación de la vía pública... . .............. 804,131*92 446.850*96 357.280*96
5.* Ingresos por recargos en las contribuciones ó impuestos....................... ............... 3200.000 886.553*10 2.313.446*90
6.° Idem extraordinarios y eventuales,.......................... 1.500 11.428*62 »
7.® Consumos y arbitrios sobre consumos..................... 20.000.000 12.082.574*81 7.917.425*19

Presupuesto extraordinario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . , , 4807.326*46 1.897.122*56 2.9iQ.2C3l90

30.923.763*24 16.079.705*99 14.853.985*87

PAGOS.
‘u > !

í;

o

c* OBLIGACIONES TOTAL, DISPONIBLE |¡
o CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EJECUTADOS. contraídas — • ■ ■■ *  , ; %
: pendientes de pago. Pesptas. ue lo presupuesto. í

■1

1.a Gastos del Ayuntamiento.............................. 2.170.235 1.220.592*61 6.042*77 i .22$.635*38 !

------ |

943.599'62 i
2.® Alcaldías de distrito y de barrio................................................. «62.376*25 138.867*11 ........................ 650 139.517*11 m .8 6 9 ‘14.
3.a Policía u r b a n a .............. ................................................... 8.632.182*28 1.812.953 93 24.577*74 1.937:531*67 5 i.694650‘61
4.a Instrucción pública.......................................................................................... 940.646*28 529.557*98 17.142*13 546.700*11 1 393 946‘17
5.° Beneficencia.................................................................................................................. 900.78350“ 424.349*90 20.600*80 , 444.950*70 { 4B8.838‘80
6.° Entretenimiento y conservación de obras munici

pales, .................................................................. .............................. ........................... i  .680.536*25 830.616*43 27.858*26 858.473*69 | 7S3.06S‘S6
7.° Obras municipales de nueva construcción..................... 1.029.653*70 644.886*59 40.673*06 685.509*65 344.144-05
8.° Corrección pública.... .................................................................................. 330.976*25 155.000 B { 155.000 , 178.976*28
9.° Cargas................................................................................................... .............................. 5.493.041*08 2.065.248*52 848.534*18 2.913.782*70 2.879.288*38
10. Gastos imprevistos............................................................... .................. 338.525 96.290*02 140*05 96.430*07 ¡ 242.094*98
11. Obligaciones extrañas á  los servicios municipales 9.437.481*19 5.630.514*76 ‘b  - ' :  ' ' 5.630.514*76 3.806 966*43

4807^326*46 469.296*96 » 469.296*96 4 338,629*50

30.923.763*24 44.118.123*81 986.218*99 45.104.342*80 15.819.420*44

Madrid 31 de Enero de 1883.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda9=»V.° B.#=E 1 Alcalde Presidente, José Abascal.
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Vísperas Sicilianas.—Franceses y aragoneses en Italia.—El in
terregno.

£7. Los Capetos.=Advenimi'ento.—La Tregua de Dios.— 
Luis VI y Luis VII.—Felipe Augusto.—Coalición europea.— 
Data 11 a de Bovines.—Guerra contra los albige^ses.—Tratado de 
París.—San Luis.

Los normandos y los Plantagenets.=Los hijos de Guillermo 
el Conquistador.—Enrique II.—Ricardo I.—Juan Sin Tierra.— 
Enrique III.—Guerra civil.—Batalla de Evesham.—Eduardo I.

88. Casa de Hapsburgo.=*Rodulfo.—Alberto I.—Indepen
dencia de Suiza.—Enrique VII.

Casa de Baviera.~=Luis V.—Carlos IV.—Wenceslao.—Ro
berto.—Batalla del lago de Garda.—Sigismundo.—Guerra de 
los Husitas.—Las ligas anseática y rhenana.

^£9. Felipe el Hermoso. == Ultimos Capelos. — Bonifa
cio VIII.—Gran cisma de Occidente.

Estados independientes italianos,=Milán.—Los Visconti.— 
Guerras.-—Los Condottieri.— Florencia y Venecia,—Los Dux.— 
Conjuración de Marino Faliero.—Guerra marítima entre Vene
cia y Genova.—Ñapóles y Sicilia. *

30. Guerra de los Cien Años.—Eduardo III y Felipe de Va- 
lois.—Batallas de la Esclusa y Crecy.*— Juan el Bueno.—Bata
lla de Poitiers.—Carlos V el Sabio.—Ricardo II y Enrique IV.— 
Guerras.—Carlos VI y Enrique V.—Batalla de Azincourt.— 
Fin de la guerra.—Carlos Vil.—Juana de Arco.—Expulsión de 
los ingleses.—Estado interior de Inglaterra.—Guerra de la Ja- 
quería.—Guerra civil de las Dos Rosas.—Personajes y hechos 
de armas notables.—Estado interior de Francia.—Guerra de la 
Jaquería.—Borgoñones y-Amañaos.

31.  ̂ Ultimos tiempos del imperio griego.=Restauración del 
imperio de Constaritinopla.—Ruina del imperio griego.—Expe
dición de catalanes y aragoneses á Levante.—Emperadores oto
manos: su origen y conquistas,- - Tamerlán y Bayaceto.—Bata
lla de Ancyra.—Amurath II.—Guerra en-Hungría.—Batalla de* 
Varna.—Los Paleólogos.—Mahomet II.—Toma de Constanti- 
nopla*

Renacimiento,

38. Turquía.=Descübrimientos.—Mahomet II. — Conquis
tas.— Bayaceto II y el Gran Capitán.—Selim I y Solimán.

Italia.—Estado de Italia á la caída de Constantinopla.— 
Roma.—Decadencia de Venecia.—Florencía.^Los Médicis.— 
Pedro II,—Milán.—Los Sforcias.

38. Nápoles.==Expedición de Carlos VIII.—Expedición de 
Luis XII.—Guerra entre españoles y franceses.—Batallas de 
Cerinoia y del Garellano.—Liga de Cambray.—Batalla de Ag~ 
nadel.—Liga contra Francia.—Batallas de Ravena y Mariñán.-* 
Tratado de Noyón.

Francia y Aleroania.=«Lüis XI y Carlos el Temerario.— 
Carlos VIII y Luis XII.—Alemania: Alberto II y Federico III.— 
Maximiliano I.—Guerras.—Batalla de Guinegater.—Paz do Ba- 
silea.—La Casa de Austria.—Su engrandecimiento.

34. Garlos V y Francisco I.=Soberanos reinantes en aque- 
ilajépoea.—Guerra de Navarra.—Batalla de las Navas dé Es- - 
quirós.—Conquista del Milanesado por los imperiales.—Bata
llas de Biagrasso y de Pavía.—Prisión de Francisco I —Tra
tado de Madrid.—Liga Clementina,—Saco de Roma.—Sitio de 
Nápoles.—Paz de Cambray.—Nuevas hostilidades entre Fran
cisco I y Carlos V.—Campaña de 1536.—Tregua de Niza.—Paz 
de Crespy.—Muerte de Francisco I.

35. Fin de las guerras entre Alemania y Francia,«-Enri
que II de Francia.—Invasión en la Lore$a.—Sitio de Metz y 
acción de Rentí.—Paz de Váúcelles.—Batalla de San Quintín.— 
Toma de Calais.-Batalla de Gravelirias.^-Paz de Chateau- 
Cambresis.

La Reforma en Alemania.=Lutero.—Confesión de Augs
burgo.—La Liga de Esmalkalda.

36. La Reforma en Suiza.=Guerra religiosa;—Zuinglio.— 
Combate de Cappel.—Cal vino.—Concilio de Trento.—Batalla 
de Muhiberg.—Tratado de Passau.—Paz de Augsburgo.

37. Cisma de:Inglaterra.—Enrique VII de Inglaterra.—Ba
talla de las Espuelas y de Flodden-Field.—Eduardo VI.—El 
Duque de Warwick.

María Tudor.—Los Estuardos.—María ó Isabel de Inglate- 
rra.=Lucha de Isabel con Felipe II.—La armada invencible.— 
Jacobo I.

38. Revolución de Inglaterra.—Carlos I.=Guerra civil.
Oliverio Cromwell.==iFaIrfax. — Batallas de Egde-Hill y

Newbury.—Triunfo de los republicanos en Naseby.—Muerte de 
Carlos I.—República.—Sublevación de Irlanda.—Batallas de 
Dumbar y Worcester.—El Protectorado.

La Reforma en Francia.^Francisco I y Enrique I I —Fran
cisco II.—Guerras de religión.—Conjuración de Amboise.— 
Los Guisas.—Carlos IX.—El triunvirato católico.—Guerra ci
vil.—Batallas de-Dreux, San Dionisio, Jarnac y Mtíntcóntour.— 
Paz de San Germán.—La Saint Barthelemy.—Enrique III.—La 
Liga.—Guerra de los Tres Enriques.—Toma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.==Enrique de Borbón.— 
Guerra de sucesión.—Batallas de Arques y de Ivry.—Paz de 
Werwi^s.—Edicto de Nantes.—Muerte de Enrique IV.

La Reforma en los Países Bajos.=Margarita de Parma y el 
Carden al Gran vela.—Compromiso de Breda.—El Duque de AL 
ba,—Guillermo de Orange.—Insurrección de los Países Bajos.— 
Saco de Ambeves.—D. Juan de Austria.—Alejandro Farnesio;— 
Independencia de Holanda.—Mauricio de Orange.

40. Guerra de Treinta Años.—Período Palatino.==Fernan- 
do I y Maximiliano II.—Rodulfo II.—Católicos y protestan
tes,—Sí Emperador Matías.—Sublevación de Praga.—Causas y 
períodos de la guerra de los Treinta Años.—Período Palatino.— 
B&t&llás de Praga, de Wisloc y Wimpfen.

Períodos dinamarqués y sueco,— Monarquías escandina
vas.—Gustavo W&sa.— Cristian II.—Waldstein.— Batalla de 
Luter.—Paz con Dinamarca.—Edicto de restitución.—Fernan
do II y Gustavo Adolfo.—Batallas de Leipsick y Lutzen.—Cris
tina de Suecia,—Guerras.—Batalla de Nordlinga.

41. Período francés.—Fin de la guerra.—Luis XIII en Fran
cia.-— Sublevación de los protestantes.—Sitio de la Rochela.— 
Paz.de Montpelier.—Richelieu.—Alianzas.—Guerras.—Batallas 
de Rliindfeld y de Brissac.—Sublevación del Rosellón y de la 
Cerdañau-^Revolución de Portugal.—Batallas de Rocroy, F ri- 
burgo, Nordlingha y Lens.—Paz de Westfalia.

Guerra general europea por. causa de Luis XIV.—Luis XIV 
y Mazarí no,—'Tratado de los Pirineos.—Guerra con España.— 
Conquista del Franco Condado.—Paz de Aquisgrán.—Guerra 
con Holanda;—Sitio de Maestrick.—Batalla de Seeefx.—Paz de 
Nimega.— Liga de Augsburgo.—Guerra genqral.

48.  ̂ Guerra general por la sucesión de España.=Coalición 
contra los Borbones.—Primeras campañas hasta 1709.—Batalla 
de Malplsquet.—Ultima campaña.—Batalla de Villaviciosa.— 
Tratado de Utrecht.

Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de JoséII.=Leo- 
poldo y José I.—Guerras.—Carlos VI.—Batalla de Denain.— 
Tratado de Viena.—Pragmática-sanción.—María Teresa.— 
Guerra de la Pragmática.—Batalla de Molkwitz.—Tratado de 
Aquisgrán.—Guerra délos Siete Años.—Batalla de Kunesdorf.— 
Tratado de San Petersburgo.—José II.

43. Reino de Prusia, desde su origen hasta la muerte de

Federico II,=Los Caballeros teutónicos.—Ducado de Prusia.— 
Federico I.—Federico Guillermo.—Federico II.—Guerras.

Estados Slavos.—Pedro el Grande hasta Catalina II.=*Pe- 
dro el Grande.—Organización militar de Rusia.—Guerras con 
Carlos XII de Suecia.—Sitio de Narva.—Batalla de Pultawa.— 
Campaña del Pruth.—Sitio de Stralsund.—Catalina I y Pe
dro II.—Ana é Isabel.—Dinamarca y Suecia.—Guerra de Fe
derico IV contra Carlos XII.—Carlos Gustavo de Suecia.—

. Guerra de Polonia.—Carlos XII y sus sucesores.—Guerras.
44. Rusia y Polonia hasta la muerte de Catalina II.«=Ori- 

gen del reino de Polonia.—Dinastía polaca.—Catalina II.—Su 
influencia en Polonia.—Guerra.— Primera repartición de la 
Polonia.—Poniatowski.—Segunda guerra.—Segunda desmem
bración de la Polonia.—Ultima guerra.—Kosciusko.—Batalla

| de Maicejowice.—Fin del reino de Polonia.—Rusia bajo Cata
lina II.'—Guerra con la Puerta Otomana.—Paz de Jassy.—In
glaterra desde la Restauración hasta Jorge I.—Carlos II.—Caí
da de Clarendon.—Ministerio de la Cébala.—Paz con Holan
da.—Whigs y Torys.—Jacobo II.—Segunda revolución.—Gui
llermo de Orange y María—Insurrección de Irlanda.—Batalla 
del río Boyne.—Reinado de Ana.—Toma de Gibraltar.

45. Inglaterra.—Casa de Hannover.=*Jorge I.—Guerra ci
vil.—Batalla de Preston.—Jorge II.—Los partidos.—Guerra con 
España.—Sitio de Cartagena en América.—Desembarco de Car
los Eduardo en Escocia.—Batalla de Culloden.—Pitt.—Caída 
de Walpole.—Conquistas del Senegal, Canadá y Pondichery.— 
Jorge III.—Guerra con España.—Tratado de París.—Conquis
tas en América.—Los filibusteros en Jamaica.—Guerras por 
causa de las colonias.—Batalla de Quebec.—Paz de París.—In
dependencia de los Norte-americanos.—Wáshington.—Batalla 
de York-Town.

46. Francia.—Luis XV y Luis X,VI.~=Luis XV.—Regencia 
, del Duque de Orleans.—Law.—Cuádruple alianza.—Sucesos

del reinado de Luis XV.—Guerras.—Luis XVI.—Guerras con 
Inglaterra.—Necker.—Estados Generales.

La Revolución francesa y Napoleón.—La república.—Gue
rras.—Muerte de Luis XVI.—Coalición contra Francia.—In
surrección de j a  Vendée.—El Terror.—El Directorio.—Napo
león.—Campañas.—El, Consulado.—Campañas.—Segunda coa
lición,—El Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra Francia.— 
Campañas de Rusia y España.—Caída de Napoleón.

47. Europa contemporáne&.==Estados escandinavos.—Ru
sia, Turquía y Grecia.—A ustria y la Confederación Germáni
ca.—Prusia y Suiza.

48. Inglaterra y los Estados Unidos.=Italia y Roma, Fran
cia, Bélgica y Holanda.

H I S T O R I A  DE E S P A Ñ A .
TEXTO.— LA SERIfA Y LÓPEZ.

Lecciones.
4.a Definiciones y nociones preliminares.—Epocas en que 

se divide la historia de España.—Confines y situación geográ^* 
fíca de la Península.—Primeros pobladores.—Iberos, celtas y 
celtíberos.—Fenicios.

8.a Cartagineses.—Amílcar, Asdrúbal y A níbal.-Lucha en
tre cartagineses y romanos.—Destrucción de Sagunto.—Aníbal 
en Italia.

Los Scipiones.—Expulsión de los cartagineses.—Indívil y 
Mandonio.—Batalla de Zama.—Destrucción de Cartago.

3.a Guerra entre los naturales y los romanos.—Viriato.— 
Numancia.—Ser torio.

Guerra entre César y Pompeyo.—Batalla de Munda.—Do- 
. minación romana.—Augusto y sus sucesores.

Nacimiento dé Jesucristo y primeros siglos" dél Cristianis
mo.—Civilización durante la. Edad Antigua.

4.a Invasión de los bárbaros del Norte.—Dominación goda.— 
Reyes y hechos notables desdé Ataúlfo hasta él final del rei
nado de Leovigildo.

5.a Recaredo I.—Guerras con los francos.—Reyes y hechos 
notables hasta el final del reinado de Recesvinto.

6.a Wamba y sus sucesores hasta D. Rodrigo.—Batalla del 
Guadalete.—Destrucción de la Monarquía goda.

7.* Origen de los mahometanos.—Conquista de la Península 
por Tarik y Muza.-España convertida en emirato.—Cronolo
gía y hechos más notables de los emires hasta lá muerte d© 
Alca rn ah.

8.a Proclamación de Abderramán; emires que le sucedieron 
y hechos más notables hasta la creación del emirato de Córdoba.

9.a Batalla de Covadonga.—Creación de los reinos: de As* 
turias y Sobrarbe.—Abderramán I, emir de Córdoba.—Reyes 
de Asturias hasta la abdicación de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso II, Ramiro I y Odoño I, en Astu*- 
rias; de Hissem I, ALHaken y Abderramán II, en Córdoba.— 
Reyes de Sobrarbe, desde García Jiménez hasta Jimeno Iñiguez.

11. Creación de los condados de Barcelona y Aragón y Es
tado de Castilla.—Ordoño Iy  Alfonso III en Asturias.—Distri
bución del reino,—Mahorned I en Córdoba.

1%. Abdallah y Abderramán III en Córdoba.—Reinados de 
García I á Ramiro II en León.—Reyes de Navarra hasta San
cho Abarca.

13. Condes de Castilla desde Fernán González hasta la for
mación del reino de Castilla.—Reyes de León desde Ordo- 
ño III á Berrñudo III.—Califas de Córdoba desde Al-Háken al 
fin de la dinastía de los Omrniadas.—Condes de Barcelona; de 
Wifredo el Velloso á Borrell III.—División de los Estados del

i reino de Navarra y formación del de Aragón.
14. Reyes de Castilla; desde Fernando I á Doña Urraca.— 

Sancho IV en Navarra.—Reyes de Aragón; de Ramiro I hasta 
Alfonso el Batallador.

15. Reyes de Castilla; desde Alfonso VII á la muerte de Al
fonso VIII.—Reyes de Aragón; de Ramiro II á Pedro II.—Re
yes de Navarra; desde García Ramírez á Sancho VIII.—Crea
ción del reino dé Portugal.—Los Almohades.

16. Enrique I y Fernando III en Castilla.—Reyes de Nava
rra; de Sancho VIII á Teobaldo I.—Reyes de Portugal hasta 
Alfonso III.—D. Jaime el Conquistador en Aragón.—Creación 
del reino de Granada.

17. Alfonso el Sabio y Sancho IV en Castilla.—Alfonso III 
y D. Dionís en Portugal.—Teob&ldo II á Felipe IV en Nava
rra.—Pedro III en Aragón.

18. Fernando IV y Alfonso XI en Castilla.—Jaime l i  en- 
Aragón.

19. Pedro I en Castilla y Pedro IV en Aragón.—Alfonso IV 
y Pedro en Portugal.—De Luis X á la muerte de Carlos II en 
Navarra.

£0, De Enrique II á la muerte de Juan I en Castilla.— 
Juan I en Aragón.—Fernando I y Juan I en Portugal.

£1. Enrique III y Juan II en Castilla.—De Fernando el de 
Antequera á Juan II de Aragón.

££. Alfonso V y Juan II en Portugal— EnriqueríH.— Pro
clamación de Isabel la Católica en Castilla.—Unión de este 
reino con el de Aragón.—Beaumoniescs y agr&monteses en 
Navarra.

£3. Beyes de Granada.— Conquista de este reino por los 
Reyes Católicos.—Descubrimiento de América.—Conquista de 
Nápoles.

£4. Consideraciones generales relativas ¿ los ocho siglos 
que duró la reconquista.

£5. Felipe I.—Regencias de Fernando V y del Cardenal 
Cisneros.—Conquista de Navarra.—Reinado de Carlos I.

£6. Reinado de Felipe II.—Conquista del reino de Por
tugal.

£7. Reinado de Felipe III.
£8. Reinado de Felipe IV.—Independencia de Portugal.
£9. Reinado de Carlos II.
30. Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
31. Reinados de Luis I, Felipe V (segunda vez) y Fer-*

nando VI.
3£. Reinado de Carlos III.
33. Reinado de Carlos IV.
34. Proclamación de Fernando VII.—Guerra de la Indepen

dencia.—Regreso de Fernando VIL—Intervención francesa.—■ 
Independencia de América.

35. Proclamación de Doña Isabel II.—Guerra civil y movi
mientos políticos hasta el año de 1854.

36. Guerra con el Imperio de Marruecos.—Expediciones á 
Santo Domingo y Méjico.—Sucesos políticos hasta el año 1868.

 ̂37. Reseña de la historia de Portugal desde su independen
cia, en tiempo de Felipe IV, hasta nuestros días.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL.
TEXTO.— VILLALBA.

Lecciones.
I.a Nociones preliminares.—Cosmografía.—Fuerzas de don

de resulta el movimiento de los planetas y de sus satélites.— 
El Sol.—Sus caracteres generales.—La Tierra.—Su forma y 
dimensiones.—Líneas, puntos y círculos de la esfera terres
tre.—Latitud y longitud geográficas.

£.a Alternativa de los días y las noches.—Movimiento anual 
de la tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas á 
la duración de los días.—La Luna.—Sus caracteres generales, 
movimientos y fases.—Eclipses.

3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las estrellas.
4.a Sistemas del Universo.—Esfera armilar.—Globos y car

tas.—Calendario.
5.a Geografía física.==Del interior' de la tierra.—Ideas ge

nerales sobre la formación y composición de la corteza terres
tre.—Estudio de las tierras y de las aguas y fenómenos volcá
nicos.

6.a  ̂ La atmósfera.=Su composición y altura.—Presión a t
mosférica.— Barómetro. — Higrómetro. — Vientos. — Meteoros 
acuosos, eléctricos y luminosos.

 ̂7.a Climas físicos.—Ecuador termal.—Polos del frío —Cla
sificación de los climas.—Termómetro.—Los tres reinos de la 
naturaleza.—Grandes divisiones de la superficie del globo.— 
Distribución de las tierras y da las aguas.

8.a Geografía política.—Breve reseña sobre la historia de la 
Geografía.—Etnografía general. — Divisiones políticas y so
ciales.

 ̂9.a Europa.—Geografía general.—Situación, limites, exten
sión y superficie.—Mares, islas principales, estrechos, cabos y 
lagunas.—Aspecto general.—Orografía.

10. Hidrografía —Divisiones físicas y políticas.—Estados y 
su gobierno; capital y población.

II . Geografía particular.—Región del Sur.—España.—Geo
grafía física.—Límites.—Litoral.
_ 1£. Orografía ó hidrografía da la Península Ibérica.—Ver
tiente occidental.—Vertiente oriental.

13. Vertiente meridional.—Vertiente septentrional.—Gene
ralidades sobre la composición geológica de la Península Ibé
rica.—Páramos.—Lagos.—Alturas más principales.—Olimas.

14. Geografía política.—Etnografía.—Fronteras continen
tales y marítimas^

15. Estadísfciea.==Pfoducciones minerales, vegetales, gana
dos y pesca.—Industria fabril y poblaciones fabriles.—Comer
cio.—Marina mercante.—Hacienda públiea.—Gobierno.—Re
presentación exterior.—Divisiones territorial antigua y actual 
por provincias.

J6 . Vías de comunicación.—Divisiones eclesiástica, admi
nistrativa, económica, judicial y universitaria.

17. España militar y marítima en la Península á islas ad
yacentes.

18. Geografía descriptiva.—Descripción de las provincias 
que componían los antiguos reinos do ambas Castillas.—Idem 
ídem de Extremadura y Andalucía.

19. Idem id. de los reinos de Murcia, Valencia, principado 
de Cataluña, reinos de Aragón y Navarra, Provincias Vascon
gadas, principado de Asturias y reinos de León y Galicia.

£0. Idem de la República de Andorra y de las Islas Balea
res y Canarias.

£i. Portugal.— Límites y fronteras.— Producciones.—R a
zas.—Lengua.—Estadística.—Islas adyacentes.—Italia: análogo 
estudio al anterior.

££. Grecia, Turquía de Europa y Asiática, principados de 
Bulgaria, Montenegro,' Rumania y reino de íServia.—Región 
del Noroeste.—Francia.—Monaco.

£3. Inglaterra.—Bélgica.—Holanda.—Luxemb urgo¿
£4. Región del Centro.—Suiza.—Alemania,—Austria-Hun- 

gr ía.—Liechtenstein.
£5. Región del Nordeste.==Rusia de Europa y Asia.—Re

gión del Norte.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.
£6. Asia.=»Geografía general.—Grandes divisiones,
£7. China.—Japón.—Indo-China.—Indostán.
£8. India- inglesa.—India feudataria.—India independien

te.—Posesiones portuguesas y francesas.—Islas del Indostán.— 
Turquestán.—Irán.—Arabia,

£9. Africa.—Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma
rruecos.—Presidios españoles.
' 30. Argelia.— Túnez.—Trípoli.— Egipto.— Nubia. — Abisi-^ 
nía.—Se negambia.—Guinea.—Posesiones españolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.—Cafrería.—Colonia de N a
tal.—Africa oriental.—Idem interior.—Islas del Africa.

3£. América.=Geografía general.— Grandes divisiones de 
la América del Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.—Nueva 
Bretaña.—Confederación del Canadá.

33. Terranova. — Labrador. — Islas Bermudas. — Estados 
Unidos.—Méjico.—América Central.

34. Las Antillas.—Cub*.—Puerto Rico y Santo Domingo. 
35;. América del Sur^—Generalidades.—Grandes divisio

nes.—Estados Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.— 
Guayanas.—Brasil.

36; Paraguay.—Uruguay.—República Argentina.—Perú.— 
Bolivia.—Chile.—Patagonia.

37. Oceanía.=Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma
lasia,—Posesiones* españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia*

ARITMÉTICA.
TEXTO. — SERRET (TRADUCIDO POR, KQNTUVERDE) ,

Números enteros,
Leceiones.

1.a Numeraeión.=Nociones prelinuinares.—Numeración ha
blada.—Numeración escrita,—RegVa p&ra escribir con cifras 
un núm ero enunciado*
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Adición y sustracción.===Definiciones y casos sencillos de 
adición.— Caso general.— Prueba de la adición. Definicio
nes y casos sencillos de la sustracción.—Complementos arit
méticos.—Teorema relativo á la sustracción.

2.a Multiplicación. — Definiciones. — Tabla de multiplica
c ió n .— Multiplicación de un número de vanas cifras por otro 
de una sola.—Multiplicación de un número por otro seguido de 
oeros __Caso general de la multiplicación.— Caso en que el 
multiplicando y el multiplicador están terminados por ceros.— 
Número de cifras del producto.—Prueba de la multiplicación.— 
Teoremas relativos á dicha operación.—Producto de vanos 
factores.—Teorema fundamental y sus consecuencias.

3 / División.=Deñniciones.—Determinación del número de 
cifras del cociente.—Caso en que el cociente no tiene más que 
una cifra.—Principio en que se funda la división cuando el co
c ie n te  tiene varias cifras—Caso general de la división.—Caso 
en que el divisor termina en ceros.—Número de cifras del co
ciente.— Prueba de la división.— Teoremas relativos á esta 
operación. , 1

P o t e n c i a s . »  Definiciones.— Teoremas relativos a las po
tencias.

Propiedades elementales de los números.
4.* Divisibilidad.»Definiciones — Propiedades de los divi

sores.— Caracteres de divisibilidad.—Restos de la división de 
un número por 2, por 5, por 4 y por £5; condiciones de divisi
bilidad por estos divisores.—Restos de la división de un número 
por 9 y por 3; condiciones de divisibilidad por estos números.— 
Restos de la división de un húmero por 11; condición de divi
sibilidad por este divisor.—Restos de la división de un número 
por 7; condición de divisibilidad por este divisor—Pruebas, 
por 9 ó por 11, de la multiplicación y de la división.

5.a Teoría del máximo común di visor.~=Definición.—Teore
mas en que se funda la determinación del máximo^ común di
visor de dos números.—Indagación de este máximo común 
divisor.—Teoremas referentes á ese cálculo.—Límite del nú
mero de divisiones que es preciso efectuar.—Máximo común 
divisor de varios números.

Teoría del mínimo común múltiplo.»Definición.—Indaga
ción del mínimo común múltiplo de dos números.—Determi
nación del mínimo común múltiplo de varios números.

6.a Números primos.=Nooiones preliminares.—Formación 
de una tabla de números primos.—Teoremas relativos á dichos 
números.

Aplicaciones de la teoría de números primos.»Deseorapo- 
sición de un número en factores primos—Formación de los 
divisores de un número.—Composición del máximo común di
visor y del mínimo común múltiplo de dos ó de varios nú
meros.

7.a Fracciones ordinarias.«~Nociories preliminares.—De las 
fracciones en general—Reducción d© una fracción á su más 
simple expresión.—Reducción de varias fracciones á un deno
minador común*.—Reducción de varias fracciones al mínimo 
denominador común.—Teoremas referentes á las fracciones.

8.a Operaciones con las fracciones. =  Adición.— Sustrac
ción.—Multiplicación.—División.—Potencias.—Teoremas rela
tivos á estas operaciones.

9.a Números y fracciones decimales. “ Definiciones.—Modo 
de escribir un número decimal.—Modo de enunciar un núme
ro decimal escrito.—Reducción de unnúmero decimal á fracción 
ordinaria.—Observación sobre el cálculo de los números deci
m ales—Adición.—Sustracción.—Multiplicación.—División.

40. Evaluación aproximada de las magnitudes expresadas 
por númercs.=Definiciones.—Evaluación aproximada de las 
fracciones.—Reducción de las fracciones ordinarias á decima
les.—Délas fracciones decimales periódicas.—Dada una fracción 
decimal periódica, hallar la fracción generatriz.

De las operaciones abreviadas.»Objeto de los métodos abre
viados.—Adición—Sustracción.—Multiplicación.

14. Teoría de la raíz cuadrada.»Nociones preliminares.— 
Del cuadrado y de la raíz cuadrada—Composición del cuadrado 
de una suma de dos cantidades.—Observaciones sobre los cua
drados de dos números enteros.—Extracción de la raíz cuadra
da de un número entero ó fraccionario en menos de una uni
dad.—Extracción de la raiz cuadrada de. un número entero ó 
fraccionario con una aproximación dada.—Raíz cuadrada de 
una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cuadrada de 
un número cualquiera.—Definición precisa de la raíz cuadrada 
de un número que no es cuadrado perfecto.—Método abreviado 
para la extracción de la raíz cuadrada de un número entero.

48. Teoría de la raíz cúbica.»Del cubo y de la raíz cúbica.— 
Composición del cubo de una suma de dos cantidades.—Obser
vaciones sobre los cubos de los números enteros.—Extracción 
de la raíz cúbica de un número entero ó freccionario en menos 
de una unidad.—Extracción de la raíz cúbica de un número 
entero ó fraccionario con aproximación dada.—Raíz cúbica de 
una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cúbica de 
un número cualquiera.—De las raíces en general.

43. Sistema legal de pesas y medidas y monetario.»Nocio- 
nes preliminares.—Sistema métrico decimal.—Medidas de lon
gitud y superficie, capacidad y arqueo (para áridos y para 
líquidos), y ponderales.—Sistema monetario.—Medida del tiem
po.—División de la circunferencia.

Antiguos sistemas de pesas, medidas y monetario de Espa- 
ña.»Medidas longitudinales, de capacidad, cúbicas ó de volu
men y ponderales.—Antiguo sistema monetario.

44. Operaciones con los números concretos.»Nociones pre
liminares.—Reducción de números complejos á incomplejos, y 
al contrario.—Adición[de números complejos. — Sustracción. — 
Multiplicación.—'División.—Operaciones de los números del sis
tema métrico decimal.—Reducción de medidas de;un sistema á 
otro.—Medidas de longitud, de superficie, cúbicas, de capacidad 
y ponderales.

45. Razones y proporciones.—Propiedades de las razones.— 
De las proporciones.—Propiedades de las proporciones.—De los 
medios.

46. De las magnitudes que varían en la misma relación ó 
en relación inversa.—Magnitudes proporcionales é inversa
mente proporcionales.—Caso en que hay que considerar más de 
dos magnitudes.—Cuestiones referentes á las magnitudes, di
recta ó inversamente proporcionales.»Regla de tres sim ple.» 
Regla de tres compuesta.—Método de reducción á la unidad.

47. Problemas.»De los intereses simples y compuestos.» 
Descuento comercial.»De los fondos públicos.

48. Problemas.»Repartimientos proporcionales.» Reglas 
de compañía, aligación y conjunta.

49." Teoría de las progresiones^Progresioues por diferen- 
cia.»Relaeión entre el número de términos de la progresión, 
sus términos extremos y su razón.—Interpolación de medios 
diferenciales entre dos números dados.—Suma de términos de 
una progresión por diferencia.

f Progresiones por cociente.»Relación entre el número de 
términos de la progresión, sus términos extremos y la razón.— 
Interpolación de medios proporcionales entre dos números da
dos; producto de términos de una progresión por cociente.— 
Suma de los términos de una progresión por cociente.—Límite 
de la suma de los términos de una progresión por cociente que 
decrece indefinidamente.

80. Teoría elemental de los logaritmos.»Befinidóa[ de los 
logaritmos.—Propiedades fundamentales,—Logaritmos vulga
r e s ,—Tablas de l o g a r i t m o s —Disposición y uso de las tablas de 
Schrón ó de Callet.—Aplicaciones de la teoría de logaritmos.

ÁLGEBRA.
TEXTO.— CORTÁZAR.

81. Nociones preliminares.»Oantidades negativas.
28. Operaciones de álgebra.»Adición.—Sustracción.—Mul

tiplicación.—Oasos que deben considerarse.—Consecuencias de 
la multiplicación.

23. División algebraica.—Oasos que d eben considerarse.— 
Consecuencias. # ^

24. Fracciones algebraicas.==Principios generales.—Opera
ciones fundamentales. .

25. Cantidades afectadas de exponente negativo.—Su ori
gen.—Operaciones fundamentales.—Interpretación de las ex
presiones-^ y —.

26. Ecuaciones de primer grado.»Nocionés preliminares.— 
Resolución de las ecuaciones con una incógnita.—Métodos de 
eliminación de incógnitas en un sistema de ecuaciones que ten
gan varias.

27. Ecuaciones de primer g r a d o . » Resolución de un siste
ma de ecuaciones con igual, mayor ó menor número de incóg
nitas.—Discusión.

GEOMETRÍA.
TEXTO.— CORTÁZAR.

4.a Definiciones preliminares; perpendiculares y oblicuas.» 
Teoremas fundamentales.—Suma de ángulos adyacentes; de 
todos los consecutivos formados hacia un mismo ladro de una 
recta, y alrededor de un punto; ángulos complementarios y 
suplementarios.—Propiedad de los ángulos opuestos por el 
vértice. *

2.a' Paraíelas.»Definiclones—Teorema fundamental.—Con
diciones necesarias y suficientes para que dos rectas sean pa
ralelas.—Relación de los ángulos'que tienen sus lados respec
tivamente paralelos ó perpendiculares.

3.a Poligonos.»DefiQÍción y clasificación.—Triángulos; sus 
propiedades y casos de igualdad.—Valor de la suríia de los án
gulos interiores y exteriores de un polígono convexo.—Para- 
lelógramo, rectángulo, rombo, cuadrado; sus propiedades y las 
¿e sus diagonales.—Trapecio; propiedad de la recta que une 
los puntos medios de sus lados no paralelos.

4.a Circunferencia y círculo.»Líneas rectas en el círculo; 
sus propiedades y las de los arcos.—-Distancia de los centros 
de dos circunferencias que se cortan, se tocan, ó son exteriores 
ó interiores uña á otra

5.a Medida de angulos.»Medidas del áhgulo inscripto; del 
formado por una tangente y una cuerda; del que tiene su vér
tice entre el centro y la circunferencia y del que, teniendo su 
vértice fuera de la circunferencia, está formado por dos secan
tes, por una secante y úna tangente ó por dos tangentes.

6.a Poligonos semejantes.=Líneas proporcionales.—Defini
ción de polígonos semejantes y casos de semejanza de trián
gulos y de polígonos.

7.a Consecuencias de la semejanza de lbsJtriángulos.»Teo- 
remas preliminares.—Relaciones entre los catetos de un trián
gulo rectángulo, la altura bajada del vértice del ángulo recto, 
y los segmentos de la hipotenusa.—̂‘Cuadrado del lado opuesto 
á un ángulo agudo ú obtuso, ea un triángulo cualquiera.— 
Propiedad de dos cuerdas de un círculo que se cortan,q de dos 
secantes que terminan en segundos puntos de intersección^ con 
la circunferencia; de una tangente y una secante que terminan 
respectivamente en el punto de contacto y en el segundo de in
tersección.

8.a Polígonos regulares.=~Su inscripción y circunscripción 
en la circunferencia.-—D„terminar la razón que existe entre el 
radio y los lados del cuadro, exágono regular, triángulo equi
látero y decágono regular inscriptos en el círculo.-—Semejanza 
de polígonos régulares de igual número de lados; proporciona- . 
lidad de sus perímetros con sus radios y apotegmas y de las. 
circunferencias con sus radios y diámetros.

9.a Problema?.»Dividir una recta en cualquier número de 
partes iguales y en dos proporcionales á dos partes de otra 
dada; hallar una cuarta, tercera ó media proporcional, dividir 
úna circunferencia en cierto número de partes iguales; deter- 
ininar la razón proximada de la circunferencia al diámetro; y 
dado el radio hallar la circunferencia y al contrario.

40. Areas.»Determinación de las áreas del Rectángulo, pa- 
ralelógramo, triángulo, polígono irregular, trapecio, polígono 
regular, círculo, sector y segmento.
: 41. Comparación de las áre&s.=H¿d]ar la razón de las áreas 
de dos polígonos semejantes y regulares semejantes; de dos 
circuios, de dos sectores y de dos segmentos circulares.»Pro~ 
blemas.»Redueción de un polígono á cuadro equivalente.— 
Idea de la cuadratura del círculo.

42. Geometría del espaeio.»Perpendieulares y oblicuas en 
Un plano.»P untos y rectas que determinan la posición de un 
plano —Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Caracteres de 
la perpendicular bajada á un plano y dé las oblicuas iguales : 
bajadas á él desde un mismo punto. ,

13. Paralelismo en el espacio.=Paralelismo de dos rectas 
en el espacio y de una recta con un plano.—Paralelismos de dos 
planos—Condiciones para que dos p’anos sean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre planos paralelos.

44. Angulos diedros.»Suma de ángulos diedros adyacentes 
-y de todos los formados al rededor de una recta; ángulos die
dros complementarios y suplementarios.— Propiedad de los 
diedros opuestos por la arista.—Angulo plano dé un diedro.— 
Propiedad de los ángulos planos de dos diedros iguales.—Pla
nos perpendiculares.—Condiciones necesarias para que exis
tan.—Propiedad de la intersección de dos planos perpendicu
lares á un tercero.—Razón de los ángulos diedros.—Nombre 
de los ángulos diedros formados por un plano que corta á otros 
dos __propiedades de dichos ángulos cuando los dos planos 
son paralelos.

45. Angulos poliedros.==Suma de todos los ángulos planos 
de un poliedro convexo.—Angulos triedros simétricos.—Igual
dad y simetría de los ángulos triedros.—Suma de los ángulos 
diedros de un triedro.—Triedros suplementarios.

46. Poliedros.~=Su clasificación.—Pirámide y prisma, forma 
de las secciones paralelas á sus bases.—Hallar las alturas total 
y deficiente de una pirámide truncada de las bases paralelas.—

i Igualdad de prismas rectos.—Propiedad de las caras laterales 
opuestas de un paralelepípedo.

47. Cuerpos redondos.=Cono y cilindro.»Definición y cla
sificación.—Forma y centro de secciones paralelas á las bases.— 
Determinar las alturas total y deficiente de un cono truncado 
de bases paralelas.—Desarrollo de las superficies laterales del 
cono y del cilindro.—Esfera.—Forma de las secciones planas 
de la esfera.—Puntos que determinan la posición de una es
fera.—Propiedades de los polos de un círculo de la esfera y del 
plano perpendicular al radio en la superficie de ella.—Hallar el 
radio de una esfera.

48. Poliedros semejantes y regulares.»Condiciones de se

mejanza de poliedros.—Razón entre las bases de dos pirámides 
semejantes y entre las aristas homologas de dos poliedros se
mejantes.—Número de poliedros regulares.

49. Áreas de poliedros y cuerpos redondos.=~Deíermiriar el 
área de la pirámide, del prisma y de los poliedros en general; 
áreas del cono, cilindro, zona y esfera.

20. Comparación de las áreas de los poliedros y cuerpos re -  
dondos.»Razón entre las áreas de dos poliedros semejantes; 
entre las laterales de dos conos y de dos cilindros se nejantes, 
y entre las de dos esferas.

21. Volúmenes de los poliedros.=Volumen del paralelipí- 
pedo y prisma recto y oblicuo.—Equivalencia de dos tetraedro s 
de igual altura y bases equivalentes.—Volumen del tetraedro 
y de la pirámide truncada de bases paralelas.

82. Volúmenes de los cuerpos redondos.» Volumen del 
cono.—Del cono truncado de bases paralelas, del cilindro, sec
tor esférico, esfera y segmento esférico.

23. Comparación de volúmenes.»Determinar la razón de 
los volúmenes de dos poliedros, de dos conos, de dos cilindros 
semejantes y de dos esferas.—Problema.—Hallar el volumen 
del tetraedro regular, conocida la arista.

NOCIONES DE FÍSICA Y QUÍMICA.
TEXTO.— RAMOS Y LAFUENTE, CHAMORRO Ó FELIÚ,

Física.
4.a Generalidades.»Propiedades de los cuerpos.» Objeto de 

la física.—Lugar de esta ciencia entre los conocimientos h u 
manos.—Sus caracteres. — Materia. — Cuerpo. — Constitución 
física de los cuerpos.—Estados delosimiamos.—Agentes y fenó
menos.—Leyes y teorías físicas.—Propiedades; su clasifica
ción.—Extensión, impenetrabilidad, porosidad, compresibili
dad, elasticidad, divisibilidad, inercia y movilidad.—Demos
tración; leyes y aplicaciones de estas propiedades.—Propiedades 
particulares más notables.

2.a Mecánica.»Estática.===Objeto y división, de la Mecáni
ca.—Fuerzas; elementos que en ellas se consideran.—Su repre
sentación. Medida de las fuerzas; unidades de fuerza.—Dife
rentes modos de actuar las fuerzas.—Resultante de un sistema 
de dos y de varias fuerzas concurrentes ó paralelas.-—Gr&- 
vedad.—Centro de gravedad; su determinación.—Equilibrio; 
sus diferentes estados en cuerpos homogéneos y heterogéneos.

3.a Máquinas simples.»Idea general y clasificación de las 
máquinas.—Palanca, polea, torno, ruedas dentadas, plano in 
clinado, cuña, tornillo, cuerdas.—Condiciones de equilibrio y 
aplicaciones de estas máquinas.—Peso absoluto y relativo.— 
Balanzas; condiciones de una buena balanza.—Balanzas de 
precisión.—Romana,—Básculas y puentes de pasar.

4.a Dinámica.»Movimiento rectilíneo.» Idea general del 
movimiento —Sus elementos y diferentes géneros.—Cantidad 
de movimiento.—Movimiento uniforme; sus leyes, velocidad.— 
Movimiento uniformemente acelerado; sus leyes, velocidad.— 
Aplicación al descenso de los graves en el vacío, en el aire y- 
por planos inclinados.—Maquina de Atwood. — Movimiento 
uniformemente retardado.

5.a Movimiento curvilínep.»íIozamiento.»Choque.»G8ne^ 
ración del movimiento curvilíneo.—Movimiento parabólico.— 
Movimiento circular.—̂ Fuerzas centrales.—Movimiento oscila
torio.—Péndulo; sus leyes y aplicaciones.—y,lases, de rozamien
tos; b u s  leyes.—Especies de choques; sus leyes.

6.a Hidrostática.»  Principales propiedades de los líqu i-  
dos.—Principio de igualdad de presión.—Prensa hidráulica,— 
Condiciones de equilibrio de los lí juidos de uno ó varios va
sos.—Equilibrio de líquidos heterogéneos.—Presiones sobre el 
fondo y paredes de los vasos continentes.—Presión de abaio 
arriba.—Centro de presión.— Molinete hidráulico.—Nivel de 
agua; nivel de aire.

7.a Cuerpos sumergidos en los líquidos.=-»Hidrodinámica.» 
Principio de Arquímedes ; su demostración.»Gondiciones de 
equilibrio en los cuerpos sumergidos y en los flotantes.—De
terminación de las densidades de sólidos y líquidos.—Teoría 
de los areómetros y descripción de- ios ¡más conocidos;—Objeto 
de la Hidrodinámica.—Teorema de Torricelli.—Contracción 
de la vena líquida.—Salida por orificios y tubos adicionales.— 
Velocidad de las corrientes.—Gasto efectivo y gasto teórico.

8.a Gases, atmósfera.=»Fuerza elástica de los gases.»Pro- 
piedades generales dé los gases.—Atmósfera; presión atmos
férica.—Experimento de Torricelli.—Barómetros— Ley de la 
compresibilidad de los gases.—Manómetro.

9.a Aparatos fundados en la presión atmosférica y élástici- 
dad del aire.=Cuerpos sumergidos.—Bombas; sus clases.—Pi
peta.—Sifón.—Máquina neumática.—Principio de Arquímedes 
aplicado á los gases.—Idea de la aerostación.—Salida de los 
gases.—Gasómetros.—Ventiladores.

40. Calórico.=Termómetros.»Dilatación.==Hipótesis de la 
naturaleza del calor.—Medida de la temperatura.—Termóme
tros: su construcción y graduación.—Escalas termométrícas.— 
En-ores y correcciones; limiUs en el uso de los termómetros.— 
Termómetro diferencial.—Termómetro de máxima y míni
ma.—Pirómetros.—Dilataciones de sólidos, líquidos y gases.— 
Coeficientes.—Determinación de las densidades de los gases.

44. Cambios de estado de los cuerpos.»Higrom etría.»Fu- 
sión; sus leyes.—Calórico latente.—Disolución.—Mezclas frigo
ríficas.—Solidificación; fenómenos que la acompañan,—Vapo
rización, evaporación; causas que la producen y modifican.— 
Ebullición; sus leyes y causas que la modifican.—Estado esfe
roidal.—Liquefacción—Higrórnetros.

42. Calorimetría.»Propagación del calor.»Objeto de la ca
lorimetría.—Calórico específico.—Métodos para determinar el 
calor específico de los cuerpos.—Conductibilidad de los sólidos, 
líquidos y gases.—-Radiación del calor; sus leyes.—Reflexión 
dei calor; sus l e y e s .— Absorción del calor.

43. Máquinas de vapor.==Sus diferentes clases.—Generador 
ó caldera de hervidores tubular.—Accesorios más comunes^ 
medios de alimentación.—Máquina de doble efecto; descripción, 
y disposición de los cilindros, caja de distribución, excéntrica 
y volante, regulador y órganos para la trásmisión del movi
miento. — Locomotoras.— Locomóviles.— Diferencias que las 
distinguen.—Orígenes del calor.

44. Optica.«==C&tóptrica.==Hipótesis sobre la mz.—Cuerpos 
luminosos, diáfanos, traslucientes y opacos.—Propagación y 
velocidad de la luz.—Sombra.—Penumbra.—Leyes de la in 
tensidad de la luz.—Fotómetros.—Leyes de la reflexión déla  
luz.—Espejos planos y esféricos ; formación de las imágenes, 
determinación de los focos en los cóncavos y convexos.

45. Dióptrica.=>Leyes de la refracción de luz.—Angulo, 
límite, reflexión total.—Prismas.—Lentes ; sus diferentes cia
ses.—Determinación de los focos en las lentes convergentes y 
divergentes.—Formación de las imágenes.—Aberración de es- 
feroidad.—Medios de evitarla. . _

46. Dispersión de la luz.=Aparatos ópticos.—Descomposi
ción de la luz.—Espectro solar ; sus propiedades.—Aberración 
cromática. —■ Acromatismo , lentes acróinatas. Microscopios 
simple , compuesto y binocular.—Anteojo terrestre y de Ga-

47. Electricidad esiática.»Idea general de la electricidad.— 
Electricidad estática y dinámica.—Electricidad ̂  desarrollada 
por frotamiento, por presión y por calor.—Acciones mutua*
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entra las dts electricidades,—Electrización por influencia.— 
Conductibilidad eléctrica.-—Máquina eléctrica.

18. Electricidad dinámica. =  Experimentos de Galvani y 
Volta.—Pilas de Yolta y Wollaston.—Teoría química de la 
pila,—Pilas de Daniel], Bunsen, Minotto y Callaud.—Efectos de 
la pila.

Química.
1.a  ̂ Nociones generales.=Acciones y fenómenos físicos y 

químicos,—Constitución química délos cuerpos.—Cuerpos sim
ples y compuestos.—Combinación y mezcla.—Afinidad.—Cohe
sión.—Circunstancias que favorecen y contrarían las combina
ciones químicas y fenómenos que las acompañan.—Descompo
sición,

8.a Leyes que rigen á las combmaciones.==Ley de los pe
sos.—Proporciones definidas.—Proporciones múltiples.—Leyes 
de Gay-Lussac.— Números proporcionales.— Equivalentes.— 
Teoría electro-química.

8.a Cristalización.=“ Cuerpos cristalizados y amorfos.—Sis
temas cristalinos.—Cristalización por vía seca y por vía hú
meda.—Condiciones que favorecen ó retardan la cristaliza
ción.—Polimorfismo,—Isomorfismo.—Aiotropia.— Isomería.— 
Disolución.—Análisis y síntesis.—Caracteres de los cuerpos; su 
división.

4.a Nomenclatura química. =  Nombres y división de los 
cuerpos simples.—Nomenclatura de los compuestos oxigena
dos; ácidos, bases, sales.—Nombres de los compuestos no oxi
genados.—Notación simbólica.—Fórmulas y ecuaciones.

5.a Oxígeno.=Hidrógeno.==Propiedades y medios de obten
ción de estoa cuerpos.—Combustión; calor de la combustión.— 
Llama.—Respiración.—Estado natural y uso de dichos meta
loides. -

6.a NIirógeno.==Propiedades y medios de obtención del n i
trógeno.—Estado natural y usos,—Compuestos oxigenados del 
nitrógeno; ácido hiponítrico.—Acido nítrico; sus propiedades, 
preparación y usos.

7.a Agua, aire, amoniaco.=Propiedades físicas y químicas 
del agua.—Clasificación de las aguas.—Reactivos para ensayar 
las aguas.—Agua oxigenada.—Propiedades y composición del 
aire atmosférico.—Propiedades y obtención del amoniaco.— 
Disolución del. amoniaco.

8.a Oarbono.7=Propiedades generales.—Carbonos naturales 
y artificiales.—Ácido carbónico.—Oxido de carbono.—Carburos 
de hidrógeno.—Gas del alumbrado.
p  9.a Azufre.«=Cloro.==Propiedades del azufre y procedimien
tos para obtenerle en sus diferentes variedades.—Ácido sulfú
rico,-—Procedimiento industrial para obtener el del comercio.— 
Ácido sulforoso.—Ácido sulfhídrico.—Sulfuro de carbono.— 
Propiedades, y obtención del cloro.—Compuestos oxigenados 
del cloro.—Ácido clorhídrico.—Agua regia.' . ,
j 40. Metales.==Propiedades características.—Propiedades fí
sicas y químicas.—Clasificación.'—Aleaciones.—Oxidos metáli
cos; sus propiedades y  clasificación.—Sulfuros y cloruros me
tálicos; sus propiedades y clasificación..

44. Sales.=*Sus propiedades y clasificación.—Solubilidad.— 
Sobresaturación.—Leyes de Berthollet.—Caracteres de los car
bonates, sulfates y nitratos.

48. Metales alcalinos.—Potasio y sodio.—Sus propiedades 
y preparación.—Oxidos de potasio y sodio.—Cloruro de potasio 
y sodio.—C arbonatos de potasa y sosa.—-N itrato de potasa y 
sosa.—Clorato de potasa.—Calcio,—Oxidos de calcio.—Carbo
nato y sulfato de cal.—Nitrato de cal.—Hipocloritos alcalinos.

43. Metales usuales.==Hierro.—Fundiciones.—Acero, cobre, 
zinc, plomo y estaño.—Bronces.—Oro, plata y mercurio.—Ni
tratos de plata y mercurio.

N ota. L os aspirantes deberán contestar á una pregunta por 
cada uno de los programas de Física y Química.

Madrid 8 de Marzo de 4883.=Eulogio Despujol.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete Central de Telégrafo».
Reladán de ¡oí telegramas que no,han podido ser entregados 

d los destinatarios.

r .d í a ,8 6 . ,
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IfaUoió* de origen. del dettínaLio. Domicilio.

S a n ta n d e r .. .. ..  José Abarca  Pez, 43, segundo de
recha.

Seo de U rgel. .. .. .  Jiménez. .........; Montera, 88.
Coruña . . . . . . . . .  Ezequiel A tente.... Plazuela Bilbao, 9.
Sevilla.. ............... Miguel Luna. . . . . .  Santa. Isabel, 48, bajo

derecha.
Almería. , . . . . . . .  Miguel García. . . . .  Bazar la Unión.—Ho

tel Madrid.
Salamanca i . . . . .  Agustina Amatos <. Diputación provincial. 
Barcelona. . . . . .  Francisco Paradela. Abada, 84.
Sevilla .. ___ . . .  Pedro Núñez. . . . . .  Corredera Baja, 34.
La Bañeza  Felipe Lamorena. .  Casa de Liria.
Coruña       Juan Reina  Redacción de El Pro

greso.
Zaragoza 0. . . . . . .  Font........................ .. Peligros, 9, segundo.
Mantovar. . . . . . .  José . ....................... Príncipe,,44.
París   Corral................. Alcalá, 40 (ausente).
Viliaoañas  Salustiano Molina, Mesón Paredes, 46,

principal (ausente).

Madrid 86 de Marzo de 1883. =  P. el Jefe del Centro, 
G. del Río.

É íñ m im M w a cíén  del €l o n m  CoMr&L
DÍA 8 6 .

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.

Núnv 693 Antonio María de Miras.—Puebla de Montulbán.
594 Antonio Gimález.—Sin dirección. ; ,
595 Blas Gil.—Balderas.
596 Olpmrfa Redondo.—Segovia.
597 Gura párroco de León.
598 David de Prado.—Avilés.
■599 Emilio Galagne.—Burgos.
600 Feliciano Bravojo.—Guadamud.
60 X Gregorio Huertas.—Castillejo de Iniesta.
608 José Antonio Val.—Vilar.
6Ó3 Juan Rodríguez.—Valdepeñas.
604 Lorenzo G, Quintero.—Coruña.

, 605.-LucasMañanes. —Villavicencio.

Núm. 606 Luis Butiini y Aguilera.—Aranjuez.
607 María García.—Montejo de la Sierra.
608 Mariano Moler o.—Teruel.
609 Mariano Reig.—Valladolid.
610 Manuel Mallor.—Aranjuez.
614 Nieolasa Bassón.—Santander.
618 Nicomedes del Pozo.—Sin dirección,
613 Orosia Palacio.—Zaragoza.
614 Pilar Riaño.—Santander.
615 Rojo y Bressén.—Coruña.
616 Raimundo Ranz.—Ocaña.
617 Ramón Moreno.—Calera.
618 Rafael Molina.—Jaén.
619 Ruperto Ibáñez.—La Roda.
680 Sabas María.—Mierla.
681 Santiago Mora.—Getafe.
688 Sabina de la Pedraja.—Santander.
683 Tomás González.—Alcalá de Henares.
6^4 Teresa Lago.—Ferrol.

Madrid 86 de .Marzo de 4883.~=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

A D M IN IS TR A C IO N  D E JU S TIC IA ..

Juzgados militares.
ALBACETE.

D. Reinaldo Rubio Serna, Alférez, Fiscal del batallón re
serva de Albacete, núm. 55.

Habiéndose ausentado del pueblo de Riopar el soldado de la 
segunda compañía del batallón reserva de Hellín, núm. 56, 
Francisco García Martínez, natural de dicho pueblo de Riopar, 
á quien estoy sumariando por el delito de abandono de re
sidencia ;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedidas en estos casos por las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Albacete 44 de Marzo de i883.=*Reinaldo Rubio Serna.

ALGECERAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina de Algeeiras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y 
término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación de este edicto en e l  Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Víctor Bocanegra, José Cortés 
Llorca y José Quintero Vázquez, cuyos paraderos se ignoran, 
para que en dicho plazo comparezcan en la Fiscalía de esta 
Comandancia, á objeto d e  notificarles sentencia recaída en 
causa que se les instruyó por el delito d e  contrabando; aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará e l  perjuicio á  que haya 
lugar.

Algeeiras 80 de Marzo de 4883.«~Domingo Derqui.«=»El Se
cretario, Manuel González.

D. Domingpo Dergui y Dalmau, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeeiras.
, Por el presente, y en uso de las facultades que* me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez 
y término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación de este edicio en el Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , á Salvador Alvarez Mondéjar, 
de Francisco y Francisca, natural y vecino de Algeeiras, cuyo 
paradero se ignora, para que en el referido plazo comparezca 
en la Fiscalía de esta Comandancia, á objeto de que elija de
fensor en causa que entre otros se le instruye por el delito de 
contrabando; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hayalugar.

Algeeiras 80 de Marzo de 4883.=Domingo Dergui.==Manuel 
González, Secretario.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este tercer 
edicto á Miguel Áraujo Cañamaquc para que en el término 
de 10 días, contados desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en la Fiscalía de esta dicha Coman
dancia á objeto de que elija defensor en proceso que contra el 
mismo se instruye por delito de contrabando; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 80 de Marzo de 4883.=Domingo Derqui.=Fran- 
cisco Raffó, Secretario.

CÁDIZ.
D. Andrés Gómez Molina, Alférez, Fiscal del batallón de

pósito de Cádiz, núm. 34. _ . .. ........
Habiéndose ausentado de esta plaza, donds tenían fijada su 

residencia, los reclutas de este batallón Francisqo Carrasco 
Mena, Emilio Rodríguez Arévalo, José JDqmífigMz Rodriguez, 
<Manuel Barra! Cabello y Baudiliq Cucaran,a F§r(pámdez, á quie
nes estoy sumariando por no haberse presentado 4 P á s a r  la 
revista anual;.. , o r .  ̂ . i \  ^

■ Usando dé las facultades que concedan las Reales Ordenan
zas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por

primer edicto á los expresados, señalándoles el cuartel de San 
Roque de esta plaza, donde deberán presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse se seguirá la 
causa y serán sentenciados en rebeldía.

Cádiz 7 de Marzo de 4883.=*Andrés Gómez.
CEUTA.

D. Daniel López Navas, Teniente del segundo batallón del 
regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal en causa que 
se sigue al soldado del mismo Fernando Valero Garrido.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 
Jefe del batallón depósito de Arcos, según previene el art. 830 
del reglamento de 8 de Diciembre de 4878 el soldado del pri
mer batallón y propio regimiento Fernando Valero Garrido, 
con licencia ilimitada en Jeréz, á quien estoy sumariando por 
la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordene rizas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto al expresado soldado para que se 
presente á la. Autoridad militar de Cádiz ó del punto donde se 
encuentre, dentro de! término de 40 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se le seguirá la causa en me
noscabo suyo.

Ceuta 48 de Marzo de 4883.=»Daniel López.

D. Enrique de Tapia y Téllez, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal del mismo 
en comisión.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 830 del reglamento de 8 de Diciembre de 1878 el 
soldado de este regimiento, con licencia ilimitada en Setenil, 
provincia de Cádiz, Pedro Marín Barrigo, á quien estoy suma- 
riendo por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Revellín, de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 80 días, á contar desde la  
publicación del presente edicto, dar sus descargos; y  de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Ceuta 45 de Marzo de 4883.=*Enrique de Tapia y Téllez.

D. Práxedes Castrodeza Pérez, Teniente graduado, Alférez, 
Abanderado del primer batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
quinta compañía del expresado batallón Fernando Galán Al
varez, acusado del delito de deserción por no haberse presen
tado en el mes de Octubre del año próximo pasado á pasar l a  
revista anual que previene el reglamento de 8 de Diciembre 
de 1878;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, ve
rificando su presentación á'Ta Autoridad superior militar del 
punto en donde se encontrase, delbiendo efectuarlo en el térmi
no de 40 d ías, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la sumaria y sentenciará con arreglo 
á justicia.

Ceuta 45 de Marzo de 4883.=Práxedes Castrodeza.

D. Constantino Gil y Ruiz, Capitán graduado, Teniente del 
segundo batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y  
Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que 
previene el art. 830 del reglamento de 8 de Diciembre de 4878 
el soldado Juan Pérez y Pérez de este regimiento y con licencia 
ilimitada en Paterna de la Rivera, Cádiz, en el batallón depósito 
de Cádiz, al que estaba afecto;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Revellín 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; yen  caso de no presentarse en el plazo señalado 
se le ju zgará en rebeldía.

Ceuta 45 de Marzo de 4883.=Constamino Gil.

D. Antonio Ferrer de Couto, Alférez de la segunda compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal del mismo.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al soldado de la quinta 
compañía del primer batallón y regimiento Rafael Llanes 
Baeza, concediéndole 80 dips de término para Verificar su pre
sentación á la Autoridad más inmediata del punto donde resi
da, para ésta hacerlo á íá superior del distrito; la expresada 
fecha se le empezará á con'»a? desáe la publicación del presente 
en los periódicos oficiales de la provincia; y de no verificarlo 
se le juzgará en rebeldía.

Ceuta 46 de Marzo de 4883.=»==Antonio Ferrer de Couto.

D. Joaquín Rojas González, Teniente del regimiento infan- 
r ía  desSoria, núm. 9.

Nó hábiéñdose presentado á pasar la revista anual que pre- 
viene^el art, 830 del reglamento de % de Diciembre de 4878 el
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soldado de e F s 'miento Francisco Fernández Serrano, que■ s¡ 
halla con li r t i '  l imitada y nfcd \ al botellón depósito d< 
Sevilla, á quien instruyo sumaria por iicha Falla;

Uso o do de 'as facultades que en estos casos conceden k¡ 
Reales Ordénanos dd  Ejercito á los Oficialas, por el presentí 
cito, llamo y enip'aze per tercer edicto ai i ofendo soldado, de- 
hiendo t»re-eatarsc cu el término de id  días, á contar desde It 
publicación del presente, a Ix autoridad m ilitar ó civil m u  
próxima uJ panto don da su encuentro, cu je  Autoridad lo p re
sentará á i a superior m ilitar dtl dis rilo, sigun previene te 
R tai orden de 8 de Agosto de 1881.

Ceuta 18 de lía rao de 1883.—Francisco Rojas.

D, Timoteo Valle Fraile, Teniente de la tercera compartís 
del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, nu 
mero 9.

En uso de k s  facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
al soldado de es le regimiento Cristóbal del Valle Rosado, el 
cual se halla con licencia ilim itada en Sevilla, y no habiéndose 
presentado á pasar la revista anual con arreglo al arfe. £30 dol 
reglamento de £ de Diciembre de 1878, ni en el término fijado 
en el primer edicto, por este segundo cito, llamo y emplazo al 
citado individuo para que lo verifique ante la Autoridad m ili
ta r de dicha plaza en el término de £0 días, á contar de la fe
cha del presente; y do no hacerlo así le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará cu  la G aceta de Ma d r id  y  e n  e l  Diario oficial de Avisos.

Ceuta SI de Marzo de 1883.—El Teniente, Fiscal» Timoteo 
Vallé».

LOGROÑO,
D. José Ezquerro y  Solano, Teniente graduado, Alférez de 

infantería, y Fiscal del batallón depósito de Logroño, núm e
ro i  31.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra ni recluta disponible del citado batallón Bernabé Vi- 
i/aneo Ó rúe por haberse ausentado d d  punió de su residencia 
sin el ‘pe'tmiso competente, por el presente primter edicto cito, 
lia na o y emplazo al referido recluta para que en el término 
de 30 días comparezca en la guardia del Principal de esta pla
za á respondér á los cargos que m  dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma -
. drid  y en el Bóletm oficial de esta provincia.

Dado en Logroño á 13 de Marzo de 4883.=José Ezquerro.

MÁLAGA.
D. Adolfo Madolell y Perca» Alférez» Fiscal del batallón de

pósito de Málaga, núm. 98.
Hallándome sumariando por falta á  la revista personal 

anual al recluta disponible Antonio Guirado Peña;
Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazc por tercer edicto al expresado re
cluta disponible Antonio Guirado Peña, señalándole para su 
presentación en las oficinas de este batallón depósito, se cita 
plaza de Riego, núm, £8, donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Málaga 14 de Marzo de Í883.=E1 Alférez, Fiscal, Adolfo 
Madolell.

MIRANDA DE EBRO.
D. José Pérez Milián, Alférez, Fiscal del batallón depósito 

de Ebro, núm. 130.
No habiéndose presentado á la  revista anual que por regla

mento de £ de Diciembre de 1878 está prevenido el soldado de 
la  tercera compañía de este batallón Julián Filando Castaños, 
al cual estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
Cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al referido sol
dado, señalándole el cuartel de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de £0 días, á contar desde la publica- 
óión de este edicto, ádar sus descargos; y en caso de no presen - 
terse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Miranda de Ebro 13 de Marzo de 1883.=José Pérez Milián.

SARRIA.
D. Marcelino Feínández Rodríguez, Capitán graduado del 

batallón depósito de Sarria, núm. 68, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida contra 
el recluta disponible de este batallón José Nistal, avecindado 
en Cástrelo, parroquia de Cadoalla, Juzgado de primera ins
tancia de Becerrea, por haber faltado á la revista otoñal dél 
año próximo pasado, por el presente prim er edicto le cito á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resulten; pues de no 
verificarlo, se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgadb 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en los periódicos oficieles.

Dado en Sarria á 8 de Marzo de 1883.=Marcelino F er
nández.

D. Vicente Castro Somoza, Teniente del batallón depósito de j 
Sarria, núm. 68.

Hallándome sumariando ál recluta disponible de dicho ba

tallón Camilo Arias Guitián, natural de Crlvor, Ayuntamiente 
: de Sarria, provincia Y Lago, por el delito do presunto deser

tor motivado á su encía desde la villa y Corte de Madrid 
al causar baja en fin de Marzo-clel año anterior en el segunde 
batallón del. regimiento infantería de Sevilla, por pase á dicha 
situaekV1 al de depósito de Monforte;

Us ai ¡o las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al referido recluta, 
señalándole el local que ocupan las oficinas del cuerpo en esta 
villa, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde Ja publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado-se seguirá 
la sum aria y se .sentenciará en rebeldía.

Sarria 9 de Marzo de 1883,=Vicente Castro.

D. José Rivera Gómez, Teniente del batallón reserva de 
Sarria» núm. 68» y Fiscal nombrado por su prim er Jefe.

Hallándome instruyendo sum aria contra el soldado de este 
batallón Benito Lorenzo Nudez de la Torre por el delito de 
presunto desertor y ausentarse del Real Sitio de San Lorenzo 
sin autorización de sus jefes;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito» llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el local que ocupan las oficinas de dicho batallón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se continuará 
la sum aria y se le sentenciará en rebeldía.

Sarria 13 de Marzo de. 1883.=José Rivera.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  M M a n d a .
ALORA.

D. Miguel Escribano, y Arjona, Juez de- prim era instancia de
este partido.

Por el presente cito» llamo y emplazo á Andrés Conde G ar
cía» vecino de Sedella, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 16 días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre hurto de un jumento de la propiedad de Antonio García 
Trujiilo; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la  villa de Alora á £9 de Enero de 1883.=* Miguel 
Escribano.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

BALAGUER.

D. Arturo Landa, Juez de instrucción de la  ciudad de B ala- 
guer y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Areny y P i-  
juán, natural y vecino del pueblo de Mondar, distrito munici
pal de Doncell, labrador, soltero, de 44 años de edad, hijo de 
Pedro y de María, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, para recibirle declaración indagatoria en mé
ritos de la causa crim inal que contra el mismo me hallo ins
truyendo pór muerte violenta de su convecino Rañíón Areny; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino le pa
rará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, encargo á tedas las Autoridades, así civiles cómo 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del mencionado sujeto, y caso de conseguirlo con
ducirle con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido para así poder practicarla  diligencia que se interesa.

Dado en Éalaguer á i£  de Febrero de 1883.=Arturo L an- 
d a .= P o r su mandado, Luciano Gracimunt.

Señas del Pedro A reny .

Estatura regular, pelo cano, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poblada, cara oval, viste al estilo del país.

BARCELONA.—PINO.
D. Santiago Toda y Soler, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa crimi

nal sobre sospechas de hurto contra Juan Casals y otro, se en
carga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de poli- 
ía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado de un joven, cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
pero es conocido por el Chavalich, siendo sus señas: moreno, 
alto, delgado, que tiene el cabello negro; viste ropa de pana, del 
que no constan otras señas y se ignora su actual paradero, á 
fin de responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llam a á todas las personas á 
quienes haya podido ser hurtado un pañuelo, un pan de tres 
libras, dos trozos de chocolate y un puñado de rosquillas, así 
como al expresado sujeto llamado Chavalich, para que dentro 
del término de nueve días, á contar dé&de la publicación de la 
présente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la Plaza de 
Santa Aña, núm .££, piso primero, á fin de recibirles declara
ción en méritos de la citada causa; bajo apercibimiento á los 
primeros si no comparecen de pararles el perjuicio que en de
recho haya lugar y al Chavalich de ser declarado rebelde.

Barcelona 11’ de Febrero de 1883.-«*Santiago Toda y Solér.«=- 
Antonio Codorníu.

? BARCELONA.—SAN BERTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez do primera instancia de este 

distrito de San Beitrán.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 

Boissonade y Safonfc, de ignoradoparadero, para que dentro del 
término de 10 días, contaderos desde el en que tenga lugar. la 
inserción del presente en k  G a ce ta  de M adrid, compadezca á 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, Mso se
gundo, á presentar á su fiado é hijo Francisco Boissonade Ma- 
laviella; pues así Jo tengo acordado en el ramo separado da 
prisión, dimanante de la cansa que contra el mismo y otros se 
instruye sobre robo; apercibiéndola que en el caso de no pre
sentarle dentro del referido término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Febrero de i883.«M anuel G il.=  
Por acuerdo de 8. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

BARCELONA.- -SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez de instrucción en el distrito de San 

Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á Ambrosio Lahoz y Bovas, 

hijo de Ambrosio y Josefa, natural de Soto de Ferras, provincia 
de Castellón, partido de Segorbe, soltero, de 17 años do edad, 
esquilador, vecino de esta ciudad, para que dentro del term ino 
de nueve días, á contar desde Ja publicación del presente, com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia.

Al mismo tiempo s© encarga á las Autoridades y personas 
que componen la policía judicial procedan á la, busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta ciudad del expresado L a - 
hoz á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 1£ de Febrero ele 1883.=Luis del Cas- 
tillo .'=Por mandado de S, S., Manuel Trujiilo, Escribano.

D. Luis del Castillo, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro dé esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que sé expide en méritos de la 
causa crim inal sobre injuria á S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.) por medio del periódico La Correspondencia Catala
na, contra Leopoldo Alas, por haber éste desaparecido, se en
carga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado de dicho Leopoldo Alas, escritor público, y cuyo ac
tual paradero y demás señas se ignoran, á fin da responder á 
los cargos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Leopoldo 
Alas para que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y éñ íá G á ó é t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso s e g a n d o ,  á 
fin de recibirle declaración en méritos de la expresada causa; 
bajo apercibimiento, caso de incomparecencia,de ser declarado 
rebelde.

Dada en Barcelona á 13 de Febrero de 1883.=Luis del Cas- 
til!o .=L uis Miguel, Escribano,

BÉJAR.
D. Angel Velasco y Gajate, Juez instructor del partido de 

Béjar.
Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza, á dos 

sujetos, cuyas señas únicas qué constan se insertarán á con
tinuación, para que dentro del improrrogable término de 10 
días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de las 
limítrofes y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en es¡ e Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa crim i
nal que estoy instruyendo contra los mismos y otro por hurto 
de una m uía de la pertenencia de Francisco García, vecino de 
la Cabeza de Béjar y de otros seis consocios y conveci nos del 
mismo en la noche del ££ al £3 da Junio último ; bajo aperci
bimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, 
á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás individuos 
de policía judicial, y con especialidad á lo s  de esta provincia y 
la de Avila, que con el celo y actividad que requiere la., recta 
adm inistración de justicia procedan á la busca, captura y 
conduccióná disposición de este Juzgado de los indicados su je tos*

Dada en Béjar á 10 de Febrero de 1883.=Angel Velasco.= 
Por su orden, Francisco Rodríguez Peña,

Señas que resultan de los dos sujetos. *

E l uno de 34 & 35 años de edad, de estatura bástam e regu
lar; y el otro de £4 á £6 años y bastante más bajo que <T an te
rior, vistiendo ambos traje de arriero como los de los pueblos 
itítactediatos á Béjar.

BILBAO.
D. José Sebastian Méndez, Juez de instrucción de la villa de 

Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al que 

dice llamarse Enrique Casas de Batista, y ser natural de Madrid, 
el cual es como de 30 años de edad, alto de estatura, con toda la 
barba negra, color cetrino, con los labios algo gruesos, de figura 
y trato  distinguido, que al andar se echa á los lados, cuyo para- 
dero actual se ignora, para que dentro del térm ino de 10 días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca auto este Juzgado, sito en la antigua casa 
de Misericordia de la calle de la Cruz de esta villa, para reci
birle declaración de inquirir; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y. pararle el perjuicio cbñsiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes, de. policía judicial procedan á Ja busca, 
captura y conducción-á las cárceles nacionales de esta Villa del 
citado procesado Enrique Casas de Batista, poniéndole con los
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efectos que se le encuentren á disposición de este Tribunal; 
núes así lo tengo acordado en méritos de causa criminal, que 
sobre sustracción de pólizas y suplantación de firmas, me hallo  
instruyendo contra el repetido Enrique Casas de Batista.

Dada en Bilbao á 10 de Febrero de 1883.=José Sebastián  
Méndez.=«Por su mandado, Benito Miguel González.

BURGO DE OSMA.
D. Luis Martínez Oorcín, Juez de instrucción de esta v illa  

del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Pascual 

Marín Ruiz, alias Pementones, natural de Arauzo de Torre, veci
no de Peñaranda, de £7 años de edad, casado, jornalero, para 
que comparezca en este Juzgado en el término de 80 días; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar, encargando a la s  Autoridades civiles y m ilita 
res procedan á su detención y captura, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado,

Dado en el Burgo de Osma á 42 de Febrero de 1883 .= L u is  
Martínez Corcín.==Por su mandado, Juan Romero.

ESTEPA.
D. Francisco Fernández Mateos, Juez accidental dé instruc

ción de este partido por indisposición del municipal y traslación 
del propietario.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza al conocido por 
Pepe el Malagueño, cuyo paradero se ignora, y sus señas al final 
se expresarán, para que en el término.de 10 días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia y  periódico de esta localidad» 
se presente en la cárcel de este partido á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado 
por hurto de un mulo; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

A la vez encargo á los Sres. Jueces de la Nación y á todos 
los individuos de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura del mismo, y caso de ser habido se remita á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Estepa á 10 de Febrero de 1883.=Franeisco F er- 
n ánd ez.= E l Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas de Pepe el Malagueño.
Estatura baj«, regordete, calvo, si a barba ni bigote, tenien

do una cicatriz y  desperfecto éñ el dedo índice de una de las 
dos manos, vistiendo decentemente y  cómo de 30 á 40 años 
de edad.

LAREDO.
Cédula de emplazamiento.—En virtud de providencia dicta

da con fecha 3 del actual por el Sr. Juez de primera instancia  
de Laredoreu lu“dénrarida-mcaada en dicho Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda por el Procurador D. Domingo Celada, á 
nombre de D. Francisco Hierro y  Doña María Cano, vecinos del 
Ayuntam iento de Ampuero, sobrepago de pesetas, contra,Doña- 
María, B. Jerónimo, D. Angel, D. Juan y  D. Fernando Otero, 
como hijos y  herederos de D. Bernardo Otero, la primera casa
da con D. Antonio Tabernilla, vecinos de Voto, y de los otros 
cuatro se ignora su paradero, se les cita y  emplaza para que 
en el término de nueve días improrrogables comparezcan á 
contestarla, representados legalm ente ante ei expresado Juzga
do; con prevención de que si no lo verificasen les parará el per
juicio á que hubiese lugar en derecho.

Laredo 13 de Marzo de 1883.=V .° B .*=Díez de la L astra .=  
E l Escribano, Patricio Ruiz Brau. X —131 i

MADRID.—AUDIENCIA.
Por el presente, y  én virtud de providencia del Sr. D. Se

bastián Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y  llam a á D. Ma
nuel Sánchez Morales, natural de Granada, soltero, Abogado, 
de 41 años de edad, y  á Doña Engracia Morales Rretel, su tía, 
del mismo estado y  naturaleza, de 68 años de edad, que habi
taban en el cuarto tercero de la casa núm. 13 de la calle del Cla
vel, cuyo paradero actual y  demás circunstancias se ignóran; á 
fin de que dentro del término de ocho días, á contar desde el si
guiente al de la  publicación de e s ta  edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en di
cho Juzgado á prestar declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les parará él perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 1883.=V .° B .°=E1 Sr. Juez, Cana- 
le s .= E l actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y  llam a á 
Mariano Bayano Casado, de 17 años, soltero, zapatero, natural 
de Sigüenza, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días comparezca en este Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda á prestar su declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de n o  verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1883 = V .° B.°=Carrasco.«=El actua
rio, José Escribano.

MADRID.— BUEN AVISTA.
Por el presente edicto, y  en virtud de providencia del señor 

D. Em ilio Ayllón Altolaguirre, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y  llam a á cuantas 
personas puedan dar detalles acerca de quién fuera el cadáver 
de un hombre que; fué hallado en la mañana del 19 de Di
ciembre últim o á campo raso á espaldas del fielato de consu
mos de la carretera de Aragón, que representaba unos 60 años, 
con la barba corta y  canosa, vestido de mendigo, con el fin de 
que dentro del término de cineo días comparezcan á prestar

declaración en la Causa que se instruye por el referido Juzgado.
Madrid 3 de Febrero de 4883.=V.° B.#= E 1  Juez, Ayllón.=  

S i actuario, Lorenzo Sancho.
MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Juez de primera instancia del Centro de Madrid, se saca á p ú 
blica subasta la casa números í  y 3 de la calle de San F ran 
cisco de la villa de Pinto; y para su rem ate  sim ultáneo en este 
Juzgado y el de Ge tafo, con reserva al primero de adjudicarlo 
al que resulte mejor postor en ambos, se señala el día 24 de 
Abril próximo, y horado la una  de su tarde ,  sin sujeción, á tipo; 
advirtiéndose que los títulos ¿e propiedad estarán de manifies
to en la Escribanía del refren datarlo hasta la hora del remate.

Madrid 24 de Marzo de 1883.=V.* B.°-—G óm ez.~EI'actua
rio, José María Miller. X —1304

MADRID.— CONGRESO.
En virtud.de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada 
en sumarlo por hurto da do  ̂ carteras con billetes del Banco de 
España, se cita por el presente y término de sois días a Lu
ciana Morales y Gómez, conocida por Concha la del Granó, que 
ha vivido’ últim am ente en la calla del Olivar, 32, taberna, y 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presénte en dicho Juzgado y Escribanía de D. Agapito Gil 
Manrique, para prestar declaración, bajo juramento, por ahora; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de febrero de 1883.=V.° B .°= S 1  Sr. Juez, Ma
riano P on ce.= E l actuario, por Gil Manrique, F idel Romero.

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado i de Au
diencia de fuera, y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 
de 10 días á José María Señeris Rebollo, natural de esta Corte, 
hijo de José y de Juana, de 18 años de edad, soltero, sastre, 
que ha vivido últim am ente en  compañía de sus padres en la  
Plaza de San Gregorio, 24, tie oda, y. cuyo actual paradero se 
ignora, con el fin de que se presente en dicho Juzgado y  E scri
banía de D. Agapito Gil Manrique, para responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal por el delito de hurto; aper
cibido que áe no verificarlo será declai*ado rebfide y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga  
á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  dependientes de 
la policía judicial procedan á la  busca y captura del referido 
José María Señeris Rebollo á disposición de este Juzgado.

Madrid 3 de Febrero de 4883.=»Mariaao F onseca .=P or man
dado dé S. é .‘.y pb rG lí M a n r í^

MABRID.—H03PÍCIG.
•— Por el presénte, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dic
tada en el día dé hoy, se cita á Valentina López Calvo y  su  
esposo Juan Féimández, que han vivido en la calle de Serr&nó, 
número 36, piso segundo, y al conductor del coche Ripert que 
una dé las m uías del mismo dió úna coz á la Valentina López el 
día 12 del corriente en las afueras de la Puerta de Bilbao, in 
mediato á la Glorieta de Quévedo, para que el día 12 de Fe
brero próximo, <á las doce y media del mismo, comparezcan en 
dicho Juzgado, sito én la casa llámada de los Canónigos, Plaza 
de las Salesas, núm. 3, á prestar declaración en causa que se 
sigue por delito de lesiones.

Madrid 31 de Enero de 1 8 8 3 .= V.* B .°=José L lan o .= E i ac
tuario.* Valentín Balleater.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y  en virtud de providencia fecha 6 de Enero 

último, dictada por el Sr. Juez instructor del distrito de la In
clusa de esta Corte en el sumario que instruye contra Isabel 
Val y  otra por hurto, se cita á Francisco Oliva Congreáado, 
soltero, sastre, de 21 años de edad, que ha vivido en el Parador 
de Santa Casilda, carbonería, núm. 4, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de seis días, contados 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, com 
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio  
de Justicia, á fin de practicar una diligencia acordada en el 
referido sumario; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4883.=V.° B .°=E1 Juez interino, 
Sánchez y S. de Rozas.=*El Escribano,Felipe González Bernabé.

D. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, Juez de primera -ins
tancia interino del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de ocho días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín  y  G a c e t a  
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á Gabriel Vázquez? 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y  Concepción Rodrí
guez y Rodríguez se instruye sobre hurto de un m antóná Ru
fina Alcázar Elrias; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego á todas las Autoridades y  dependientes de 
las mismas procedan á la  busca y  captura del Vázquez, ponién- : 
dolo en la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Febrero de 1883.=~Enrique Sánchez . 
y S. de Rozas.=*El actuario, Antoriino Cidád. I

D. Enrique Sánchez y  Sainz de Rozas, Juez de instrucción, 
interino del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la  presente requisitoria y término de ocho días, que em 

pezarán á  contarse desde su inserción en l a  G a c e t a  y  Bolet ín  
oficial de esta Corte se cita, llamo, y emplaza a un joven des
conocido, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que Je resultan en la causa que contra el m ismo y Bonifacio 
Rodríguez López se instruye sobre hurlo en la taberna de Can
delas Alvaro y Miranda, sita en la cR le del Tribuiste , núm. 13, 
el día 30 de Noviembre último; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
la mismas proced na á la busca y captura doi expresa :o sujeto, 
poniéndolo en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 3 d e  Febrero de 4883.=E nnque Sán 
chez y S. de R ozas.=E i actuario, Antoniav Ciclad.

D. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, Juez municipal, é in 
terino de primera instancia del distrito de la Inclusa de esia  
Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Santiago Mina y  D&ver, de 47 años de edad, soltero, que ha 
habitado en la calle de Fue acarra*, núm. 109, principal, para 
que en e-1 término de seis días se p r ese cite en este Juzgado á 
designar los testigos que tiene ofrecido para acreditar ia pre
existencia de los objetos que dice le fueron hurtados; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Dada en Madrid á 43 de Febrero de iS 83 .= 3rm p u e Sán
chez y S. de R o z.is.= ?or su mandado, Victorino M om.o,

D. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, Juez municipal, é in 
terino de primera instancia dél distrito de la Irídúsa de esta  
Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Venan
cio Gil para que en el término de 0 días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que' can te , el mism o 
y otros se sigue por hurto verificado la* madrugada del 27 de 
Enero último en un solar de la cálle de Jesús y María; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se encarga á tod^s las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y detención del mencionado 
sujeto y lo presenten en este Juzgado. *

Dada en Madrid á 13 de Febrero de 1883.==E arique Sánchez 
y S. do R ozas.=Por su mandado, Victorino Moreno.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal, 

é interino de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, por el presente se cita y llama á Pedro Oriol Jor
dán, cuyas demás circunstancias sé ignoran, ó fin de que den
tro del término de' ocho días se présente en Ja sala audiencia 
de este Juzgado para recibirle declaración en causa que se 
instruye con motivo de la lesión que se causó el día 24 de Di
ciembre último en el Parador de Giiimón; apercibido que si no 
compareciese le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de Í883.=V .° B .°=M arañón .=E i actu a
rio, por Montoya, Juan García Inés.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Latina de esta  
Corte, por el presente se cita y llama á Benito Vázquez Andrés, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de ocho días sé presente en la audiencia de este Juz
gado, sito en ei piso principal del Palacio de Justicia, para re
cibirle declaración en causa que se instruye con motivo de la 
lesión que se causó en Ja Plaza de la Paja el día 27 de Diciem
bre último; apercibido que si no compareciese le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1 8 8 3 .= V.° B .°=O arrasco.=E l a c tu a 
rio, por Montoya, Juan García Inés.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Latina de esta  
Corte, por ei presente se cita y llama á Lucio García, de 58 años 
de edad, natural de Naval moral de Pusa, provincia de Toledo, 
casado, jornalero, que se dice habitó en la calle del Amparo, 
número 44, á fin de que dentro del término de ocho días se 
presente en la audiencia de este Juzgado para recibirle decla
ración en causa que se instruye coa motivo de la lesión que se  
causó el día 30 de Diciembre último; apercibido que si no com
pareciere le pagará el perjuicio que haya lugar.

. Madrid 29 de Enero de 1883 .= V.° B .°= 0 a rra seo .= E l ac
tuario, por Montoya, Juan García Inés.

D. Manuel Marañón y  Gómez Acebo, Juez municipal, é in te
rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta  
Corte.

Por la presente requisitoria se oita y llama á Antonio Cao 
Franco, que usa como segundo apellido el de Pérez, hijo d^ 
Antonio y  María, natural de Avelleira, partido judicial de 
Mondoñedo, provincia de Lugo, vecino de Madrid, de 26 años 
de edad, soltero, jornalero, habitante en la calle del Á guila , 
número 17, principal, :el cual es de estatura alta, color bueno, 
ojos pardospcara regular y  afeitada, y viste traje de paño color 

-tórtolas botas y  sombrero hongo, á fin d eq ue dentro del tér
mino-de dO«días-*se presente en este Juzgado para ser traslada
do á la cárcel de Villa á  fin de que cumpla la condena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en causa por lesiones.

Ruego, pues,,a todas, las ¡Autoridades civiles y  militares que  
tengan conocimiento del paradero de dicho sujeto lo detengan
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conduzcan á la cárcel de Villa á üisposieión de este Juzgado, 
Madrid 9 de Febrero de 4883.=Manuel Marañón.=Por mam 

dado de S. S,, José T. Sánchez de las Matas,

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera cié Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio tíe esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Pérez Va
querizo, cuyo actual domicilio y demás circunstancias se igno
ran, para que comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan de causa que se instruye por delito de 
.■robo en el domicilio de D. Vito Montaner, nú mu 12 del paseo 
■de San Vicente, previniéndole que debe comparecer dentro del 
■término de 15 días en el Palacio de Justicia (Salesas) por la 
.Escribanía ;de D. Enrique González Bedmar; bajo apercibí- 
míento de que en otro c~sc 1c pararán los perjuicios que haya 
'3m£a? y será declarado lebihle

A los efectos procedentes je hace constar que el Julián 
Pérez Vaquerizo es de oficio tornero de sillas y estuvo en con
cepto de bañero el verano último en los del Niágara de dicho 
paseo,

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la 
Invoca y conducción á disposición del que provee del referido 
Pérez Vaquerizo con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 4883.—Francisco Toda.= 
candado de S. S», .Enrique González Bedmar.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sin Juez de
T unera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se
c lt de comparecencia ante el mismo en el Palacio de Justicia 
^¿«iesas) dentro del término de ocho días á los sujetos que des
am aron y maltrataron el día 16 de Enero último, sobre, las 
■cuatro de la madrugada, á un vigilante del ramo de consumos 
ce unto en el fielato del paseo de San Vicente y contraeregis-

del mismo, para que presten la declaración oportuna en Ja
(W que con tal motivo se instruye,

Madrid 9 de Febrero de 1883.=Franciseo Toda,.=El ac- 
tt aT o, Enrique González Bedmar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Toda y Tor
tora Magistrado de Audiencia de fuera, y Juez de primerajins
tancia del distrito de Palacio de esta Corte, se cita y llama por 
el presente al joven José N., de oficio cajista de coches, que ha- 

oC 'a en la calle de San Hermenegildo, que en la noche del 9 al 
40 Al '  ^c û^re último estuvo hablando con la joven Bernardina 
fcómez - fcn *a ca^e Ia Palma Baja, y cuyo actual paradero 
«e ignora, A13aPa fi06 dentro del término de quinto día compa
r ó la  en el r c /endo Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lomo de Justicia, ú prestar declaración como testigo en causa 
criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
rus hubiere lugar.

Madrid 10 de Febrero de 4883.=V.° B .°=Toda,=El actúa- j 
flüo Victoriano Pereda. |

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita 
de comparecencia ante dicho Juzgado (Salesas) por la Escribanía 
¿e l infrascrito á D. Vicente N. y á la señora ó hijos que tu- 
► vi caí: óN;¿Íxo señor cuando vivió en la calle de la Montera de 
esta Corte, núm. 20, cuarto segundo, con el fin de practicar cierta 
diligencia que hay acordada en causa que se instruye contra 

-Josefa Juncosa y otro. Asimismo se cita también á la joven 
<3iie vendiera á la Josefa Juncosa hace más de tres años un 
m lej áncora de oro de señora esmaltado, para que acerca de 
■€s*ie hecho preste declaración en dicha causa, á cuyo fin se se- 
ñala ó todos el término de ocho días.
~ Madrid 12 de Febrero de Í883.=V.° B.°=Francisco Toda.= 
E l actuario, Enrique González Bedmar.

MONTILLA.
D. Juan Parrizas é Ibáñez, Juez de instrucción de esta ciu

dad v su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los dos indivi

duos, cuyas señas se expresan, que la tarde del 25 de Enero 
dlfimo robaron dos caballerías mulares de la propiedad de 
Agustín Jiménez, en el sitio Cañada de Carmena, de este tér- 
tmno. p*ra que en el término de 15 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín 
üScíai de la provincia, se presenten en este Juzgado de mi car- 
£0 ¿  prestar declaración inquisitiva encausa que con tal objeto 
Instruyo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, y caso de ser habidos los remitan á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dada en Montilla á 12 de Febrero de 1883.=:Juan Parri- 
isas.=El Secretario, Aurelio Fernández.

Señas de los individuos.
Uno de estatura alta, cara ancha y cejas muy pobladas, y 

feff su exterior demostraba ser hombre del campo, notando 
al andar llevaba algo unidas las rodillas, y vestía panta

lón de verano, de tela descolorida, ceñideras de jerga de la de 
costumbre en este país, capotillo de ídem, sombrero arrome ra - 
ú o  de ala ancha, color ceniza; y . el otro, de estatura regular,
% abante moreno, fino de carnes, y. por su aspecto no parecía 
jhmmbre de campo; llevando una capa de paño negra, arrollada 
c a  ñ>rma de banda, sombrero de ala áiicha negro, con pantalón 
y f  baqueta de paño ídem.

NAVALCARNERO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Anto

nio Martínez Lage, Juez de instrucción de esta villa y su par
tido, se cita y llama á Lorenzo Criado y Zarzalejo, alias Za- 
v¿Ja, natural y vecino de Vaidemorillo, soltero, jornalero, de 25 
años de edad, á fin de que dentro del término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
pendiente en el mismo por lesiones á dicho sujeto; bajo aper
cibimiento de que trascurridos sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Naval carnero 13 Febrero de Í883.~*E1 Esciibano actuario, 
José de la Morena.

SALAMANCA.
D. Trifón Heredia» Juez ele primera instancia de Salamanca,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Vega, que 

residió en Madrid, calle de la Ventosa, casa establecimiento de 
bebidas, para que dentro del término de 45 días comparezca, 
ante este Juzgado á prestar la declaración que le está acorda
da en la causa seguida cu el mismo contra Manuel Escudero 
Ferróte alias Curato, natural de Palazuelos, vecino de León, 
casado, de 51 años, jornalero, preso en. la cárcel del partido, 
sobre falsificación de un endoso en usa letra primera de cambio, 
y estafa de 8.000 rs. á D. Cayetano Fabres de esta vecidad.

Dado en Salamanca á 13 de Febrero de 4883.=Trifón He- 
redia.=Ante mí, Antonio Márquez.

SALAS DE LOS INFANTES.
D. Trinidad Lizana Sáez, Juez de instrucción del partido de 

Salas de los Infantes.
 ̂ Por la presente, primera y única, se cita á un comisionado 
■ de apremio, ó pordiosero, cuyas señas y paradero se ignora, 

que á eso de las doce ó doce y media del día 23 de Diciembre 
de 1880 pasó por la calle á que da la parte de atrás de la 
casa de Gregorio Arribas García, vecino de Lampolasa, á fin de 
que en el preciso término de ocho días, á contar desde el si
guiente de que la presente se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia ó G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado, 
con objeto de evacuar las citas que le resultan en la .causa que 
en el mismo se sigue por sustracción de dinero al expresado 
Gregorio Arribas.

Dada en Salas de los Infantes á 9 de Febrero de 4883.=» 
Trinidad Lizana y Sáez.=El actuario, Benito Alvarez Díaz.

SANLÚOAR DE BARRAMEDA.
D. Luis Ponce de León y  Me la Higuera, Juez de instrucción 

del partido de la ciudad de Sanlú. car de Barrameda.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la gitana nombrada 

Ana Moreno Suárez, cuyas señas personales se ignoran, y  cuyo 
último domicilio ha sido la ciudad de Sevilla, para que en el 
termino de 30 días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado y 
Escribanía de D. Eugenio González á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra la| misma se sigue por 
hurto de un burro de la propiedad de José Granados y García, y 
sospecha de participación en el de otros dos del mismo Grana
dos y Manuel Castellano; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicha gita
na, remitiéndola á este Juzgado si fuese habida.

Dada en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda á 13 de Fe
brero de 4883.—=Luis Ponce de Leóni=Eugenio González.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia del 

partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y Hamo á un sujeto que aparece lla

marse Mateo Rigola y Pujol, y es natural de la ciudad de Bar
celona, de unos 28 años de edad, de estatura baja, pelo castaño, 
cara oval, ojos grandes, nariz abultada, boca regular, barba 
poblada, tiene una herida de bala en uno de sus muslos, el 
cual ha sido empleado viajante de la Compañía fabril Sínger, 
y desapareció de esta villa en el mes de Noviembre último, 
ignorándose su actual paradero, áfin de que dentro del térmi
n o de l o  días comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye sobre desaparición del 
mismo; bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia Civil y agentes de policía judicial, que procedan á la busca 
y detención del mencionado sujeto y dispongan su conducción 
á este Juzgado.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 7 de Febrero de 4883.= 
Manuel Pérez González,=Por disposición de S. S., Joaquín Ba
rril y Moral.

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacarregui, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Mateo Altunavérez y Larralde, soltero, de nueve años, na
tural de Vi lia franca y vecino de esta ciudad, hijo de Matías y ! 
de Angela, de estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz y : 
boca regulares, color sano; vestido con boina encarnada muy , 
vieja, camisa, chaleco y pantalón rotos, para qué comparezca 
en este Juzgado dentro del 'término de 10 días, á constar desde i- 
la inserción déla presénte eh la Gaceta de Madrid, con el fin 
de practicar una diligencia en causa que se le sigue sobre hurtó; j 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará él pérjúicio á que hubiere lugar en derecho. 

Asimismo encargo á todas las Autoridades y  agentes de

policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Altu
navérez, y caso de ser habido lo presenten á este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 8 de Febrero de 1883.=Tomás Zu- 
malacarregui.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea*

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Manuel Sánchez Pizjuán, Juez de primera instancia acci

dental del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un joven, apodado 

Baquero, que habitó en la calle de Oondenegro de esta capital, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de 15 días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en los estrados de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otro 
instruyo por el delito de hurto de metálico; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole los per
juicios qúe haya lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 4883. =*Manuel Sánchez 
Pizjuán.=El actuario, Manuel Moreno.

SEVILLA.—SAN VICENTE*
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é inte

rino de instrucción del de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Fernández 

Pallares, natural de Benalaurico, provincia de Málaga, de 36 
años de edad, casado, vendedor, de esta vecindad, que vivió 
calle Arrebolesa, núm. 3, para que en el término de 20 días, 
contados desde que aparezca ésta inserta en la G aceta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en la 
causa que contrae! y otros se sigue por robo, en la cual se dictó 
auto decretándose su prisión; bajo apercibimiento que en otro 
caso se le declarará rebalde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  mi
litares procedan á la busca y captura del Juan Fernández Pa
llares, y habido lo constituyan en prisión en esta cárcel nacio
nal á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 43 de Febrero de 4883.=Franeisco de 
Molina y Bermejo.=El actuario, Juan Romero.

SGLSONA.
D. José García y Romero, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Solsona y su partido.
Por el presente primer edicto se anuncia que Doña Marga

rita Aguilar de Ribera, en la calidad de heredera única del 
difunto D. Luciano Aguilar y Rome, Registrador de la propie
dad de este partido que fué desde la creación de los nuevos 
Registros hasta el 24 de Enero de 4874 en que falleció, se ha 
instado expediente para la devolución de la fianza prestada por 
el mismo en garantía del buen desempeño de dicho cargo.

Lo que se anuncia por medio del presente, que se insertara 
en la G aceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, para 
que llegue á conocimiento de los que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador lo verifiquen dentro del 
plazo de tres años, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G aceta de Madrid, plazo que señala el art. 306 de la ley 
hipotecaria.

Dado en Solsona á 43 de Febrero de 4883.=José Gareía.= 
Por su mandado, Pedro María Montaña, Escribano.

TARRAGONA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido en 

méritosLde las diligencias de cumplimiento de la sentencia fir
me recaída en causa contra Enrique Durán Aloma sobre hurto 
á José Musen, se cita á.éste, dependiente que era en la panade
ría de José Odena de la Canon ja, para que dentro del término 
de 40 días comparezca en este Juzgado á fiií de notificarle dicha 
sentencia; bajo apercibimiento de que en otro caso se entende
rá la notificación en los estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Tarragona 9 de Febrero de 4883.=V.* B.#=E1 Juez de pri
mera instancia, López.=Antonio María de Gavaldá.

D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de la 
la ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Solé y 
Alavar, de 48 años, casado, zapatero, natural de 'Mora la Nue
va, vecino de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, se presente 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, á 
fin de extinguir la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor que le ha sido impuesta por ejecutoria proferida por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona en 48 de No* 
viembre último en méritos de causa que se le siguió por este 
Juzgado sobre cazar con lazos; apercibiéndole si no se presen
tare, con que será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Tarragona 40 de Febrero de 4883.=d?scundo López.=El 
actuario, José Ventosa.

TARRASA.
D. Santiago María Julbe y Climent, Juez de primera instan

cia del partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que pende en este Juzgado sobre abusos deshonestos con * 
¿tra Esteban Riv-as Libina, trabajador de fábrica, vecino del 
pueblo de San Esteban de Castellar, buyas demás circunstan
cias y. señas se ignoran, está acordado recibirle declaración in
quisitiva como procesado que ha sido declarado en dicha causa ; 
yono pudiendo citársele por no haber sido hallado en su domi- 
cilió -é ignorarse,su paradero, si bien es de presumir s e  encuen
tre en la villa de Torrelló, perteneciente al partido judicial de
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Vich, he dispuesto publicar su llamamiento, para que en el 
término de 40 días comparezca en este Juzgado á prestar dicha 
declaración; bajo apercibimiento de que en otro caso será de  ̂
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Tarraga á £4* de Enero de ISBS.^Santiago María Julbe.=  
Por disposición de S. S., Hilario Vilamitjana.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco ó Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria y término de 13 días, que em

pezarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial y  G a c e ta  d e  M adrid , cito, llamo y emplazo por 
última vez á Pedro el Aragonés, de estatura regular, con toda 
la barba, cuyo paradero se ignora, lo mismo que de dónde es 
natural y vecino, y las demás circustancias personales, para 
que se presente en este Juzgado dentro de dicho término a 
manifestar si opta por el nuevo ó antiguo procedimiento y á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
seguida contra el mismo y Fernando Bravo Seco, natural de 
Micieces de Ogeda, provincia de Palencia, por robo de alhajas 
y dinero de la iglesia del pueblo de Helguera de Reocín.la no
che del 11 de Setiembre de 1881; previniéndole que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Torrelavega á 13 de Febrero de 1883.=*Ceeilio del 
Barco.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

TORRENTE.
D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de primera instan

cia de Torrente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al pordiosero 

Andrés Jiménez, para que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado de Torrente con el ñn de notificarle la senten
cia ejecutoria recaída en la causa seguida contra Filomena 
Rives y Alegre sobre hurto de dinero al mismo; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Dado en Torrente á 8 de Febrero dé 1883.=Antonio Crespo

VALLS.
D. Eduardo Oller y Ballerrena, Abogado, Juez municipal, 

Regente el de instrucción de la ciudad y partido de Valls.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Jaime Comp- 

te y Oliver, soguero, soltero, de unos 3$ años de edad, ve
cino de esta ciudad, vestía pantalón, chaleco y chaqueta de 
lana oscura, gorra ó cachucha negra, alpargata con cinta ne
gra y calcetines blancos, su estatura más bien baja que re
gular, bastante rubio, barba cerrada, pero afeitada, sólo con bi
g o te  ta m b ié n  r u b io , c u y o  p arad ero  se  ig n o r a , p ara  que en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c et a  d e  Madrid ,"comparezca ante este Juzgado con e l  
fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de la  c a u s a  
criminal que contra dicho sujeto me hallo instruyendo sobre 
disparos de arma de fuego y lesiones á Ramón Domingo y 
Voltas, vecino que es de esta ciudad; apercibido que no com
pareciendo sera declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D.G.) exhorto, y de mi parte ruego á todas las Auto
ridades judiciales, civiles y militares procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del referido Jaime Comp- 
te y Oliver.

Dada en Valls á 3 de Febrero de 188S.=Eduardo 01Ier.= 
Por mandado de S. S. Tomás Blasi, Escribano.

VALVERDE DEL CAMINO.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha manda

do, en providencia de este día, dictada en causa que se sigue en 
este Juzgado sobre extravío de un expediente de apremio ins
truido contra D. Fernando Pérez González, Alcalde que fué de 
la Puebla de Guzmán, que D. Cayetano Alvarez Muñoz, Secre
tario que ha sido del Ayuntamiento de dicha población, y cuyo 
paradero se ignora, preste una declaración, y que al efecto se 
presente ante este Juzgado dentro del término de 10 días, á 
contar desde el en que se inserte el presente en la Ga c et a  de 
Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le exigirá la 
multa de £5 pesetas con que desde luego se le conmina, y le 
parará además el perjuicio que haya lugar.

Y para que le sirva de citación en forma extiendo la pre
sente en Valverde del Camino á 9 de Febrero de 1883.=José 
Arroyo, Escribano.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Joaquín Rodrigo, Juez de primera instancia ejerciente 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á los 

b ien es  q u e por certificación se expresarán, de los cuales hizo 
donación pura é irrevocable por escritura de 8 de Setiembre 
de 1849, otorgada ante el Notario de este Colegio D. Juan An 
tonio Vidal, el Teniente Coronel de infantería retirado D. Eu
genio Salvador y Almerje en favor de sus hijos procreados en 
su matrimonio con Doña Hipólita Leiva, D. Timoteo y Doña Ba~ 
silla Salvador Leiva, con la condición de que «no pudieran 
disponer de aquéllas más que en favor de sus hijos de legíti
mo matrimonio y del uno al otro de ellos, y no tomando estado 
después de atender á su precisa y necesaria subsistencia de 
sanos y enfermos, con arreglo á las leyes vigentes, habían de 
pasar á los parientes más próximos del donante, á fin de que 
dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto en la Ga ceta  de  Ma d r id , compa
rezcan á deducirlo en forma; bajo apercibimiento de pararles ! 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Así lo tengo acordado en el juicio universal que sobre la 
adjudicación de los expresados bienes han instado en este Juz
gado Boña Carlota de la Cruz Salvador, vecina de Monzón, y 
sus hermanos D. Mariano y D. Matías, que lo son de esta ciu- ,

Idad, representados por el Procurador D. Vicente López, en soli
citud de que se declare en sentencia definitiva que por haber 
fallecido los hijos del D. Eugenio Salvador y Almerje D. Timo
teo y Doña Basilia Salvador, sin hijos de legítimo matrimonio- 
han recaído y pertenecen en igualdad á los mismos actores los 
precitados bienes, como primos hermanos maternos del donante.

Dado en Zaragoza á 19 de Marzo de ISSS^Joaquín Rodri- 
go.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

«Certifico que los bienes donados por D. Eugenio Salvador 
en favor de sus hijos por virtud de la escritura expresada en el 
anterior edicto, y cuya adjudicación se pretende por Doña Car
lota, D. Mariano y D. Matías de la Cruz Salvador, son los si
guientes:

1.® Un vínculo en la villa y términos de Epila, compuesto 
de varias fincas rústicas y urbanas, expresadas en la capitula
ción matrimonial otorgada por D. Francisco Antonio de Garay 
y Salvador y Doña Pascuala Estanga y Franco ante el Notario 
D. José Cristóbal el día 5 de Agosto de 1857.

2.® Una casa sita en las Piedras del Coso de la presente 
ciudad, señalada con el núm. 98, que confronta por un lado 
con la del Sr. Marqués de la Torre, por otro con la de D. Mar
celino Gaseas y por la espalda con la de la viuda de D. Domin
go Hasta.

3.® Y una heredad que fué en otro tiempo torre con su casa 
de campo derruida y era enfrente, de 14 cahíces y medio de 
¡tierra, ó lo que fuera, sita en el término dél Naval, partida lla
mada del Bosque, confrontante por un lado con la carretera de 
Barcelona, por otro con la torre de la Puyade, por otro con 
campo de Doña Isabel García, viuda de D. José Pueyo y oon 
otro de D. José de la Cruz.»

Y cumpliendo lo mandado libro el presente en Zaragoza, 
fecha como antes.=Francisco Lucía. X—1313

Juzgados m unicipales.
SOTO DEL BARCO.

Por el presénte,y en virtud de providencia del Sr. Juez mu
nicipal de este término D. Felipe Menéndez y González, fecha 
87 del actual, se cita, llama y emplaza á D. Celedonio Pulido y 
García y D. José García Barrera, de domicilio desconocido, 
para que á las dos de la tarde del día 30 de Marzo próximo ve
nidero se presenten en este mi Juzgado á contestar á la de
manda de juicio verbal presentada en el mismo contra ellos y 
hermanos por D. Ramón Quirós y García, labrador y vecino 
del Castillo, sobre pago de 980 rs., sin perjuicio de otras recla
maciones que procedan; apercibiéndoles que de no verificarlo 
por sí ó por medio de legítimo apoderado les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Soto del Barco á 88 [de Febrero de 1883.=V.® B.°=Felipe 
Menéndez.=Ricardo Peréz. X—1308

D. Ricardo Pérez del Valle, Secretario del Juzgado muni
cipal de Soto del Barco.

Certifico que en el expediente de que se hará mención se 
dictó la sentencia que en parte dice:

«En la capital de Soto del Barco, á 3 de Marzo de 1883, el 
Sr. D. Felipe Menéndez y González, Juez municipal de la mis
ma y su término; habiendo visto estas diligencias de juicio 
verbal propuesto por D. Bernardo Arrojo y Noval, vecino de 
la Florida, en este Concejo, contra Doña Nicolasa Pulido y Gar
cía y Doña Donata Pulido y García y su marido D. José Gar
cía Barrera, D. Celedonio Pulido y García, aquéllas residentes 
en dicha Florida, y éstos de domicilio desconocido; Doña Re
mira de Cueto y Pulido y su marido D. José Antonio Martí
nez Casero, vecinos de Avilés, y D. José Menéndez, y en su re
presentación su padre D. Ramón Menéndez Pumariega, vecino 
de Riberas, herederos de Doña Bárbara García Robes, sobre 
reclamación de reales;

Fallo que debo condenar y condeno á D. José García Barre
ra, como marido de Doña Donata Pulido y García; D. Celedo
nio y Doña Nicolasa Pulido y García; D. José Antonio Martí
nez Casero, como esposo de Doña Ramira de Cueto y Pulido, y 
D. Ramón Menéndez Pumariega, representante de D. José, su 
hijo, como herederos de Doña Bárbara García Robes, á que 
dentro de quinto día paguen al demandante la cantidad de 
300 rs., con más el 8 por 100 de esta suma desde que fué con
traída la deuda hasta que se solvente, con las costas causadas y 
que se causen hasta su efectivo pago.

Así por esta mi sentencia, cuya parte dispositiva se publi
cará en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
mediante la rebeldía de los demandados D. José García Barre
ra y D. Celedonio Pulido y García, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Felipe Menéndez.

Dada y pronunciada ha sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez D. Felipe Menéndez y González en audiencia pública.

Soto del Barco á 3 de Marzo de 1883: de que certifico.=Ri- 
cardo Pérez.»

Y para insertar en la Ga ceta  de Madrid expido la presente, 
visada y sellada por el Sr. Juez en Soto del Barco á 5 de Mar
zo de 1883.=V.° B.°=Felipe Menéndez.=Rieardo Pérez.

X—1307

NOTICIAS OFICIALES

La Concordia.
sociedad espe c ia d  m in e r a .

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pasi
vo, núm. 5i, de 5 pesetas por acción.

Lo que se anuncia con arreglo á reglamento.
Madrid 84 de Marzo de!883.=El Presidente, E. Samaniego.

X—1318

Canal de Urge!.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es As

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de 
Compañía para celebrar junta general ordinaria el día ltLS.gr 
Abril, á las tres y media de la tarde, en el domicilio de la &£»- 
ciedad, Pesaje del Dormitorio de San Francisco, núm. 5* 
segundo. ^

Para asistir á la sesión deoerán depositarse previamente 
ó más acciones en las oficinas de la Sociedad desde el día 87 dfr 
este mes al 7 de Abril próximo, ambos inclusive. Ocho días 
antes del de la convocatoria estarán de manifiesto en dicü&g 
oficinas el balance del ejercicio finido y la lista de los señores- 
accionistas con derecho de asistencia.

Para el día 17 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convers
en el mismo local á los señores obligacionistas con el exclusiva» 
objeto de elegir un Vocal de la Junta de gobierno y provssr 
una vacante de suplente, y siendo indispensable para concB— 
rrir el depósito previo de 10 ó más obligaciones se admitirán 
estos depósitos en Ja referida oficina en los días antes expre
sados en que se admiten los de los señores accionistas.

Barcelona 81 de Marzo de !883.=Por el Canal de UrgeL el 
Director, Domingo Cardenal. X—1887—1

Banco F in an c ie ro .
Celebrado en este día el sorteo prevenido en el caso 8.® 

artículo 64 de los estatutos sociales, han resultado extraídas 
las bolas:

Números 69, 87, 87, 08, 30, 67, 96, 68,16, 39, 03,48,14, 1L 
36,18, 59, 50, 06, 38, 05 y 56.

En su consecuencia todos los títulos cuya numeración ‘¿ar
ruine con los números arriba expresados deberán canjear?© en 
certificados al portador de acciones recogidas, en cumplimiento 
de lo establecido en el art,14de los estatutos, y sus poseedores 
podrán presentarse desde el 81 próximo todos los días labora
bles, de diez á doce de la mañana, á verificar el canje por los 
certificados respectivos y percibo del capital desembolsado de 
dichos títulos, que habrán de retener los tenedores de certifi
cados á los efectos de los artículos 14 y 88, párrafo quinto, clol 
contrato social. .

Para facilitar la operación los señores aciiomstas interesa- 
dos presentarán,en la sección de Caja de la Sociedad taetuxs 
expresiva de los títulos que deban.canjearse, de los cuales se  
les entregará recibo provisional, señalándoles en el mismo e l 
día en que haya de procederse al canje definitivo.

Barcelona 17 de Marzo de 1883.=El Administrador,Luis d r  
Romero.

Banco de Castilla.
La administración de este Banco ha acordado que ía jun*B 

general ordinaria de accionistas del mismo se celebre en el do
micilio social el miércoles 85 de Abril próximo, á las diez de m  
mañana.

Tendrán derecho de asistencia, conforme determina el a r 
tículo 88 de los estatutos, los que posean 400 ó más acciones. 
Para ejercitar este derecho habrán de depositar sus accione^, 
anfes'del día 80 de Abril próximo, en las cajas del Banco s u  
Madrid; en las del Bancd Hispano-Oolonial en Barcelona, y m  
las del Banco de Bilbao en dicha ciudad.

En vista de los resguardos de depósitos se expedirán á los 
interesad ó» las oportunas tarjetas personales de asistencia.

Los qué no concurran personalmente sólo podrán- ser repre
sentados por un socio que tenga derecho á asistencia, siemwr* 
que la autorización oportuna haya sido presentada en la Se» 
cretaría del Banco antes del día de la celebración de la ''iunts*

Madrid 84 dé Marzo de Í883.=E1 Secretario, Ricardo Sepúl— 
veda. _ x

T he Barcelona T ram w ays Company L im ited.

Se informa - á los señores accionistas que la décima ju iri»  
general de accionistas de The Barcelona Tramways Compa*^ 
Limited tendrá lugar el jueves 5 de Abril de 4883, á lasados®- 

“ del día, en el City Terminus Hotel, Cannon Street Londres, eos 
el fin de recibir el informe y las cuentas del Consejo de adm i
nistración para el año que concluyó el 31 de Diciembre de 188E; 
para la declaración de un dividendo; para la elección de Diréis- 
tores y Censores para el año corriente, y para el despacho a e  
los negocios generales de la Compañía.

Los poseedores de acciones ai portador que deseen asisVv *V 
la junta general deben depositar sus acciones en las oficina"' * 
la Compañía en Londres con tres días enteros de anticipa ^  
á  la junta, en conformidad con el art. 37 de los estatutos, " ^

Los libros de trasferencia serán cerrados desde el día' ¡g& 
de Marzo ai 5 de Abril, ambos días inclusive.

Por orden del Consejo de administración, H. B. Tem #«^ 
Powell, Secretario.

Oficinas: 43, Lothbury, Londres, E. C. X—1340

Compañía del ferrocarril de Medina del Campo  
á Salamanca.

 ̂ El Consejo de administración de la Compañía, en cumpli
miento del art, 37 de los estatutos, se ha servido señalar el 
3o de Abril próximo para la reunión de la junta general ordi
naria en el domicilio social, Infantas, 40, segundo.

La Junta quedará constituida ypodrá deliberar legalme-*" ^  
siempre que los accionistas presentes y representados re un ib  
entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer em  
propiedad 50 acciones por lo menos, que habrán de ser deposi
tadas en la Csja centrál ó en el Comité de París con 10 días de- 
anticipación al de la celebración de la junta.

La asamblea se reunirá á las dos de la tarde del referido ám- 
30 de Abril próximo.

Lo que por acuerpo del Consejo se hace público para cemr^- 
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 86 de Marzo de 1883.=E1 Secretario del C onsto . 
Gabriel de Courcy. X—1309 *

Compañía de los ferrocarriles de A sturias,  
Galicia y  León.

Venciendo en 1.® de Abril próximo el primer semesSr^- 
de 1888-83 de intereses de obligaciones de la primera emisiúc 
de esta Compañía, se anuncia á los tenedores que el pago 
mismo tendrá lugar desde la expresada fecha, á razón de f r a n 
cos netos 7‘50 por cupón, en las Cajas siguientes:

En el extranjero:
En París, Sociedad de Depósitos y Cuentas corrientes.
Sociedad Financiera.
Sociedad general de Crédito Industrial y Comercial.
Banco de Descuentos de París.
Sociedad general para favorecer el desarrollo de la I n d u s 

tria y el Comercio en Francia.
Compañía de los caminos de hierro del Norte de Espafe-
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En España, á razón de pesetas 7‘125 efectivas por cupón:
En Barcelona, Sociedad de Crédito mercantil, plaza de Me-

dinaoeli.núm. 8. , _ ... . _ ,
En Madrid, Sociedad general de Crédito moviliario español,

paseo de Recoletos, núm. 9. , „
Los cupones se presentaran para su liquidación en las ofi

cinas de la Compañía, San Sebastián, % en donde se facilitarán 
los impresos gratis. .

Madrid SO ds Marzo de Í883.=E1 Administrador Director 
délo Compañía, Angel Clavijo. X—1306

Ce’ebt-ado el día 19 del corriente el sorteo anunciado para 
la amortización de las 366 obligaciones hipotecarias de primera 
emisión de esta Compañía, la suerte ha designado las que lle
van los siguientes

Números de las obligaciones amortizadas.
323 38.428 78.324 di t.433 168.034 205.947
565 39.645 79.106 112.482 168.758 206.631
676 39.754 79.172 1-14.973 168.789 207.193
725 40.281 79.578 115.316 168.841 207.896
778 40.593 79.938 119.148 169.255 208.935

1 307 40 660 80.468 119.198 171.973 210.436
1 694 41775 82.472 119.790 172 317 211.220
1.731 42.006 83.528 121.394 173.187 212.745
4.U51 43 074 82.928 121.421 173.814 213442
4.036 43.572 84.368 124.439 174.008 213.644
4.208 43.933 84.920 125.908 174.538 215.632
4.808 43.437 85.446 126 413 174.745 216.632
5.814 47.394 85.710 137.279 175.666 216.916
5.899 47.857 85.456 127.309 175.818 216.983
6.001 48.892 87.304 128.351 176.331 218.521
6 306 49.606 87.540 129.861 177.761 218.667
6.432 49.740 88.383 430.696 178,080 218.700
6.619 49.775 89.081 131 104 178.100 319.838
6.858 49.837 89.92-9 132.127 178.994 221.229
7.100 51.574 90.386 132,433 480.588 222.601
7198 52 492 91.025 433.547 180.876 223.115
8 553 52.592 91.059 133.255 181.190 223.592

11.361 54.375 92.069 135.647. 182.580 223.594
12152 55.178 92696 136.992 182.723 225.795
12.451 55.924 92.773 137,655 182.981 225.912
44.097 56.063 92955 138,974 182.986 226.860
14.851 66.445 93.433 139.480 184.219 227.073
15.388 57.433 93.578 139.802 185.345 227.143
15.680 57.994 93.641 14Ó.508 186.379 227.757
17.422 58.091 94.262 141.294, 186.603 231.524
17.845 58 457 95111 141.650 186935 *31.786
18.117 59476 95.154 142.061 187.393 233 229
18.332 59.595 95.793 143.041 187.485 234.694
18.839 60.893 96.026 144.821 187 875 235.043
19.129 61.533 96.696 145.129 188.081 235.689
19.244 61.752 97.544 145.488 188.376 235.751
19.628 63.049 97.712 146095 189.173 235.791
20.054 63.184 98.838 146.401 189.206 236.065
20.093 63.863 99.449 147.198 190.769 237.089
21.029 65.687 99.260 147,200 190.929 237.185
24.450 65.876 99.382 147.792 192.770 237.726
25.306 66.730 100.635 149.491 193.329 238.852
27.306 67.310 101.230 149,941 194 007 239.191
27.957 67.474 101.745 131.354 194.534 239.509
28.202 68.612 102.484 152.953 194.894 239.801
28,436 68.732 103.103 153.702 193.651 240 215
28.882 69.452 103.337 154.358 196.480 240.933
29,267 69.513 103.770 154 715 197.181 241.035
29.830 69.951 104.616 155 943 197.276 241.330
29.962 70295 105.084 157.170 197.732 241.642 ■

- 30.103 72.237 106.053 157 824 198.283 '242.319
30.411 72.545 106 559 159.691 199.130 242.334
32.316 74.228 107.272 160.380 200.106 342.924
33.168 75.190 107.531 160.834 200.307 243156
34.749 75.598 107.589 161.665 200.853 243379
34.940 75.934 109.175 162245 201.107 245.220
35.023 76.013 109.511 162.558 202.138 247.045
36.255 76.152 109.637 162.759 202.489 247.443
37.324 77.702 110.306 163488 203.045 247.864
37.764 78.211 110.963 166.646 203.496 249.175
37.858 78.220 111.307 166.879 205.557 249.234

Los poseedores de los expresados títulos pueden presentar
los al cobro por todo su valor desdé el día 1.* de Abril próximo 
en las Cajas de las Sociedades y Bancos que se designan en el 
anuncio referente al cupón inserto en este mismo número.

A d v e r t e n c ia s . En Madrid se presentarán previamente en 
las oficinas de la Compañía, donde se facilitarán las facturas.

Las obligaciones deberán ser endosadas en esta forma: «A 
la Compañía para su amortización y reembolso.—La fecha y la 
firma.»

Madrid 20 de Marzo de 1882.—El Administrador Director 
de la Compañía, Angel Clavijo. X — 1307

O b serva tor io  de  Ma d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo M iSl-8.

I I TSMPUMWá s ;
1 &LtU3t& v hasaeilaá ¿«1 air«.¡

«m A i . L r S L a .  1 = ^ 1  HaJ5CCÍÓfl i1 ifg-iim n ■ »-!■ nmniMii ■ ■■■
í  r  j  «a ? W W  tié*-

) HüísiasrsB. ■ 5o«¡5, ¡
1 —i«f ir iiiimeganiaotti» mmvmmhmmmbi mrnmmmmmmmmmmm ,pi um\tum n mhm—iwr i -

ld $  li  m.. 696*42 4 4 4*4 OSO... Brisa.. Nuboso.
3 de la m.. i €97‘30 8 0 6‘1 O   Viento. Idem.

f í  del día. .  697‘3* H o : 8*0 ' SO . . . .  Idem.. Idem.
I d f la t . . .  696*20 43 0 7-7 0  "ídem. Jldéis.
i d e k i . . . r  696-67 ■ 9 6 7*2 ¡SO J  Idem V /Id e m .
Id* k  i , . s 697*78 8*0 6*4 jo .Brisa . /Idem .

temperatura máxis&a del aire, í  la s o m b r a . 43*6
Idem' ñáíaima—    s 4*4

T)if@resci&   92
fampcratura máxima al Sol, á dos i&etros de te tiorra 4 6*4 
ídem id., dentro de safara de c r i s t a l 4 2 ‘t 

D ife r e n c ia ./* = . , . . . . . . 2 5 7
temperatura máxima á cielo descubisrio, juato ¿ k

tierra vegetal ó laborable. . , . .  \. . . ;    ......... • V* u * < 49 0
ídem mísiina, id .. . . . . . .  . ? v . 32

I M f e r e a c i a . . , 158
Velocidad del yie&to m las últimas 24 horas {kü4~ 

metros).. 0 Q , 578
Oscilación barométrica ¡id. ( m i l í m e t r o s ) . 4 ‘6
Altura id. con respecto í la media amu d. -í las $«evs 

de k  aoch e .....0. 3.* . . . . . . ___«__________________ —§‘2
Lluvia m lai últims# 24 hora* (mils.) «. ♦ .... * *. »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 26 de Marzo de 1883.

Aliar* XaMf®7S“ 9 iree- Fúmus*
á #® y al ai- « gradíii «ioa m mí 
f «1 t«l iaar eenteii- -simi# ¿eliiel®. b l a s v

«aallíiaetru Malts,

B* Sebarítiáia* 751*3 7*3 Viento. Lluvioso.. ?rascr.s
Bilbao. . . . . .  752*4 8*9 NO  Brisa.. ídem   ¡Movida,.
O viedo.. . . . ,  754*4 5 5 SO Id e a l.. Idero  *
¿oruúa (7 h). 751*4 9‘í NNE... Viento Cubierto.. A. ag.*
Santiago. . . .  758’8 7*6 N.. ___ Calma. ídem. . . . .  »
Orense.  754*0 10*4 N  Brisa . ídem  *
foitevedriu* 75£‘6 13*0 S O —  Calina. N u b o s o .,.  »

Ooorto...... 754*6 4̂ *4 S .. . . . .  Brisa,. Cubierto....Traaq.*
Lisboa (8b.). 75**3 4 0*6 ESE... Idem.. Idem  ídem.
C i c e r o s * . » 9‘7 S   ídem . ídem.....  a»
Badajo*.. . . . .  734*3 41 *5 SO » ,.. Calma Idem  s

i.Farm.{7 k) 757*4 4 3*9 80 ..,,, B.a fte. Lluvioso.. Tranq,*
Sevilla.. . . . .  754*1 14*6 SE. . . .  Calma. Nuboso .. . »
V&rifa.'...'. 756*0 48*0 SO.,... Brisa.. Lluvioso.. Trauq,*
Graaadt,.,. 757*S 4 0*2 S .. .. . . Calma. Cubierto.. a

Cartagena..» 755 0 45*4 S O . , , .  B risa .. Celajería.. Tranq.*
A licante ... ,  - 754 7 47 6 N O . . . .  V iento . A is.nubes. *
M urcia .,. . . .  753 7 45*8 O N O ... Idem . .  Nuboso . .  a
V a len cia ...,. 752*1 46*0 O . . . . . .  8 r i$ & D e s p e ja d o . *
Falma . . . . . .  754 *3 44*8 O.. . . . . .  ídem .. ídem Tranq.*
B&rceioa*... 749*3 14*0 O ...... Id. fte. ídem.*,,. ’ s

ferucL..».. 755*2 9*8 0.,.......  Viento, Nuboso, .. a
2&ragbzá.... ‘ '
Soria  ........ 749‘2 S:3 SO . . . .  Brisa .. Lluvia, . . .  »
Burgos.....»  753*3 5*2 SO.. . . .  Idem .. Nuboso... .  ,a .
Valladolid. . 755 .0 7*0 NO.. . .  Viento. Id e m . . . . .  »
S a l a m a n c a 752*7 8*2 NO....' B risa .. íd e m ,—  »
S e g o v i a . , , 7£3*3 6*4 OSO... Id em ». Cubkrto*. b

.Madrid,.,.. 754*4 8*0 O ..,,.. Viento. Nuboso. »
'SscoriaL,. . .  754*5 6*6 O .... . .  ídem .. Idem.,.,. »
'Ciudad B.eaL 756 3 9*2 O.. . . . .  ídem.. Idem. . . . .  »
'Albacete»».. 756 4 40 0 O .... . .  Idem., ídem,. . . .  »

IJans,.. . . . . .  745*4 0*2 ; SSD.. .  Brisa.. Despejado. s
(Ms-Nea.. . .  744 *7 3 7 NNO... Idem .. Gubierto.. *
SLMatMea.. 747*7 7*5 NNO.,, Id. fte. ídem....,: »
M& d'Áix... 750*0 8*7 N. Viento, Nuboso .. a
Biarritz., . ,  „ 750*6 §*o NO., 9, í,dem .. Lluvioso.,. »
Cíetóoat... 746*5 4 6 NE. ... Brisa., Cubierto..' '»
Perpiñán.... 748 0, í0*4 O... .. . Idem.. N u b o s o »
S i c i e . * 105 SE.. . , .  Idem , ,  Brumoso
H íx á . . . . . . ’-,'. 749*4 6*5 E . . . . .  V iento. L lu v io so .. Y

Malta
Palermo..,. 753*6 45 6 SO»,,. Brisa.. Cubierto.. »
Mápoles,..*o 754*8 48*0 « Caima. Idem. . . . .  »
^^a.;,......  753*2 i 42*4.í- SSE..:. Brisa-.. Idem...,. ■ »

EK.fBASAD.OS. ,

• -Día .25,. . } '
Valdesevilla.J 753*9 \ 43*0 INO... . iBrisa ¡Nuboso r .
Opoi;to......l 754*2 J, 42*4 |0.. ^^TOejai;.V|M,nuljosoj'íra^q.^

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  oficial d e l d ía  2 6  d e  M arzo  de 1883, comparada con 
la .del M a m t e r i o r .

n mi 11 ii—MiWMHi iiW'iwiwiî iniiiî -fT-irTrr-n "n -nimarifftmnTirTr-Trirr •Tyiirtn-iiiy-|i¡-an ’Mij u ¡ lililí

' OAHBIO AE. COHfÁBO.
FOMDOS PÚBLICOS.' 8 1 1 111

Oía 24. Di# Í 6 .

’IHmdaperpetua ti 4 por fáS itterior.... #*‘7# 64‘78-90-80-8S •
. ó plax.o., 61M5 66*a0r 6-35-3.0;

fin próx .
no publicado 65 20 65*35 fin próx.

peq-mño$.. 64‘.7 0 64 70-75-90
¿4.091 id» al 4 p or 4 0é üx íotior    -04 C|0 i 64 60-40-55

no publicado. '64*40 »
pequeños. 64*40 64*60

Obras públicas de L° de Julio d e . i 858,
de 500 pesetas, al 6 por 1 0 0 . ......................   * 85*25

Deuda amortizablé ai 4 por 10 0 . . . . . . . .  . 77*60 77*6ü-S0-?5^80
no publicado. 77* ?0 »

pequmo$ 77*55 77-80-78 0{0—77*85
Billetes* hipotecarios de 5a k la de C u b a .. .  98 OjO 98 0[6-97 95-98 0^0
. ttaaco Hipotecario.— Cédulas; ai 6 por 4 00

a & u a j . . . ^  _____ . . . . . . . .  * ( ■ 4 03 O[0
Idem id.— Cédulas al 5 por 4 00 anual  » 98-So
lociones del Báacó de E s p a ñ a . . 287 285 f'|C-285

286*50
na publicado. 285*50 287*50-288.0^.

Idem de la Sociedad Metalúrgica de San
Juan de A lcaraz   ................... . . . . .  » »

no publicado. 44, OpJ 4 4 0 ¡ 0
ddem del Banco de C astilla.. . . . . . .  T. . . . .  » 460 op)
Acciones del Banco Agrícola de España..* » »

Cb&i&Mom m br®  pMmm

? i i
  n iin̂ _ - p g. ,.r.| ....

r¿S I i
•Albacete. •». par# 1 »  f¡ Logroño f . » |
A í c o y . » j | L o r c a ; . . . p a r , ' ' | í
■Áilcante..... p a r .' j  »  L u g o . . . . .  , ii par. \ *>
Almería  par. 1 »  M álaga....,,..} ...4\3 p, | %
A v i l a . . . . . . .  8 [3 j # M u r c ia . . . . . . } ,  4l4 f x
B a d a jo z ,. . . .  Ij4 I * ¡O r e n s e . . . . . . !  par. | 5
BaYnelQAa »*  ̂ »• !■ 4.i4 O viedo.. . . . .  j f * (
B é já r . .   4¡2 *  ̂ Patencia. . .  .¿ i [3 S v
• M b k o . . . ; . .  par. | i  Páima:"MalL*:| p&r. ¡ »
Burgos  i ¡4 I »  {P a m p lo n a ... }  4t$ S
C áceres.,, . .  R 4 {¡Pontevedra .1  par. \ &
C á d i z . . . . . . .  4][8 | * Réus . . . j  I
Cartagena...^ par. | *■ Salam anca. .1 4|4. i » .
C a s t e l l ó n . > p a ? \  | ». j S. Sebastián.! par, | .»
Ciudad-Réal. par. »' ) Santander..-.) par, I a
C ó r d o b a 4 \k »  Sta.CruzTfe.¡ » ¡ 4jS.
Coruña  par. ! 9 Santiago. . . .  I par. f a
C u e n c a . . . . .  par. » S egov ia .. . . . !  par. »
F erro l. . . . . .  R4 I 3 Sevi l la. , ¡ 4¡4 | 3
Gerona  par. »  S or ia  .»,| iX* 38
G ijó n ,. . . . . .  par, »  T arragona. ,  í par. a
G ra n a d a .... 4{4 j »  I T eruel { par. | »
Guadalajara. par. »  T o l e d o . . , , . . }  4 ¡8  1 »
H a ro ... . . . . .  »  Tu'deía.. . . , . f 4[f jj » .
Huelva.  »  4 ?8 V alencia. . . .  j par, 2
H u esca ..,. . .  4í4 »  V a llad olid ,,.} 4 \k »
Jaénr.v... . . .  par. * Y ig o . , J  * ■ ¡
Jerez Front.* par. » . L V i t p r i a , . J
L e d í t . p a r . . » Z a m ora ., . . .  j 4]t  | *
L é r id a . . . . . .  Zaragoza ... J  g
U tó e s .. .. J  9 3 ¡8 | ¡

Bolsas Extranjeras.
PARÍS S4 DE MARZO.

IDeuda perp. al 4 por 400 ext* á 63*25.
Idem id. id. interior... . . . . . .  á 63*60.

Idemamort,ali por 400 i  »
3 por ICO e x t e r io r . . . . .  ¿  »
Deuda amort. al 2 por 400... £ »
Obligaciones d® C u b a , á  502*50,

Fonda* franceses i * porlOO.. ...........  á 80*90.roñaos froneeset^ • ( 6 por 4 ................   á 444 85.
Consolidados inglese* ..........    á 4 02 3  ̂6.

Ctetmblos ©ñMales sobre placas
Londres, á 90 días fecha, din*., 47*25.
Idem, á 8 días vista, id., 46*85 p.
Varí** á 8 día* vista, fr., 4f82 4j*.D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Gáceres, 
Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, Málaga  ̂ San 
Sebastián, Santander y Segovia.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Matadoras públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- 
sita de policía urbana, resultan uet los precios de los artieuloi 
de eonsuniP eu el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*46 h 1‘6& pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*25 i  4®0 pesetas el kilogramoc 
Idw - M  1‘80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*48 i  1*114 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á l*&o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á SW'pesetas el kilogramo.
Idem fresca, i  % pesetas: el kilogramo. 
homo* A $*7B. pesitai. ;el kilogramo.

do S‘50 á 4‘BQ pesetas el kilogramo.
Pan, da 0*r44 á 0*66 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*79 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arros, de Q‘70 t  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a. O-10 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*19 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á u*&9 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á l*18 pesetas el litro y de íO á lS  el deealilfs. 
Vino, ds 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro» 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro y de 8*80 á 7*60 al 

J^aiitro,'
Meses degolladas»— Vacas, &73. — Carneros, — Cor de - 

>x®§9 ^Ql.^Terne_rastl 400.~-0 vejas, 8.—Tptal, 80^.
Bu peso en kilogramos.  61.388.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y 
Arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:
1 }rwm.%tí3axn*9axssms&&m¡MmamsxmssMmamKgmMmin 1 wwTî raan— BBBBBB— iB— aaawa

«te rtoí. OfaU, Pa&íec PUt»€4fís»

w m to* . o ^  3.0bQ‘£9 Ciudad R e a l* ..,,. 73^63
Begpvia »•••*.»•.*.. 916*21 Correos     30
N o r t e . 10.013*^ Mataderos. . . . . . . .  16.903*44
Bilbao.. . . . . . . . . . . .  1.599*64 Mostenses.. . . . . . .  1.949*80
Aragón 486 m  Imperial  ................. 800 01
V alencia ...   4.186m
M e d i o d í a , Í&7.29807 Tota^ e B. m‘78

. .25 ;je M$rzo de 1883.

Forman parte de este número el pliego 13 del 
tomo I ee la Sala primera y  el 9 del tomo 1 de la Sala 
segunda de las sentencias del Tribunal Supremo.

SANTO S D E L  DIA

San R u perto , Obispo y confesor, y San Juan, ermitaño. 
uua?eaíA Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 18* 
de añono.—Turno Z.° par.— Un milagro en Egipto.—Sainete.

TEATRO D I LA XA.EZUKLA.-~ A las ocho y tres cuar
tos.—Función 164 de abono.— Turno par,—Filemón y Baucis.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 3.* 
de abono.—Turno 3.°—L’aventariero.—Les Jarrón de Cadillar.

TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y  media.— 
Función 3.” de abono.—Turno 3.“— (Compañía francesa).—lía - 
dame Attend Monsieur.—Les jocrisses de l’amour.

TEATRO- CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—  
Función 37 da abono.—Turno impar.— (Moda).—Saffo.

TEATRO LÁRA.—A las echo y media.—Turno *.* impar.— 
¡Nicolásl—Como Pedro por su easa.—Robo en despoblado.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Que viene mi mujer.—De Getafe al paraíso, ó la familia del 
tio Maroma.~~La canción de la Lola.


